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1. INTRODUCCIÓN 

Debemos enfrentar el reto de capacitar a nuestros alumnos/as a enfrentarse a una sociedad cada 

vez más cambiante y globalizada, para ello, es imprescindible trabajar en la educación del 

ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así 

como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 

Educar para la convivencia constituye un objetivo fundamental y uno de los principios esenciales 

en cada una de las etapas que componen nuestro sistema educativo, para ello, el Decreto 

32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, establece el marco regulador de la convivencia 

en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

El sistema educativo: 

• Debe permitir que todos los ciudadanos adquieran las competencias clave necesarias que 

permitan su aprendizaje continuo, la ciudadanía activa y el diálogo intercultural. 

• Debe promover las actitudes interculturales, los valores democráticos y el respeto de los 

derechos fundamentales y del medio ambiente, así como la lucha contra toda forma de 

discriminación, y dotar por ello a todos los jóvenes de las herramientas necesarias para 

interactuar positivamente con otros jóvenes de diversa procedencia. 

• Debe garantizar que en los centros docentes se erradique cualquier forma de violencia, en 

especial hacia los menores. 

En nuestro Centro, concebimos la convivencia desde una perspectiva constructiva y positiva, 

dando importancia a las relaciones entre las personas desde un marco de valores compartidos, 

basados en el diálogo y la participación, por lo que las actuaciones van encaminadas al desarrollo 

de comportamientos adecuados para convivir mejor, a la prevención de problemas de conducta, 

y a la resolución de conflictos a través de la comunicación y la participación. 

Pretendemos formar personas íntegras, tolerantes y solidarias que valoren el esfuerzo personal 

y tengan hábitos de convivencia saludables que ayuden a crear un buen clima de trabajo. 

Promovemos el crecimiento integral de la persona. 

La educación para la convivencia dará cabida a la interculturalidad, fomentará los valores 

democráticos, comenzando por el respeto a los demás, con sus afinidades y diferencias, buscará 

el diálogo constructivo entre todos, profesores, alumnos y familia, procurando siempre llegar a 

un consenso entre todos los elementos de la Comunidad Escolar. 
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Esta tarea representa, en el día a día, la implicación de toda la Comunidad Educativa: profesores, 

tutores, Equipo de Orientación, personal no docente y, de manera fundamental, el trabajo y la 

colaboración de las familias, puesto que son ellos los primeros transmisores de estos valores. 

Compartiremos con ellos todas las estrategias posibles.  

Buscamos el desarrollo armónico e integral de la persona, conseguir un buen clima de relación 

entre toda la comunidad educativa y a dotarnos de un marco adecuado y eficaz en el que resolver 

los conflictos y diferencias que se producen en la práctica diaria. 

2. PRINCIPIOS GENERALES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

En virtud de la autonomía que la Ley Orgánica de Educación confiere a los centros escolares, 

elaboramos el presente Plan de Convivencia, que se enmarca en nuestro Proyecto Educativo de 

Centro y que dará concreción al Decreto 32/2019 de 9 de abril. Con él, queremos regular la 

convivencia de nuestro Centro dejando reflejados los derechos y deberes de los miembros de la 

comunidad educativa, definiendo las normas básicas de convivencia y de organización que serán 

de obligado cumplimiento, estableciendo en el mismo las normas y procedimientos para la 

resolución de los conflictos. Así mismo, quedarán establecidos los mecanismos que permitan 

garantizar su cumplimiento y las actuaciones que promuevan la convivencia y que incluyan a la 

totalidad de la comunidad educativa. La convivencia en este Centro se basará en el respeto y en 

el cumplimiento de los derechos y deberes de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

Nuestro proyecto se basa en TRES PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: 

• RESPETO: a la autonomía individual. 

• DIÁLOGO: como solución de conflictos. 

• RESPONSABILIDAD: para asumir actos y sus consecuencias. 

Nuestro Plan de Convivencia se inspiran en los siguientes principios generales, de acuerdo con 

el artículo 120 de la LOE y contribuirá a: 

• Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar e implicarla en su mejora. 

• Fomentar los valores, las actitudes y las experiencias que permitan mejorar el grado de 

conocimiento, aceptación y cumplimiento de las normas. 

• Recoger y concretar los valores, objetivos y prioridades de actuación del proyecto educativo 

que orientan y guían la convivencia del centro, así como las actuaciones previstas para la 

consecución de dichos fines. 
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• Promover la formación en la comunidad educativa y el desarrollo de procedimientos y recursos 

para favorecer la convivencia pacífica, la resolución de los conflictos, el respeto a la diversidad 

y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de 

género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

• Promover la prevención, detección, intervención, resolución y seguimiento de los conflictos 

interpersonales que pudieran plantearse en el centro, así como de todas las manifestaciones 

de violencia o acoso entre iguales. 

• Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado procedimientos claros de intervención, 

instrumentos y recursos en relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de 

la violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

• Fomentar el diálogo y el respeto a las normas sociales como factores favorecedores de la 

prevención y resolución de conflictos en todas las actuaciones educativas.  

• Potenciar la educación en valores para la paz y la educación cívica y moral en todas las 

actividades y su desarrollo en el centro educativo. 

• Impulsar relaciones fluidas y respetuosas entre los distintos sectores de la comunidad 

educativa. 

• Promover que los padres o tutores sean formadas en temas de convivencia, acoso, ciberacoso 

y uso responsable de las nuevas tecnologías. 

• Formar a nuestros alumnos como personas capaces de asumir la responsabilidad sobre sus 

actos. 

• Facilitarles el entrenamiento necesario en la toma de decisiones sobre su vida en base al 

respeto a las normas sociales establecidas. 

• Crear, a través de la práctica de estas normas, un buen clima escolar y social. 

• Conseguir que nuestros alumnos se desarrollen en el respeto a sí mismos, a sus 

compañeros, adultos, materiales y normas. 

• Posibilitar que, mediante la acción educativa, nuestros alumnos se formen en las reglas 

fundamentales de la convivencia democrática, donde es primordial el conocimiento de sus 

derechos y deberes y el ejercicio de la tolerancia. 

• Trabajar en la prevención del acoso escolar, interviniendo en estos casos con criterio, rapidez 

y rigor. 

3. MARCO LEGAL Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La elaboración y desarrollo del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis, se ajusta al que 

define la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid que responde al art. 

124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada por la Ley Orgánica 
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8/2013, de 9 de noviembre, para la Mejora de la Calidad Educativa y al art.12 del Decreto 

32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de 

la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. Y responde al siguiente marco 

legal: 

• La Declaración de Incheon para la Educación 2030, promovida por la UNESCO y firmada 

por 160 países –España entre ellos–, en el Marco de Acción para realización del objetivo 4 de 

Desarrollo Sostenible (mayo de 2015), recoge el garantizar una educación inclusiva, equitativa 

y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje para todos durante toda su vida.  

• En los acuerdos que España, como Estado miembro de la Unión Europea, ha adquirido de 

participar en el proceso mejora de la educación y de las políticas educativas en Europa.  

• En los acuerdos que España, como Estado firmante de distintas Convenciones de Naciones 

Unidas, tales como la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, ha adquirido de proteger a los niños contra 

cualquier forma de explotación, abuso o violencia. 

• El artículo 10.1 de la Constitución Española que proclama que la dignidad de la persona, los 

derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a 

la ley y a los derechos de los demás son fundamento de orden político y de la paz social.  

• La Constitución Española de 1978, que en su Título I (De los derechos y deberes 

fundamentales), Capítulo segundo (Derechos y libertades), artículo 14 expresa: “Los 

españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 

de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social”. 

• En su artículo 27.2, la Constitución Española consagra el derecho a la educación como 

derecho fundamental.  

• La Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor, reconoce, tanto en el plano académico 

como en el de la disciplina, dicha autoridad como la primera garantía de que el disfrute 

individual de tal derecho por cada alumno no resulte entorpecido, y de que se aseguren así 

los derechos de todos. Esta garantía se hace, asimismo, extensiva a la autoridad de los equipos 

directivos en el desarrollo de su función y, en particular, del director. 

• Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, se detiene en la 

necesidad de establecer unas normas de convivencia y recoge derechos y obligaciones de 

todos los miembros de la comunidad educativa en relación con el clima escolar de los centros 

educativos.  

• Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 29 de junio de 1994, por la que se aprueban 

las Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación 



C. P. “PEDRO BRIMONIS” Humanes de Madrid Plan de Convivencia 2025/2026 

 
 

Página 8 de 112 
 

Primaria. 

• Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria.  

• Orden de 29 de febrero de 1996, por la que se modifican las órdenes de 29 de junio de 1994 

por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de 

las Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de 

Educación Secundaria. 

• La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 124 que los 

centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación general anual y 

que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar un buen clima de 

convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y deberes del alumnado 

y las medidas correctoras aplicables en caso de su incumplimiento con arreglo a la normativa 

vigente para la resolución pacífica de conflictos, con especial atención a las actuaciones de 

prevención de la violencia de género, la igualdad y la no discriminación. Las normas de 

convivencia y conducta de los centros son de obligado cumplimiento y deben concretar los 

deberes de los alumnos y las medidas correctoras aplicables en caso de incumplimiento, 

tomando en consideración su situación y condiciones personales. 

• Orden 5958/2010, de 7 de diciembre, de la Consejería de Educación, por la que se regulan 

los colegios públicos bilingües de la Comunidad de Madrid. 

• Orden 11994/2012, de 21 de diciembre, de la Consejería de Educación e Investigación por la 

que se regula la jornada escolar en los centros docentes que imparten segundo ciclo de 

Educación Infantil y Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

• Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa Ley 8/2013 de 9 de diciembre. 

• Orden 3622/2014, de 3 de diciembre, de la Consejería de Educación e Investigación de la 

Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de organización y 

funcionamiento, así como la evaluación y los documentos de aplicación en la Educación 

Primaria. 

• Decreto 17/2018, de 20 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 

89/2014, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad 

de Madrid el Currículo de la Educación Primaria. 

• El Observatorio para la Convivencia Escolar en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid, mediante el Decreto 58/2016, de 7 de junio, del Consejo de Gobierno, con el objetivo 

de abordar los problemas que puedan detectarse en los centros educativos, coordinar las 

iniciativas en los colegios e institutos y tomar las medidas necesarias para resolverlos. 

• Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid y la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral 
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contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 

Comunidad de Madrid, exige que se incluyan y se reflejen en el plan de convivencia de los 

centros educativos las diversas situaciones de las personas amparadas por ellas, conforme a 

las definiciones que contienen en relación con los términos Trans y LGTBI. 

• El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó en enero de 2016 un Plan de Lucha 

contra el Acoso Escolar, con el objetivo principal de tomar medidas de carácter permanente y 

estructural para prevenir el acoso escolar y erradicarlo de manera inmediata en cuanto se 

tenga conocimiento de algún caso en cualquiera de los centros docentes de la región.  

• Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco 

regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. Antecedente, 

el Decreto 136/2002, de 25 de julio, derogado por el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que 

se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid, derogado a su vez por Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 

Comunidad de Madrid. 

• DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 

32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el Marco Regulador 

de la Convivencia en los Centros Docentes de la Comunidad de Madrid. 

3.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Para elaborar un plan práctico y acorde a la realidad de la comunidad educativa del CP Pedro 

Brimonis se ha partido del documento “Pautas de elaboración y/o renovación del Plan de 

Convivencia del CP Pedro Brimonis”. 

El presente Plan de Convivencia afecta y obliga a todos los miembros de la Comunidad Educativa 

y todas aquellas personas o entidades, que por cualquier motivo y temporalmente, entren dentro 

del recinto escolar durante el periodo de horas de permanencia obligatoria en el Centro, así como 

en el horario de las actividades complementarias y extraescolares organizadas por el A.M.P.A. o 

cualquier otra entidad autorizada. 

En la aplicación del presente decreto primará el interés superior de los menores sobre cualquier 

otro interés legítimo que pudiera concurrir y, todas las medidas adoptadas en el Plan de 

Convivencia al amparo del presente Decreto 32/2019, de 9 de abril, deberán tener carácter 

educativo. 

La Administración educativa y los centros escolares velarán por el respeto a los derechos y por 

el cumplimiento de los deberes de los miembros de la comunidad educativa. 
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4. AGENTES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR EN EL CENTRO (título 3, capítulo 1) 

Todos los miembros de la comunidad educativa son agentes responsables de la convivencia 

escolar y participarán, a través de los cauces establecidos en el seno del Consejo Escolar, en la 

elaboración, en el desarrollo, en el control del cumplimiento y en la evaluación del plan de 

convivencia y de las normas de convivencia del centro. 

La comunidad educativa fomentará, mediante medidas educativas, que el alumnado ponga en 

conocimiento del personal del centro aquellas situaciones que puedan poner en grave riesgo la 

integridad física o moral de los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, velará por la 

aplicación de aquellas medidas que vayan encaminadas a fomentar el respeto a las diferencias, 

entre ellas, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

4.1. EL CONSEJO ESCOLAR 

Al Consejo Escolar, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 127 de la LOE, le corresponden 

las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

• Realizar un informe anual del seguimiento y evaluación del plan de convivencia del centro. 

• Garantizar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la elaboración 

del plan de convivencia. 

• Elegir a las personas integrantes de la comisión de convivencia. 

• Garantizar que las normas de convivencia establecidas se adecuen a la realidad del centro. 

• Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa 

vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a 

conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 

Escolar, a instancia de padres o tutores, cuando el alumno es menor, podrá revisar la decisión 

adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

• Velar por el correcto ejercicio de los derechos y cumplimiento de deberes de los alumnos. 

• Establecer directrices para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de 

convivencia del centro. 

• Proponer actuaciones de mejora de la convivencia para todos los sectores de la comunidad 

educativa, especialmente las relacionadas con la resolución de conflictos y la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

• Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres. 

• Informar las normas y los planes de convivencia y sus modificaciones previstas en los artículos 
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12.4 y 13.1 del Decreto 32/2019, de 9 de abril. 

4.1.1. LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

En el seno del Consejo Escolar del centro se constituirá la comisión de convivencia, cuyos 

componentes se elegirán de entre sus miembros, buscando la representación de todos los 

sectores que componen la comunidad educativa. 

Formarán parte de la comisión de convivencia el director, el jefe de estudios, un profesor, un 

padre de alumno representante en el Consejo Escolar. Será presidida por el director del centro 

que podrá delegar en el jefe de estudios. 

En esta comisión, tal y como permite el Decreto, incluiremos cuando se estime oportuno, al 

“grupo de trabajo de mejora de la convivencia en el centro”, compuesta por profesores del 

claustro y donde se encuentran representados todos los ciclos en los que se imparte enseñanza 

en el centro, dada su   participación en la gestión de la convivencia escolar. 

De esta comisión, también formará parte el orientador/a del centro asumiendo tareas de 

asesoramiento. 

Competencias de la comisión: 

• Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, la tolerancia, 

el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre hombres y 

mujeres, así como proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 

mejorar la convivencia en el centro la prevención y lucha contra el acoso escolar y la 

LGTBIfobia. 

• Proponer el contenido de las medidas a incluir en el plan de convivencia del centro. 

• Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la observancia de 

las normas de convivencia. 

• Evaluar periódicamente la situación de la convivencia en el centro y los resultados de 

aplicación de las normas de convivencia. 

• Informar de sus actuaciones al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro, así 

como de los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas. 

• Elaborar el plan de convivencia y las normas de convivencia, así como sus modificaciones. 

• Participar en las actuaciones de planificación, coordinación y evaluación del plan de 

convivencia. 

• Velar porque las normas de convivencia de aula estén en consonancia con las establecidas 
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con carácter general para todo el centro. 

4.2. EL CLAUSTRO DE PROFESORES 

Al Claustro de profesores sin perjuicio de lo establecido en el artículo 129 de la LOE le 

corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

• Realizar propuestas para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de convivencia 

del centro. 

• Participar en la evaluación anual de la convivencia en el centro, incidiendo especialmente en 

el desarrollo del plan de convivencia. 

4.3. EL DIRECTOR DEL CENTRO 

Corresponden al director sin perjuicio de lo establecido en el artículo 132 de la LOE, las siguientes 

funciones relacionadas con la convivencia: 

• Garantizar las condiciones para que exista en el centro un adecuado clima escolar que 

favorezca el aprendizaje y la participación del alumnado. 

• Velar por la realización de las actividades programadas dentro del plan de convivencia del 

centro. 

• Garantizar la aplicación y la coherencia entre las normas de convivencia y las normas de 

organización y funcionamiento. 

• Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en las normas de convivencia y las 

normas de organización y funcionamiento del centro. 

• Resolver los conflictos escolares e imponer las medidas correctoras que corresponda a los 

alumnos, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyan al profesorado, Consejo 

Escolar o jefe de estudios. 

• Velar por la mejora de la convivencia. 

• Decidir la incoación y resolución del procedimiento disciplinario previsto en el Decreto 32/2019, 

de 9 de abril, así como para la supervisión del cumplimiento efectivo de las medidas 

correctoras en los términos que hayan sido impuestas. 

• Aprobar los proyectos y normas a los que se refiere el capítulo II del Título V de la Ley Orgánica 

de Educación. 

• Aprobar el plan y las normas de convivencia. 
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4.4. EL JEFE DE ESTUDIOS 

Al jefe de estudios le corresponden las siguientes funciones en materia de convivencia: 

• Coordinar y dirigir las actuaciones establecidas en el plan de convivencia del centro y en las 

normas de convivencia del centro. 

• Velar por el desarrollo coordinado y coherente de las actuaciones establecidas en el plan de 

convivencia y de las actuaciones relativas a la mejora de la convivencia reflejadas en los 

respectivos planes de acción tutorial y de atención a la diversidad del centro. 

• Promover que en el centro se lleven a cabo las medidas de prevención de acciones contrarias 

a la convivencia. 

• Organizar la atención educativa del alumnado al que se le suspendiese el derecho de 

asistencia a la clase, en el marco de lo dispuesto en las normas de convivencia o de 

organización y funcionamiento del centro. 

• Ser el responsable directo de la aplicación de las normas de convivencia y de la disciplina 

escolar.  

• El jefe de estudios deberá llevar control de las faltas del alumnado cometidas contra las citadas 

normas de convivencia y de las medidas correctoras impuestas y deberá informar de ellas, 

periódicamente, a los padres o tutores, cuando el alumno es menor. 

4.5. ORIENTADOR/A 

El/la orientador/a realizará las siguientes actuaciones dirigidas a la mejora de la convivencia 

escolar: 

• Asesoramiento al profesorado en prevención e intervención ante problemas de 

comportamiento del alumnado. 

• Diseño de planes de actuación específicos para la mejora de la convivencia, dirigidos al 

alumnado que presente alteraciones graves de conducta. 

• Colaboración con el jefe de estudios en la adecuación del plan de acción tutorial al plan de 

convivencia del centro, impulsando y programando dentro del mismo la realización de 

actividades que favorezcan un buen clima de convivencia escolar, y la prevención y 

resolución de conflictos. 

• Asesorar en la Comisión de convivencia cuando sea requerido para ello. 
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4.6. COORDINADOR/A DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN 

El Coordinador de Bienestar y Protección desempeñará las funciones que se recogen en 

el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia 

y la adolescencia frente a la violencia. 

1. Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de edad, 

independientemente de su titularidad, deberán tener un Coordinador o Coordinadora 

de bienestar y protección del alumnado, que actuará bajo la supervisión de la persona 

que ostente la dirección o titularidad del centro. 

2. Las administraciones educativas competentes determinarán los requisitos y funciones 

que debe desempeñar el Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección. 

Asimismo, determinarán si estas funciones han de ser desempeñadas por personal 

ya existente en el centro escolar o por nuevo personal. 

Las funciones encomendadas al Coordinador o Coordinadora de bienestar y 

protección deberán ser al menos las siguientes: 

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección 

de los niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los 

centros como al alumnado. Se priorizarán los planes de formación dirigidos al 

personal del centro que ejercen de tutores, así como aquellos dirigidos al 

alumnado destinados a la adquisición por estos de habilidades para detectar y 

responder a situaciones de violencia. 

b) Asimismo, en coordinación con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, 

deberá promover dicha formación entre los progenitores, y quienes ejerzan 

funciones de tutela, guarda o acogimiento. 

c) Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones 

educativas, los casos que requieran de intervención por parte de los servicios 

sociales competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si 

se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos 

legalmente previstos. 

d) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, 

en general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las 

comunicaciones relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro 

o en su entorno. 

e) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y 

adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos. 
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f) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos 

alternativos de resolución pacífica de conflictos. 

g) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y 

protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad 

autónoma. 

h) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 

circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad. 

i) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia al que se 

refiere el artículo 31. 

j) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de 

las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro 

educativo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de 

datos de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación 

inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 

l) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y 

nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más 

vulnerables, llevar una dieta equilibrada. 

3. El Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección actuará, en todo caso, con 

respeto a lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 

El Coordinador de Bienestar y Protección actuará, en todo caso, con respeto a lo 

establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 

Designación y colaboración 

1. El Coordinador de Bienestar y Protección será designado por el director de entre 

el personal docente del centro. 

2. Para la designación del Coordinador de Bienestar y Protección, el director tendrá 

en cuenta el perfil profesional, la formación y la trayectoria del docente. 

3. El director comunicará la designación del coordinador en el primer consejo escolar 

y en el primer claustro de profesores que se celebre en el correspondiente curso 

escolar. 
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4. Dado que muchas de las funciones recogidas en el artículo 35 de la Ley Orgánica 

8/2021, de 4 de junio, ya venían siendo desempeñadas por otros cargos y personal 

de los centros, el Coordinador de Bienestar y Protección contará con su apoyo y 

colaboración del modo en que se determine en las normas de organización, 

funcionamiento y convivencia de los centros. 

5. El director podrá determinar la asignación de horas complementarias al 

Coordinador de Bienestar y Protección para el desempeño de sus funciones. 

Formación 

El docente que sea designado como Coordinador de Bienestar y Protección deberá 

realizar un curso de formación en las condiciones que se regulen por la Vicepresidencia, 

Consejería de Educación y Universidades. 

 

4.7. LOS TUTORES Y LOS PROFESORES 

En materia de convivencia, corresponde a los tutores: 

• En el ámbito del plan de acción tutorial y en la convivencia, la coordinación del profesorado que 

imparte docencia al grupo de alumnos de su tutoría. 

• Mediar y garantizar la comunicación entre el profesorado, el alumnado y los padres o tutores 

a fin de que se cumplan los objetivos del plan de convivencia. 

• Impulsar las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del plan de convivencia, con el alumnado 

del grupo de su tutoría e incorporar en sus sesiones contenidos proactivos para la mejora de 

la convivencia escolar. 

• Valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos en casos reiterativos. 

• Poner en conocimiento de los padres o tutores las normas de convivencia. 

• Fomentar la participación del alumnado en las actividades programadas en el plan de 

convivencia. 

• Orientar y velar por el cumplimiento del plan de convivencia y de las normas de convivencia 

establecidas por el centro. 

En materia de convivencia, corresponde a los profesores: 

• Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 

ciudadanía democrática. 

• Prevenir, detectar y corregir aquellas conductas contrarias a la convivencia escolar y a las 
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normas de convivencia del centro. 

• Participar en las actuaciones destinadas a la mejora de la convivencia. 

4.8. OTROS PROFESIONALES DEL CENTRO. 

• Otros profesionales del centro: realizarán las funciones propias de su especialidad respetando 

los principios de la convivencia escolar, desarrollando actuaciones específicas de 

seguimiento del alumnado y sus familias. 

• Corresponde al personal de administración y servicios del centro contribuir de forma activa a la 

mejora de la convivencia colaborando con el equipo directivo y el profesorado del centro en 

el desarrollo del plan de convivencia y en el cumplimiento de las normas de convivencia 

escolar y en la prevención, detección y erradicación de las conductas contrarias a la 

convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar. 

4.9. EL ALUMNADO 

Corresponde al alumnado: 

• Participar de forma activa en el proceso de elaboración, aprobación, cumplimiento y evaluación 

de las normas de convivencia, así como colaborar con el profesorado en tareas de organización 

y funcionamiento del aula. 

• Participar en la promoción de la convivencia. Participar en acciones y programas de mejora 

de la convivencia del centro, de ayuda entre iguales, en especial en casos de acoso, de 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres y LGTBIfobia. 

• Ayudar en la prevención y resolución de conflictos a través de su participación voluntaria como 

alumnos ayudantes en convivencia. 

4.10. LOS PADRES O TUTORES 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, contribuirán a la mejora del clima educativo 

del centro y al cumplimiento de las normas, promoviendo en sus hijos o representados el respeto 

por las normas de convivencia del centro y a las orientaciones y decisiones del profesorado en 

relación con la convivencia escolar. También podrán participar como voluntarios en acciones 

para la mejora de la convivencia. 

4.11. LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

La Administración educativa, a través de la consejería competente en materia educativa, llevará 

a cabo las siguientes actuaciones en materia de convivencia escolar: 
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• Planificar, desarrollar y asesorar sobre medidas dirigidas a favorecer la convivencia en los 

centros y servicios educativos, cuando así lo requiera, en colaboración con las diferentes 

Direcciones de Área Territorial. 

• Elaborar y coordinar la página web Mejora de la convivencia y clima social de los centros 

docentes de la Comunidad de Madrid. 

• Asesorar a los centros educativos sobre conflictos de convivencia y coordinar a los diferentes 

servicios y unidades que intervienen en los conflictos de convivencia escolar. 

• Colaborar con la red de formación en las acciones de mejora de la convivencia y participación 

en los centros educativos, así como promover e impulsar la formación de los agentes 

implicados en la detección, prevención, análisis e investigación de estas situaciones. 

• Registrar y analizar los datos del mapa del clima social y de convivencia de los centros 

educativos. 

• Participar, cuando así se le requiera, en los grupos de trabajo y comisiones que sobre la 

convivencia integren diferentes servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid y 

de otras administraciones. 

• Elaborar propuestas de orientación y apoyo a los padres o tutores en su tarea educativa. 

• Impulsar la participación educativa, directamente o a través de las asociaciones de padres y 

las del alumnado, así como el apoyo a los consejos escolares de los centros. 

4.12. LA INSPECCIÓN EDUCATIVA 

La Inspección educativa tendrá, en materia de convivencia, atribuida las siguientes funciones: 

• Asesorar, orientar e informar a los miembros de la Comunidad educativa en relación con la 

elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia.  

• Verificar que el plan de convivencia elaborado por los centros se ajusta a lo establecido en el 

presente decreto.  

• Supervisar y hacer el seguimiento de la aplicación por parte de los centros docentes de los 

planes de convivencia, así como proponer modificaciones de mejora.  

• Verificar que la memoria del plan de convivencia forma parte de la memoria final de curso y 

que sirve de fundamento para que la comisión de convivencia introduzca modificaciones en 

el plan de convivencia. 

La unidad de convivencia y contra el acoso escolar de la Subdirección General de Inspección 

Educativa tendrá las siguientes funciones en materia de convivencia en los centros educativos: 

• Informar y asesorar a los equipos directivos, en casos de conflictos de convivencia, acoso y 
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ciberacoso colaborando en su análisis y valoración y, en su caso, elaborando propuestas de 

intervención. 

• Colaborar con los servicios territoriales de Inspección Educativa en el asesoramiento y 

análisis de situaciones de especial relevancia y complejidad. 

• Proporcionar materiales para la elaboración del plan de convivencia y, en especial, para la 

prevención, la detección y la intervención en situaciones de acoso escolar, la LGTBIfobia y 

la violencia de género en los centros educativos. 

• Colaborar con la red de formación en la detección de necesidades de acciones de mejora de 

la convivencia en los centros educativos, en materia de acoso y ciberacoso y en materia de 

prevención y lucha contra todo tipo de discriminación, así como promover e impulsar la 

formación de los agentes implicados en la detección, prevención, intervención, análisis e 

investigación del acoso escolar.  

• Registrar y analizar la evolución de los casos de acoso y ciberacoso en el ámbito escolar. 

• Participar, cuando así se le requiera, en los grupos de trabajo y comisiones que sobre el 

acoso escolar integren diferentes servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid 

y de otras administraciones. 

EL OBSERVATORIO PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El Observatorio para la Convivencia Escolar en los centros docentes de la Comunidad de Madrid 

realizará aquellas funciones que le sean asignadas en su normativa reguladora, participando 

como agente externo al centro en materia de convivencia escolar. 

5. DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

5.1.-DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación: 

Derechos del alumnado (Art. 4)  Deberes del alumnado (Art. 5)  

a) A la protección contra toda agresión física, 

emocional, moral o de cualquier otra índole.  

b) A la confidencialidad en el tratamiento de los 

datos personales.  

a) Participar en las actividades formativas y, 

especialmente, en las escolares y 

complementarias.  

b) Respetar la libertad de conciencia, las 

convicciones religiosas y morales, y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los 
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c) A recibir orientación educativa y profesional.  

d) A ser educado en igualdad de derechos y 

oportunidades entre mujeres y hombres.  

e) A ser informados por sus representantes en 

los órganos de participación en los que estén 

representados y por parte de las asociaciones 

de alumnos, y a manifestar libremente sus 

opiniones, de manera individual y colectiva.  

f) A participar en el funcionamiento y en la vida 

del centro en los términos establecidos en la 

normativa vigente.  

g) A la asociación y reunión en el centro educa-

tivo, en los términos que establezca la normativa 

vigente.  

h) A las decisiones colectivas que adopten los 

alumnos, a partir del tercer curso de ESO, con 

respecto a la asistencia a clase, cuando estas 

hayan sido resultado del ejercicio del derecho 

de reunión y sean comunicadas previamente a 

la dirección del centro.  

i) A participar, a través de sus representantes en 

el Consejo Escolar, en la elaboración del plan de 

convivencia y a formular propuestas de mejora 

sobre el mismo.  

j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para 

compensar las carencias y desventajas de tipo 

personal, familiar, económico, social y cultural, 

especialmente en el caso de presentar 

necesidades educativas especiales, que 

impidan o dificulten el acceso y la permanencia 

miembros de la comunidad educativa, la 

igualdad de derechos entre mujeres y hombres 

y todos los demás derechos fundamentales de 

los integrantes de la comunidad educativa, 

evitando cualquier tipo de discriminación por 

razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o 

cualquier otra circunstancia personal o social.  

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, 

en su caso, el carácter propio del mismo, de 

acuerdo con la normativa vigente.  

Además, son deberes de los alumnos:  

d) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e 

higiene.  

e) Respetar las normas de convivencia, así 

como las de organización y funcionamiento, del 

centro educativo.  

f) Colaborar en la mejora de la convivencia 

escolar, respetando la autoridad y 

orientaciones del profesorado y los órganos de 

gobierno del centro.  

g) Comunicar al personal del centro las 

posibles situaciones de acoso o que puedan 

poner en riesgo grave la integridad física o 

moral de otros miembros de la comunidad 

educativa que presencie o de las que sea 

conocedor. 
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en el sistema educativo.  

k) A la protección social, en el ámbito educativo, 

en los casos de infortunio familiar o accidente.  

 

5.2.-DERECHOS Y DEBERES DE MADRES Y PADRES. 

Derechos de los padres o tutores (Art. 6)  Deberes de los padres o tutores (Art. 7)  

a) A que sus hijos o tutelados reciban una 

educación con garantía de calidad, igualdad 

y equidad, conforme con los fines 

establecidos en la Constitución, en el 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid y en las leyes educativas.  

b) A ser respetados por el resto de la 

comunidad educativa y a que se respeten las 

propias convicciones ideológicas, políticas, 

religiosas y morales.  

c) A la libertad de elección de centro 

educativo de conformidad con las normas 

vigentes, y a disponer de la información 

necesaria para poder ejercer este derecho.  

d) A estar informados sobre el progreso del 

aprendizaje e integración socioeducativa de 

sus hijos o tutelados.  

e) A conocer las pruebas de evaluación reali-

zadas por sus hijos y recibir las aclaraciones 

sobre los resultados de las mismas.  

f) A recibir información sobre las normas que 

regulan la organización, convivencia y disci-

plina en el centro docente donde estudian 

sus hijos o tutelados.  

g) A ser escuchados en los procedimientos 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar 

la ayuda correspondiente en caso de dificultad, 

para que sus hijos o pupilos cursen las 

enseñanzas obligatorias y asistan 

regularmente a clase.  

b) Proporcionar, en la medida de sus 

disponibilidades, los recursos y las condiciones 

necesarias para el progreso escolar.  

c) Respetar la libertad de conciencia y las 

convicciones ideológicas, políticas, religiosas y 

morales, así como la dignidad, integridad e 

intimidad de los miembros de la comunidad 

educativa.  

d) Conocer y respetar y hacer respetar las 

normas establecidas por los centros docentes, 

el proyecto educativo, así como respetar y 

hacer respetar la autoridad y las orientaciones 

del profesorado en el ejercicio de sus 

competencias.  

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados 

a las normas de convivencia del centro y al 

cuidado de sus instalaciones y materiales.  

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntua-

lidad, comportamiento, higiene personal, 

vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados 
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educativos de intervención ante las acciones 

contrarias a la convivencia escolar, en los 

términos establecidos en el Decreto 32/2019.  

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad 

en el tratamiento de la información que afecta 

a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar.  

menores de edad.  

g) Estimularles para que lleven a cabo las 

actividades de estudio que se les enco-

mienden. 

h) Participar de manera activa en las activi-

dades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que los centros 

establezcan con los padres o tutores, para 

mejorar el rendimiento de sus hijos o tutelados.  

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso 

educativo, en colaboración con el profesorado.  

j) Fomentar el respeto por todos los compo-

nentes de la comunidad educativa.  

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una 

actitud responsable en el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación, 

incluido el uso de los teléfonos móviles y otros 

dispositivos electrónicos, prestando especial 

atención a aquellos hechos que pudieran estar 

relacionados con el ciberacoso en el ámbito 

escolar.  

i) A colaborar con los centros docentes en la 

prevención y corrección de las conductas 

contrarias a normas de convivencia de sus 

hijos o tutelados.  

j) A asociarse libremente y a utilizar los 

locales de los centros docentes para la 

realización de las actividades que les son 

propias, de acuerdo con la normativa vigente.  

k) A participar, a través del Consejo Escolar, 

en la elaboración y revisión de las normas 

que regulan la organización, convivencia y 

disciplina en el centro, en los términos 

establecidos en la normativa vigente.  

l) A que reciban la formación religiosa y moral 

que esté de acuerdo con sus propias convic-

ciones.  

m) A participar en la organización, funciona-

miento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en 

las leyes.  

n) A ser oídos en aquellas decisiones que 

afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos.  

5.3.-DERECHOS Y DEBERES DE LOS DOCENTES. 

Derechos del profesorado (Art. 8) Deberes del profesorado (Art.9) 

Al profesorado, dentro del marco legal Son deberes del profesorado en el ámbito de 
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establecido y en el ámbito de su función 

docente, se le reconocen los siguientes 

derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su 

persona por parte de todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un 

ambiente educativo de orden, disciplina y 

respeto a sus derechos en el que se 

garantice y preserve su integridad física, 

moral y profesional. 

la convivencia escolar los siguientes: 

a) Respetar y hacer respetar las normas de 

convivencia escolar, la libertad de conciencia 

y las convicciones religiosas, ideológicas, 

políticas y morales, así como la integridad e 

intimidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados 

por el Claustro de profesores y/o Consejo 

Escolar del centro en materia de participación 

educativa y convivencia escolar, en el marco 

de la legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza 

de calidad, igualdad y equidad, respetando su 

diversidad y fomentando un buen clima de 

participación y convivencia que permita el 

buen desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del 

centro de forma rápida, proporcionada y 

eficaz, para mantener un ambiente adecuado 

de estudio y aprendizaje durante las clases, 

así como en las actividades complementarias 

y extraescolares, tanto dentro como fuera del 

recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alum-

nado sobre el progreso del aprendizaje e 

integración socioeducativa de sus hijos o 

tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, 

intervención y resolución de las conductas 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia 

con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria 

para la mejora de la convivencia escolar, con 

la colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de 

convivencia del centro y hacer propuestas 

para mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del 

alumnado menor de edad en el proceso de 

seguimiento escolar de estos ante cuestiones 

vinculadas con la convivencia escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por 

parte de los padres o tutores del alumnado 

para poder proporcionar un clima adecuado 

de convivencia escolar y facilitar una 

educación integral al alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica 

adecuada a sus funciones docentes, así 

como la cobertura de su responsabilidad civil, 
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en el caso de los profesores de los centros 

públicos y, en relación con los hechos que se 

deriven de su ejercicio profesional y de las 

funciones que realicen dentro o fuera del 

recinto escolar, de acuerdo con la normativa 

vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en 

materia de atención a la diversidad, 

convivencia escolar, gestión de grupos, 

acoso y ciberacoso escolar, así como a 

recibir los estímulos y herramientas más 

adecuados para promover la implicación del 

profesorado en actividades y experiencias 

pedagógicas de innovación educativa 

relacionadas con la convivencia escolar y la 

resolución de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del 

centro y en la organización, funcionamiento y 

evaluación del centro educativo, en los 

términos establecidos en las leyes 

educativas vigentes. 

contrarias a la convivencia y gestionar la 

disciplina y el orden, tomando las medidas 

correctoras educativas que correspondan en 

virtud del Decreto 32/2019, y de conformidad 

con las normas de convivencia del centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor del 

alumnado, de los miembros del equipo 

directivo y de los padres o tutores, cuando 

corresponda, los incidentes relevantes en el 

ámbito de la convivencia escolar para que se 

puedan tomar las medidas oportunas, 

guardando reserva, confidencialidad y sigilo 

profesional sobre la información y 

circunstancias personales y familiares del 

alumnado, conforme a la normativa vigente, y 

sin perjuicio de prestar a sus alumnos la 

atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo 

aquellas situaciones de violencia infantil, 

juvenil o de género que presenten indicios de 

violencia contra niños y niñas o mujeres, de 

conformidad con la normativa vigente. 

i) Controlar las faltas de asistencia y los 

retrasos de los alumnos e informar a los 

padres o tutores, cuando el alumno es menor, 

según el procedimiento que se establezca en 

las normas de convivencia del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de 

todos los alumnos y en especial del alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre 

atención a la diversidad, convivencia escolar 

k) A informar y ser informado en todo lo 

relativo a los aspectos educativos, 

administrativos, legales y profesionales en 

general que afectan al ejercicio de sus 

funciones. 

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que 

se facilitará de acuerdo con la legislación 

vigente y teniendo en cuenta el normal 

desarrollo de las actividades docentes. 
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y gestión de grupos, así como promover 

actividades y experiencias pedagógicas de 

innovación educativa relacionadas con la 

convivencia escolar. 

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y 

orientación en su aprendizaje, así como el 

apoyo en su proceso educativo, en colabo-

ración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y 

profesional de los alumnos, en colaboración, 

en su caso, con los servicios o departamentos 

especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, 

afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

ñ) La promoción, organización y participación 

en las actividades complementarias, dentro o 

fuera del recinto educativo, programadas por 

los centros. 

o) La contribución a que las actividades del 

centro se desarrollen en un clima de respeto, 

de tolerancia, de participación y de libertad 

para fomentar en los alumnos los valores de 

la ciudadanía democrática. 

5.4.-DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

Derechos del personal de administración y 

servicios (Art. 10)  

 

Deberes del personal de administración y 

servicios (Art. 11)  

a) Al respeto y consideración hacia su persona 

por parte de todos los miembros de la comu-

nidad educativa en el ejercicio de sus tareas y 

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, 

para que se cumplan las normas de 

convivencia escolar y se respete la identidad, 

integridad y dignidad personales de todos los 
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funciones.  

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente 

adecuado en el que se preserve siempre su 

integridad física y moral.  

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, 

en la mejora de la convivencia escolar con la 

colaboración de la comunidad educativa.  

d) A conocer el plan de convivencia del centro y 

participar, a través del Consejo Escolar, en su 

elaboración y evaluación y hacer propuestas 

para mejorarlo.  

e) A participar en la vida y actividades del centro 

y a participar en la organización, funcionamiento 

y evaluación del centro educativo de acuerdo 

con los cauces establecidos en las leyes 

educativas vigentes.  

f) A la protección jurídica adecuada por actos 

acaecidos en el ejercicio de sus funciones, salvo 

en los casos de conflicto con la Administración, 

de conformidad con lo establecido en la 

normativa autonómica.  

miembros de la comunidad educativa.  

b) Colaborar activamente en la prevención, 

detección y erradicación de las conductas 

contrarias a la convivencia y, en particular, de 

las situaciones de violencia y/o acoso escolar, 

fomentando un buen clima escolar.  

c) Informar a los profesores o miembros del 

equipo directivo del centro docente de las 

alteraciones de la convivencia, guardando 

reserva, confidencialidad y sigilo profesional 

sobre la información y circunstancias 

personales y familiares del alumnado. En este 

sentido deberá cumplir y asegurar en el ámbito 

de sus funciones la protección de datos de 

carácter personal.  

d) Custodiar la documentación administrativa, 

así como guardar reserva y sigilo respecto a la 

actividad cotidiana del centro escolar. 

 

6. DIAGNOSTICO DEL ESTADO ACTUAL DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

Para la obtención de información sobre el estado del centro en materia de convivencia hemos 

creído conveniente la recogida de datos a través de unos cuestionarios para todos los miembros 

de la comunidad educativa. 

La elección de estos cuestionarios en concreto se debe a que, no sólo sirven para diagnosticar, 

sino que también tienen una parte de reflexión sobre el contexto y permiten opinar a las partes 

sobre las posibles soluciones. 

También proporcionan una cierta facilidad a la hora de realizar el escrutinio de los datos. 
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Acciones: Fechas: 

1. Información sobre la recogida de datos y la forma en que se hará 

a los miembros de la comunidad educativa:  

• Profesorado: mediante reunión. 

• Alumnado: en las clases.  

• Familias: mediante circulares y a través del AMPA. 

• Otros (comedor, personal no docente): reunión con cada 

parte. 

Enero a marzo 2023. 

2. Recogida de datos mediante cuestionarios. 

• Cuestionario alumnos Plan de Convivencia CP Pedro 

Brimonis. 

• Cuestionario alumnos sobre conflictos CP Pedro 

Brimonis. 

• Cuestionario profesorado Plan de Convivencia CP Pedro 

Brimonis. 

• Cuestionario familias Plan de Convivencia CP Pedro 

Brimonis (contraseña:28062114). 

Febrero y marzo 2023. 

3. Reunión del equipo para analizar los datos y sacar conclusiones. Marzo  y abril 2023. 

En la actualidad, los conflictos más frecuentes dentro del Centro son: 

• No aceptación de normas.  

• Falta de respeto a los profesores o compañeros. 

• Discusiones y peleas en el patio.  

• Falta de respeto a los horarios. 

•  Mal uso de las instalaciones y materiales del Centro.  

•  Empleo de vocabulario inadecuado. 

En el curso 2024/2025 se ha producido un aumento del alumnado disruptivo que genera un 

mayor número de conflictos. Algunos alumnos, muestran una notable falta de respeto hacia sus 

iguales y hacia el profesorado. Otro número creciente de alumnado presenta una baja tolerancia 

a la frustración. Además ha de señalarse la escasa colaboración familiar en algunos casos.  

Conclusiones más relevantes de la evaluación del plan de convivencia del curso 2024/2025 

Logros: 

• Se ha dado continuidad al plan de mediación escolar. 

• Continuación de las actividades del teatro de la conciencia en 3ª ciclo e introducción de las 

actividades con el alumnado del 4º curso de Educación Primaria. Representación de las obras 

de mejora de la convivencia a aulas del centro.  

• Mejora de la coordinación y actuaciones de la comisión de convivencia del claustro. 

https://docs.google.com/forms/d/10vY1ZfDHQZ0OaUv5zTzmGjOLX8tWABHmn10GPgvpMo8/viewanalytics
https://docs.google.com/forms/d/10vY1ZfDHQZ0OaUv5zTzmGjOLX8tWABHmn10GPgvpMo8/viewanalytics
https://docs.google.com/forms/d/17bAL74SHp_ryCc1vdMLrtsUv_h8WStUneaMMTm88g0o/viewanalytics
https://docs.google.com/forms/d/17bAL74SHp_ryCc1vdMLrtsUv_h8WStUneaMMTm88g0o/viewanalytics
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeLs-twSjN19kPn5O0JgtpKjFA0bYR0dmOj5rt_spifBgetzw/viewanalytics
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeLs-twSjN19kPn5O0JgtpKjFA0bYR0dmOj5rt_spifBgetzw/viewanalytics
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf5lOXFeYpAxYlPSwcwiTQLFp9Xd5ub3B-XKavMX1KAN6Y2CQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf5lOXFeYpAxYlPSwcwiTQLFp9Xd5ub3B-XKavMX1KAN6Y2CQ/viewform
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• Puesta en marcha del proyecto “Stop ruidos”.  

• Notable disminución del nivel de ruido en los desplazamientos del alumnado. 

Dificultades encontradas: 

• Apertura de protocolo de conductas autolíticas.  

• Excesiva competitividad de alumnado en diferentes actividades. 

• En ocasiones algunas familias no siguen las pautas indicadas por el centro que devengan 

conflictos de carácter grave. 

• Entre el alumnado se observan faltas de respeto, sobre todo en la forma que emplean para 

comunicarse entre ellos. 

• Algunas familias contradicen nuestras intervenciones/actuaciones.  

• Justificación por parte de algunas familias ante algunas actuaciones del alumnado 

La comisión de convivencia del Claustro formado por docentes pertenecientes a todos los 

equipos docentes, revisa con carácter mensual el clima de convivencia y, promueve actuaciones 

encaminadas a la mejora de la misma, que posteriormente transmite a todo el profesorado para 

llevarlas a cabo. 

Las situaciones especiales que afectan a la convivencia y la resolución de conflictos particulares 

en el centro se tratan directamente con la familia, a la que se transmite la información de los 

hechos y la intervención que se va a llevar a cabo como consecuencia de estos y se les pide 

colaboración en las actuaciones. 

En todas las reuniones con las familias, tanto a nivel de tutoría como las generales de padres se 

transmite información del clima de la convivencia en el centro, respecto al aula o al alumno en 

particular, en función de la reunión establecida. 

La valoración de la convivencia en el CP Pedro Brimonis de Humanes de Madrid se puede 

considerar como correcta. En general no existen conflictos de gravedad en el seno de la 

comunidad educativa, si bien debemos incidir en ciertos aspectos que serían mejorables y sobre 

los que habrá que trabajar en este plan. 

Relaciones entre alumnos. En general podemos decir que son correctas. En sociogramas 

realizados durante este curso y años anteriores hemos observado que no hay problemas de 

consideración. Siempre hay aulas en las que la convivencia se desarrolla con mucha mejor 

disposición que en otras, y que hay alumnos que presentan con frecuencia más conflictos o 

dificultades de relación que otros. En general la mayoría de los conflictos que surgen, se suelen 
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resolver como infracciones leves que el propio tutor suele resolver a través de la acción tutorial. 

También es mejorable la convivencia internivel, ya que se observa poca interacción entre 

alumnos de diferentes niveles. 

Respecto a los alumnos de nueva incorporación, aunque se trabaja desde el aula su rápida 

incorporación al grupo, sería deseable utilizar en mayor medida el protocolo de acogida para 

actuar todos de la forma más pareja posible.  

Relaciones entre profesionales del centro.  La mayoría de los profesores quieren volver al centro. 

Con esta frase, damos buena cuenta de las buenas relaciones existentes en el Claustro de 

profesores, aun teniendo una movilidad más que notable. Todos trabajan de manera muy positiva 

y en un clima de colaboración y respeto.  

Relación con otros miembros de la comunidad educativa. La relación con otros miembros de la 

comunidad es un poco más restringida debido a los horarios y características de los diferentes 

perfiles profesionales que trabajan en el centro. 

Aunque la empresa de comedor se ha incorporado en el presente curso se ha  mantenido el 

mismo equipo de profesionales, excepto en algún caso de fuerza mayor, lo que facilita la 

dinámica de trabajo, la comunicación con los docentes y Equipo Directivo en aquellas situaciones 

que requieren de una coordinación más concreta. 

Respecto al auxiliar de control, lleva más de 15 años trabajando en el centro lo que le permite 

conocer perfectamente el funcionamiento del mismo, así como la forma de gestionar las 

necesidades que puedan surgir y que estén dentro de las funciones que tiene atribuidas. 

Relación con las familias. La relación con las familias del centro en general es buena. Son familias 

preocupadas por sus hijos y que tratan los problemas, si es que surgen, respetando el orden 

establecido y que generalmente no pasa del primer escalón que sería el profesor tutor. Su 

valoración del centro y de nuestros docentes es buena, si bien todos los años al inicio de curso, 

el número de quejas es más alto que pasado el primer mes y medio de clase, por el 

desconocimiento de los profesores asignados. Pasado este periodo todo se hace más fluido. 

 

7. PRIORIDADES, VALORES Y OBJETIVOS DE CONVIVENCIA EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO 

7.1. PRIORIDADES 
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Las prioridades de convivencia en nuestro centro son: 

• Crear y mejorar el clima de convivencia en el centro en beneficio de un saludable ambiente 

de trabajo y una mejora en la calidad de la educación. 

• Establecer cauces y procedimientos que faciliten la resolución de conflictos de forma no 

violenta. 

• Potenciar la formación de todos los miembros de la comunidad educativa para que puedan 

resolver los conflictos mediante el diálogo, la tolerancia y la no violencia. 

7.2. VALORES 

El actuar con valores facilita la relación con otras personas y aumenta el nivel de bienestar. Los 

valores fundamentales que subyacen a nuestro Plan de Convivencia son: 

• Solidaridad: que implica afecto, la fidelidad del amigo, la comprensión del maltratado, el 

apoyo al perseguido, la apuesta por causas impopulares o perdidas. Es una actitud de 

compartir y colaborar con otros, especialmente con aquellos que lo necesitan. 

• Respeto: que es la base de la convivencia en sociedad. Es reconocer, apreciar y valorar a la 

propia persona, así como a los demás. Es la actitud de no dañarse a uno mismo, a los 

semejantes o a su entorno. Respetar es manifestar consideración, atención, afecto y 

valoración hacia las personas con las que nos relacionamos. Esta acción tiene que ser 

compartida, todos debemos respetar y esperar lo mismo hacia nosotros. No importa quién dé 

el primer paso. Así, se logrará el aprecio de los demás y se evitarán posibles conflictos con 

los semejantes, lo cual facilita la convivencia. 

• Tolerancia: es decir, aceptación de aquellas personas, situaciones o cosas que se alejan de 

lo que cada persona posee o considera dentro de sus creencias. 

• Honestidad: hablar con la verdad y vivir con la verdad, renunciar a las mentiras, ser sincero, 

no decir palabras falsas para quedar bien con los demás, recibir su aprecio o reconocimiento, 

o pertenecer al grupo. 

• Diálogo: es la clave de la convivencia, que nunca es sencillo y que debe construirse y 

reconstruirse cada día. Una buena capacidad de diálogo debe conllevar saber escuchar más 

que saber hablar. 

• Responsabilidad: es la capacidad que cada persona tiene para conocer y aceptar las 

consecuencias de sus palabras y actos; implica la capacidad de dar respuesta o cumplir un 

deber sin recibir ninguna presión externa. 

• Actitud crítica: adoptar una actitud crítica ante un hecho es analizar y valorar sus 

características y consecuencias en función de las circunstancias y del contexto en que éste 
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se ha producido, y de los propios valores. 

La clave es: “Si respetas podrás pretender ser respetado. Si valoras podrás ser valorado . Si 

aprendes a aceptar y a comprender al compañero, él hará lo mismo”. 

7.3. OBJETIVOS 

• Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar e implicarla en su mejora. 

• Crear y mejorar el clima de convivencia en el centro en beneficio de un saludable ambiente 

de trabajo y una mejora en la calidad de la educación. 

• Establecer cauces y procedimientos que faciliten la expresión de las tensiones y las 

discrepancias, así como la resolución de conflictos de forma no violenta. 

• Potenciar la formación de todos los miembros de la comunidad educativa para que puedan 

resolver los conflictos mediante el diálogo, la tolerancia y la no violencia. 

• Potenciar la educación en valores para la paz y en la educación cívica y moral en todas las 

actividades y su desarrollo en el centro educativo. 

• Pero, además, dentro del planteamiento global que requiere todo plan de actuación 

encaminado a la mejora de la relación interpersonal, los objetivos de nuestro Plan de 

Convivencia atenderán a todos y cada uno de los estamentos de la Comunidad Educativa, 

es decir, al profesorado y personal no docente del centro, a los alumnos y las familias. 

PROFESORADO Y PERSONAL NO DOCENTE: 

• Implicar al profesorado en los procesos de reflexión y acción que ayuden a prevenir los 

conflictos de convivencia en el centro. 

• Dotar al profesorado de herramientas prácticas para la detección, abordaje y resolución de 

conflictos. 

• Dar a conocer y clarificar, si fuera necesario, al profesorado las vías de actuación que le 

permitan resolver, derivar o notificar las posibles situaciones de desprotección o riesgo que 

detecten a raíz de los conflictos que se den en el aula. 

• Promover la implicación del profesorado en la adaptación y puesta en marcha de un Protocolo 

de Convivencia en el centro, partiendo del marco regulador de la convivencia en los centros 

docentes de la Comunidad de Madrid publicado en el Decreto 32/2019 del B.O.C.M. 

• Implicar al personal no docente en el conocimiento y puesta en práctica de este Plan de 

Convivencia. 

ALUMNADO: 
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• Favorecer la comunicación y la toma de decisiones por consenso. 

• Desarrollar estrategias en la resolución de conflictos distintos al uso de la fuerza (diálogo, 

negociación, ponerse en lugar del otro…). 

• Desarrollar el respeto a las normas como medio para vivir en sociedad. 

• Aprender a responsabilizarse de sus actos. 

• Mejorar el nivel de respuesta ante la frustración a través del respeto de los derechos de los 

demás. 

• Promover la implicación de los alumnos en la definición de un Protocolo de Convivencia en 

el Centro. 

• Establecer un circuito de actuación claro que les permita informar en un ambiente de 

confianza de los hechos que hayan observado y romper con la “ley del silencio”. 

• Conocer las herramientas y recursos de ayuda existentes en el entorno. 

FAMILIAS 

• Sensibilizar a las familias (padres, madres y tutores) sobre la importancia no sólo de 

establecer normas de comportamiento y conducta en sus hijos sino de hacerlas cumplir, para 

favorecer el desarrollo integral del niño y prevenir conductas violentas. 

• Dotar a las familias de cauces para conocer el comportamiento de sus hijos en el centro escolar 

y para que junto al Colegio puedan dar una respuesta eficaz y coordinada. 

• Disponer de información acerca de los recursos de ayuda existentes en el entorno. 

• Servir de modelo a seguir a sus hijos, cumpliendo las normas sociales que facilitan la 

convivencia en nuestra sociedad. 

• Tener conocimiento del Plan de Convivencia y actuar en consecuencia. 

• Suscribir compromisos de convivencia con las familias de los alumnos con inadecuado 

comportamiento en clase. 

8. NORMAS DE CONVIVENCIA 

Consideramos que la convivencia no es un conjunto de normas disciplinarias sino un objetivo 

formativo en sí mismo y fundamental en el proceso educativo, pero sabemos que el conflicto es 

inherente a la vida y es normal en el desarrollo de las relaciones humanas, sobre todo entre 

iguales, por lo que se deben de establecer cauces para el aprendizaje de una convivencia basada 

en la tolerancia y el diálogo. 

A pesar de todo, pueden existir momentos en los que se haga necesaria una corrección y ésta, 

tendrá en todo momento un propósito formativo ya que la disciplina debe estimular cambios 
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cognitivos, emocionales y conductuales. 

Las normas de convivencia recogidas en este Plan: 

• Serán de carácter educativo y contribuirán a crear un adecuado clima de respeto, así como de 

responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje, elementos estos muy necesarios para el buen 

funcionamiento del centro. 

• Estas normas favorecerán la convivencia, el respeto, la tolerancia, el ejercicio efectivo de 

derechos y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre hombres y mujeres, así como la 

convivencia en el centro y la prevención y lucha contra el acoso escolar y la LGTBIfobia. 

• Las normas de convivencia del centro y sus posibles modificaciones serán elaboradas 

tomando en consideración las propuestas de la comisión de convivencia, informadas por el 

Claustro de profesores y el Consejo Escolar y aprobadas por el director del centro.  

• La participación del alumnado en la elaboración y seguimiento de las normas de convivencia 

habrá de facilitar el desarrollo de su autonomía moral. 

• Estas normas, una vez aprobadas, serán de obligado cumplimiento para todos los miembros 

de la comunidad educativa. Se harán públicas procurando la mayor difusión entre la 

comunidad educativa y, en su caso se facilitarán a través de la web del centro escolar o 

aplicaciones para dispositivos móviles. 

• Las normas de convivencia responderán a la necesidad de mantener un clima adecuado de 

convivencia en el centro. Se corregirán, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

32/2019, de 9 de abril, los actos contrarios a las normas establecidas en las normas de 

convivencia que realicen los alumnos en el recinto escolar o durante la realización de 

actividades complementarias y extraescolares y servicios educativos complementarios. 

Igualmente, se podrán corregir todos aquellos actos de alumnos realizados fuera del recinto 

escolar cuando tengan su origen o estén directamente relacionados con la actividad escolar 

o afecten a los miembros de la comunidad educativa. 

• Las normas de convivencia contemplan los deberes del alumnado a los que se alude en el 

artículo 5.2 del Decreto 32/2019, de 9 de abril. 

• Dentro del plan de Convivencia, quedarán diferenciados del resto de las conductas contrarias 

a la buena convivencia: 

o El acoso escolar. 

o La violencia de género. 

o La LGTBIfobia. 

8.1. NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL AULA 
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Estas normas: 

• Serán elaboradas y aprobadas durante el primer mes del curso. 

• Se elaborarán con la colaboración del alumnado de cada grupo y el equipo docente del mismo 

coordinados por el tutor. 

• Su grado de cumplimiento se evaluará a lo largo del curso por el equipo docente del aula.  

• Estas normas estarán en consonancia con el plan de convivencia. 

• Serán aprobadas por el jefe de estudios (ver anexo aprobación normas de convivencia del 

aula). 

8.1.1. CRITERIOS COMUNES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS NORMAS EN EL 

AULA 

Para la elaboración de las normas atienden a los siguientes criterios: 

• PARTICIPADAS: debe ser creadas con la participación del alumno/a. 

• CLARIDAD: las normas deben de ser de fácil comprensión y estar redactadas en un lenguaje 

cercano al de los niños. 

• CONCRECCIÓN (CORTAS): el mensaje debe ser concreto y expresado con pocas palabras. 

• COHERENCIA: las normas deben ser cumplidas por todas las personas de la clase, incluido 

el profesorado. 

• CONSECUENCIA: las consecuencias de no cumplir las normas deben estar expresadas con 

claridad. 

• COLABORACIÓN: la participación de las familias es básica. En la primera reunión general 

se darán a conocer las mismas, así como los acuerdos tomados y se pedirá la colaboración 

de la familia. 

• EXPRESADAS EN POSITIVO: las normas deben estar enunciadas en positivo. 

• FLEXIBILIDAD: hay excepciones en las que no se sigue la norma por diferentes motivos. Es 

importante aclarar lo que ha pasado al resto de la clase para que entiendan que no es una 

"incoherencia" sino que hay razones para que no se cumpla esa norma. 

• PLURALES: se incluirán normas de carácter interpersonal, intrapersonal y de organización. 

• MEDIBLES: para poder ser evaluadas. 

• ADECUADAS A LA EDAD DEL ALUMNO. 

8.1.2. ELEMENTOS BÁSICOS DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL AULA 

Los elementos básicos de las normas de convivencia: 

https://cloud.educa.madrid.org/s/GXpZNc6dYCxWw9C
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• Proporcionalidad. 

• Eficacia. 

• Respeto. 

• Basadas en la educación en valores: 

o Respeto (profesores, compañeros, material) e inclusión. 

o Responsabilidad (compromiso, esfuerzo) y corresponsabilidad. 

o Diálogo (participación, resolución de conflictos, mediación…). 

• Deberán hacer referencia a: 

o Habilidades sociales. 

o Resolución de conflictos mediante el diálogo. 

o Control emocional. 

o Igualdad de género. 

o Atención a la diversidad. 

o Interculturalidad. 

o Respeto a las normas generales del centro. 

8.1.3. PROCEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

EN EL AULA 

Educación Infantil: 

• Las normas se van vivenciando desde el primer día, aunque aún no se hayan elaborado 

expresamente. 

• El adulto debe ser fiel reflejo de ellas. 

• Se van nombrando en cada cosa que se hace para que entiendan por qué se hace algo y las 

puedan ir interiorizando. 

• Según la edad de nuestros alumnos, tendremos que presentarlas una a una a principio de 

curso (en 3 años) o crearlas entre todos (4 y 5 años). 

• Para ir aprendiéndolas se pueden hacer juegos: adivinar la norma por el dibujo, haciendo 

mímica ("¿Qué norma estoy representando?"), haciendo un concurso a ver quién se las sabe 

o cantando una canción. 

• Posteriormente las iremos recordando en la asamblea y cada vez que sea necesario, antes 

de empezar una actividad, cuando vayamos a hacer algo diferente. 

Educación Primaria: 

• En reunión de ciclo, después de valorar el estado de la convivencia en las aulas, se 
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consensuan las normas básicas para cada nivel. 

• Se lleva dicha propuesta de normativa a los alumnos y se debaten las mismas hasta alcanzar 

un consenso en asamblea. 

• Finalmente, una vez aceptadas por todo el alumnado con un firme compromiso de 

cumplimiento por su parte, se publican: 

o Se formulan las normas de forma positiva. 

o Se plasma de forma visual el resultado del proceso, elaborando carteles significativos 

y poniéndolos en lugares visibles en el aula. 

o Se explican las normas detalladamente con ejemplos y recordarlas con frecuencia. 

o Se recuerdan las normas de forma preventiva antes de realizar alguna actividad que 

pueda conllevar un comportamiento disruptivo. 

o De forma simultánea a la elaboración de la norma, se establecerá su medida 

correctora. 

o Los alumnos/as recibirán refuerzos positivos por el cumplimiento de las normas. 

o Las normas estarán en constante evaluación, proponiendo nuevas o eliminando las 

ya adquiridas. 

8.1.4. RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL AULA 

• Las normas de convivencia deben ser aplicadas y respetadas por toda la comunidad 

educativa. 

• Las normas establecidas se expondrán en clase (usando imágenes representando cada una 

de ellas en los cursos inferiores). 

• Se mantendrán en un lugar fijo y visible de la clase para recurrir a ellas cuando se necesite 

hacer referencia explícita a una norma. 

• Para reforzar las normas utilizaremos los siguientes recursos: 

o Hacer visible lo que hacen bien, de modo que los buenos comportamientos tiendan a 

repetirse y los inadecuados vayan desapareciendo. 

o Darles la oportunidad de reflexionar en la asamblea sobre si cumplen o no las normas. 

• Cuando un miembro del grupo de forma reincidente incumpla una norma, será el adulto 

presente el encargado de registrar la incidencia, aplicar las medidas correctivas e informar a 

la Jefatura de Estudios, la cual a su vez informará al tutor de dicho alumno. El tutor se 

encargará de informar a la familia cuando corresponda. 

• Los responsables: 
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o Tutores, profesores que imparten clase en el aula. 

o Alumnos. 

o Padres o tutores legales. 

8.2. NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO DEL ALUMNADO 

Son normas de obligado cumplimiento para el alumnado: 

• Respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

• Cumplir con los deberes como miembros de la Comunidad Educativa.  

• Asistir a clase salvo causa justificada. En caso de faltar reiteradamente y sin justificación, se 

iniciará, según lo previsto, el procedimiento de absentismo. 

• Respetar los horarios del Centro: 

o Asistir a clase con puntualidad.   

o No ausentarse del Centro sin el permiso correspondiente y el acompañamiento de los 

padres o persona debidamente autorizada. 

• Realizar todos los trabajos y tareas que se programen, tanto en horario lectivo como fuera de 

él, entregándolos de forma correcta en la fecha solicitada.   

• Mantener una actitud correcta en clase: 

o Respetar el trabajo propio y de otros, mantener la atención, guardar silencio, etc. 

o Respetar el turno de palabra, mantener tonos de voz moderados en todas las 

actividades escolares. 

o Acudir al colegio con el material necesario para el correcto desarrollo de las clases. 

o Utilizar formas correctas de educación y cortesía  para dirigirse unos a otros 

(profesores, compañeros y cualquier otro personal del centro). 

o Pedir permiso con corrección para la entrada en cualquier dependencia del centro. 

o Acceder a las distintas aulas de forma ordenada y en silencio. 

o No utilizar móviles ni otros dispositivos electrónicos o cualquier otro objeto o juguete 

que pueda distraer al alumno o a sus compañeros. 

o Los cambios de área se realizarán rápido y en silencio, preparando el material 

necesario para el correcto desarrollo de la clase. 

o Respetar las normas que se negocien entre todos en clase. 

o No entrar ni permanecer en las aulas una vez terminado el horario lectivo, salvo 

autorización expresa del profesor/a. 

• Respetar la autoridad del profesor y personal no docente, tanto en el aula como en el resto 

del recinto escolar.  

• Trato correcto hacia los compañeros/as: 
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o Evitar toda clase de conductas que puedan causar tensión, agresiones verbales, 

físicas o morales como por ejemplo peleas, insultos, lanzamiento de objetos… 

o No mantener actuaciones intolerantes, abusivas, sexistas o discriminatorias. 

o Cuidar y no perjudicar al alumnado más pequeño. 

o Respetar y ayudar en caso necesario, a aquellas personas que, por cualquier motivo 

tengan necesidades e intereses distintos. 

o Acoger y ayudar a los nuevos compañeros que se incorporan al Centro. 

• Cuidar, conservar, hacer buen uso y respetar las instalaciones y los materiales didácticos del 

colegio: 

o Respetar el uso de las pistas 

o Utilizar en el patio solo pelotas blandas.  

o No jugar dentro del edificio del colegio con pelotas, balones…. 

o Durante los recreos y a las salidas de las clases, no permanecer en el aula, ni pasillos 

ni escaleras sin un profesor.  

o Realizar las entradas y salidas de las clases despacio, ordenadamente y en silencio. 

• Acudir al colegio con la vestimenta adecuada. 

• Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

• No acudir al centro y a las clases con medicamentos en las mochilas. 

• Respetar las normas internas y su posible actualización anual. 

• Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar al 

profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 

• Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, cumpliendo las 

tareas formativas que se le encomienden y mostrarle el debido respeto y consideración. 

• Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias. 

• Esforzarse y trabajar por superar los niveles mínimos de rendimiento académico y adquirir 

los hábitos intelectuales y de trabajo en orden a sus posibilidades. 

• Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de 

derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales de los 

integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por razón 

de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

• Respetar el proyecto educativo del centro de acuerdo con la normativa vigente. 

• Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en 

riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que 

presencie o de las que sea conocedor.  
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8.2.1. NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO RELATIVAS A LA ACTITUD Y 

COMPORTAMIENTO DURANTE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES  

En principio se seguirán las normas de comportamiento de carácter general, prestando 

especial atención a: 

1. Respetar la autoridad del profesor y personal no docente cumpliendo las normas 

establecidas conforme a la actividad a realizar. 

2. Respetar las instalaciones del lugar a visitar y/o el traslado hacia el mismo. 

3. Cuidar el material propio y ajeno. 

4. Cumplir las normas referentes al medio del transporte en el que se realiza la excursión. 

5. Traer las autorizaciones prescriptivas rellenas y firmadas por la madre, padre o tutor legal 

dentro del plazo establecido. 

8.3. TIPOS DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y 

MEDIDAS CORRECTORAS Y CAUTELARES 

Las actuaciones de nuestro centro van encaminadas a promover el crecimiento armónico e 

integral de la persona que nos ayudará a conseguir un buen clima de relación entre toda la 

Comunidad Educativa. 

Favorecer el desarrollo de estrategias en la resolución de conflictos basados en el respeto, la 

responsabilidad, el esfuerzo y cooperación serán las bases sobre las que cimentar una serie de 

medidas que lleven a entender que cada acción tiene su consecuencia.  

Cuando los alumnos realicen actos contrarios a las normas de convivencia tanto en el horario 

lectivo y en el recinto escolar como cuando tales actos se realizarán fuera del centro durante la 

realización de actividades complementarias o extraescolares o durante la prestación de servicios 

complementarios, dichos actos serán corregidos conforme al Decreto 32/2019, de 9 de abril y las 

modificaciones establecidas del mismo en el Decreto 60/2020, de 29 de junio. 

En la adopción de medidas correctoras disciplinarias y de medidas cautelares, se deberán 

tener  en cuenta los siguientes criterios generales: 

1. La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo y procurará la mejora de la 

convivencia en el centro; además tendrá las siguientes finalidades: 

a. Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 
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b. Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro educativo y la 

actividad docente cumpla con su función. 

c. Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en las 

condiciones adecuadas. 

d. Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de convivencia que 

deben regir en las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

e. Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la asunción 

de las consecuencias de los mismos. 

f. El objetivo es el cese de dichas conductas. 

2. No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 

3. En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que  las medidas 

correctoras que se adopten eviten que se acentúen estos problemas. 

4. Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los 

miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones 

o de acoso, primando el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés. 

5. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas correctoras 

de prohibición de participar en las actividades extraescolares o la de expulsión temporal de 

determinadas clases o del centro, el alumno realizará las tareas y actividades que determine 

el profesorado que le imparte clase, coordinados, en su caso por el tutor. 

6. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, 

y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o actos 

contrarios a las normas establecidas. 

7. Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así como 

la repercusión social en el entorno del alumno creada por las conductas objeto de medidas 

correctoras. 

8. Se aplicará también en aquellas conductas de los alumnos que, aunque llevadas a cabo fuera 

del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afecten 

a los derechos de algún miembro de la comunidad educativa o impliquen riesgo para su 

seguridad e integridad física y moral. 

9. En el caso de realizar actos que pudieran ser constitutivos de delito, los profesores, el equipo 

directivo del centro o cualquier persona que tuviere conocimiento de hechos delictivos, tienen 

la obligación de poner los hechos en conocimiento de los cuerpos de seguridad 

correspondientes o del Ministerio Fiscal. 

10. En todo caso, se garantizará la seguridad jurídica, especialmente en lo que se refiere al 

procedimiento disciplinario. 

11. Se respetará siempre los principios de la potestad sancionadora:  
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• Principio de legalidad.  

• No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la dignidad personal 

del alumno. 

• Irretroactividad. 

• Principio de tipicidad. Las medidas correctoras estarán recogidas en el Plan de Convivencia. 

• Responsabilidad. 

• Proporcionalidad de las medidas correctoras aplicadas: 

o Deberán tener en cuenta la edad del alumno. 

o La situación socioemocional del alumno 

o Deberá ser proporcional a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y deberán 

contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro. 

• Prescripción. 

• Concurrencia de medidas correctoras. No duplicidad de medidas correctoras por una misma 

falta cometida. 

• El derecho al trámite de audiencia y alegación y a la comunicación escrita de las resoluciones 

adoptadas. 

• Se tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno antes 

de resolver el procedimiento corrector. A estos efectos, se podrán solicitar los informes que 

se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los 

padres o a los representantes legales del alumno o a las instancias públicas competentes la 

adopción de las medidas necesarias. 

NOTA: Sin perjuicio de las medidas anteriormente descritas y, en caso necesario, se podrán 

adoptar otras medidas para la preservación de la convivencia incluidas en el art.42 del Decreto 

32/2019. 

En la aplicación de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener en 

cuenta los siguientes criterios generales: 

1. Los padres o tutores del alumnado menor de edad deberán tener puntual información sobre 

las correcciones de conductas que les afecten, en los términos previstos en el Decreto 

32/2019, de 9 de abril, en el Decreto 60/2020, de 29 de junio y en las normas de convivencia 

del centro. 

2. El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno temporalmente 

expulsado podrá acudir al centro durante el tiempo indispensable para realizar exámenes o 
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para recoger instrucciones o materiales que determine el profesorado que le imparte clase. 

3. Las medidas correctoras de cambio de centro o de expulsión definitiva del mismo se aplicarán 

cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del alumno que los cometa en el 

centro supongan menoscabo de los derechos o de la dignidad para otros miembros de la 

comunidad educativa. 

4. Cuando se imponga la medida correctora de cambio de centro, la consejería competente en 

materia de Educación realizará el cambio de centro garantizándole un puesto escolar en otro 

centro sostenido con fondos públicos, con los servicios complementarios que sean 

necesarios. El director del centro elevará petición razonada ante la Dirección de Área 

Territorial, que tramitará esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. El alumno 

que sea cambiado de centro deberá realizar las actividades y tareas que se determinen y que 

se desarrollarán en la forma en que se articule conjuntamente por los equipos directivos y los 

departamentos de orientación de los dos centros afectados. 

5. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o colectivamente, 

de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales del centro y a 

las pertenencias de otros miembros de la Comunidad Educativa, o a hacerse cargo del coste 

económico de su reparación. También, estarán obligados a restituir, en su caso, lo sustraído. 

Los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que les corresponda 

en los términos previstos por la Ley. La reparación económica no eximirá de la sanción. 

6. Cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o moral a sus compañeros 

o demás miembros de la Comunidad Educativa, se deberá reparar el daño moral causado 

mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad en los actos, 

bien en público o bien en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de 

acuerdo con lo que determine el órgano competente para imponer la corrección. Cuando 

estas agresiones sean continuas o se sospeche de la existencia de un caso de acoso 

escolar, se aplicará el protocolo establecido por la Comunidad de Madrid, constituyendo una 

falta muy grave.  

7. No obstante, el centro implementará Planes y Proyectos relacionados con la prevención del 

acoso escolar y la resolución de conflictos. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente descritas y el Decreto 32/2019, de 9 de 

abril, cada tipo de falta tiene una medida correctora correspondiente. 

Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. En los 

procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y 

miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de 

presunción de veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas 
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que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios 

alumnos. Todo ello en consonancia con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 de la Ley 

2/2010. 

De forma general, los conflictos generados serán corregidos por el profesor que esté a cargo de 

los alumnos en el momento de producirse (aulas, recreos, salidas…). Se resolverán mediante el 

diálogo y con medidas correctoras con finalidad educativa. Ellos mismos serán quienes informen 

a las familias, al tutor y a la Jefatura de Estudios, de las situaciones acontecidas. Muy pocos 

conflictos, necesitarán de la intervención de Dirección y/o Jefatura de Estudios. 

Excepcionalmente, será requerida la intervención de la Comisión de Convivencia del Consejo 

Escolar. 

Criterios para la graduación de las medidas correctoras 

Para la graduación de las medidas correctoras se apreciarán las circunstancias atenuantes o 

agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta. 

1. Se considerarán circunstancias atenuantes: 

• El arrepentimiento espontáneo. 

• La ausencia de intencionalidad. 

• La reparación inmediata del daño causado. 

• La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la resolución pacífica del conflicto. 

• No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de convivencia durante el 

curso académico. 

2. Se considerarán circunstancias agravantes: 

• La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad por el 

incumplimiento de normas de convivencia durante el curso académico. 

• El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de 

menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 

• Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al centro. 

• Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de nacimiento, 

raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por padecer discapacidad 

física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o circunstancia social. 

• Los actos realizados en grupo o la incitación o estímulo a la actuación colectiva que atenten 

contra los derechos de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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• La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquier de los integrantes de la 

comunidad educativa. 

• La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la convivencia a través de 

aparatos electrónicos u otros medios. 

8.4. TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS 

8.4.1. TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS FALTAS LEVES. Art 33 

TIPIFICACIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 

Se calificará como falta leve cualquier 

infracción a las normas de conducta 

establecidas en el Plan de Convivencia, 

cuando ésta, por su entidad, no llegará a 

tener la consideración de falta grave ni de 

muy grave. 

Serán consideradas como tales: 

a) Faltas injustificadas a clase de forma 

puntual. 

b) Retrasos puntuales injustificados 

puntuales. 

c) No hacer uso de las orientaciones e 

indicaciones de profesores y personal  no 

docente. 

d) Uso incorrecto del lenguaje entre iguales. 

e) Peleas o confrontaciones menores entre 

alumnos. 

f) Incorrección en el trato verbal a 

profesores y personal no docente. 

g) Falta de orden en los accesos a las 

distintas dependencias del centro. 

 

h) Hacer un uso inadecuado de los 

materiales comunes y que contribuya a 

su deterioro. 

Las faltas leves se corregirán de forma 

inmediata, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Plan de Convivencia. Las medidas correctoras 

serán las siguientes: 

a) Amonestación verbal o por escrito. con 

posible comunicación del hecho a los 

padres. El diálogo constituye la base de la 

resolución de conflictos. 

b) Expulsión de la sesión de clase o actividad 

con comparecencia inmediata ante el jefe 

de estudios o el director, la privación del 

tiempo de recreo o cualquier otra medida 

similar de aplicación inmediata. 

c) La realización de tareas de carácter 

académico o de otro tipo, que contribuyan 

al mejor desarrollo de las actividades del 

centro o dirigidas a mejorar el entorno 

ambiental del centro. 

d) La prohibición de participar en la primera 

actividad complementaria programada por 

el centro tras la comisión de la falta. 

e) La retirada del teléfono móvil o del aparato 

o dispositivo electrónico utilizado hasta la 

finalización de la jornada. 

f) La realización de tareas o actividades de 

carácter académico. 

g) La realización de actividades que ayuden 
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i) No traer los materiales de trabajo y/o las 

tareas asignadas. 

al alumno a resolver conflictos y a mejorar 

el trato con sus compañeros: 

• Role-playing. 

• Técnicas de regulación emocional. 

• Juegos. 

• Contratos conductuales. 

• Lecturas y trabajos de reflexión. 

ÓRGANOS COMPETENTES PARA ADOPTAR Y APLICAR MEDIDAS CORRECTORAS: 

Cualquier docente que presencie o tenga conocimiento de la comisión de la falta, dando cuenta 

al tutor del grupo y al jefe de estudios. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE LAS FALTAS LEVES 

Se realizará registro de todos los conflictos e incidentes en las hojas de registro elaboradas a 

tal efecto.  

Seguimiento diario de faltas y conflictos. 

Llamada telefónica o entrevista con la familia.  

Comunicación con la Jefatura de Estudios. 

• Falta leve cometida de forma aislada 

• 3 faltas leves al mes (o en menos tiempo) 

• 5 faltas leves al mes (o en menos tiempo) 

• 6 faltas leves al mes (falta grave). 

• Tomar nota de la falta en la tabla de 

incidencias (Profesor/Monitor implicado). 

• Tutor notifica a los padres. (1ª notificación). 

• Tutor notifica a los padres. (2ª notificación). 

• Jefe de Estudios notifica a los padres la 

sanción al alumno (expulsión del alumno 

por un día). 

 

 

8.4.2. TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS GRAVES. Art 

34 

TIPIFICACIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 

Se calificarán como faltas graves las 

siguientes: 

Las faltas graves se corregirán con las 

siguientes medidas: 
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a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de 

asistencia a clase que, a juicio del tutor, 

no estén justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a 

otros compañeros el ejercicio del derecho 

el cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o 

desconsideración con compañeros y 

compañeras u otros miembros de la 

comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que 

perturben el desarrollo normal de las 

actividades del centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones 

o el material del centro. 

f) La sustracción, daño u ocultación de los 

bienes o pertenencias de los miembros de 

la comunidad educativa. 

g) La incitación a la comisión de una falta 

grave contraria a las normas de 

convivencia. 

h) La participación en riñas mutuamente 

aceptadas. 

i) La alteración grave e intencionada del 

normal desarrollo de la actividad escolar 

que no constituya falta muy grave, según 

el presente decreto. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de 

dos o más faltas leves. 

k) Los actos que impidan la correcta 

evaluación del aprendizaje por parte del 

profesorado o falseen los resultados 

académicos. 

l) La omisión del deber de comunicar al 

personal del centro las situaciones de 

a) La realización de tareas en el centro, 

dentro o fuera del horario lectivo, que 

pudiera contribuir a la mejora de las 

actividades del centro o la reparación de 

los daños causados, o dirigidas a mejorar 

el entorno ambiental del centro. 

b) Expulsión de la sesión de clase con 

comparecencia inmediata ante el jefe de 

estudios o el director, la privación del 

tiempo de recreo o cualquier otra medida 

similar de aplicación inmediata. 

c) Prohibición temporal de participar en 

actividades complementarias por un 

periodo máximo de un mes, ampliables a 

tres en el caso de actividades que 

incluyan pernoctar fuera del centro. 

d) Prohibición temporal de participar en los 

servicios complementarios del centro, 

excluido el servicio de comedor, cuando la 

falta cometida afecte a dichos servicios, y 

por un período máximo de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un 

plazo máximo de seis días lectivos 

consecutivos. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo 

de seis días lectivos. 

g) Permanencia en el centro después del fin 

de la jornada escolar. 
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acoso o que puedan poner en riesgo grave 

la integridad física o moral de otros 

miembros de la comunidad educativa, que 

presencie o de las que sea conocedor. 

m) Introducción de dispositivos electrónicos 

no autorizados en el Centro. 

n) La difusión por cualquier medio de 

imágenes o informaciones de ámbito 

escolar o personal que menoscaben la 

imagen personal de miembros de la 

comunidad educativa o afecten a sus 

derechos. 

o) El incumplimiento de una medida 

correctora impuesta por la comisión de una 

falta leve, así como el incumplimiento de 

las medidas dirigidas a reparar los daños 

o asumir su coste, o a realizar las tareas 

sustitutivas impuestas. 

ÓRGANOS COMPETENTES PARA ADOPTAR Y APLICAR MEDIDAS CORRECTORAS: 

• Para las medidas correctoras a) y b): el tutor y los profesores del alumno. 

• Para las medidas correctoras  c) y d): el jefe de estudios y el director, oído el tutor. 

• Para las medidas correctoras e) y f): el director del centro oído el tutor. 

 

8.4.3. TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DE LAS FALTAS MUY GRAVES 

Artículo 35 

TIPIFICACION MEDIDAS CORRECTORAS 

Se calificarán como faltas muy graves las 

siguientes: 

a) Los actos graves de indisciplina, 

desconsideración, insultos, amenazas, 

falta de respeto o actitudes desafiantes, 

cometidos hacia los profesores y demás 

personal del centro. 

 Las faltas muy graves se corregirán con las 

siguientes medidas: 

a) Realización de tareas en el centro fuera del 

horario lectivo, que podrán contribuir al 

mejor desarrollo de las actividades del 

centro o, si procede, dirigidas a reparar los 

daños causados. 
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b) El acoso físico o moral a los 

compañeros. 

c) El uso de la intimidación o la violencia, las 

agresiones, las ofensas graves y los actos 

que atenten gravemente contra el derecho 

a la intimidad, al honor o a la propia 

imagen o la salud contra los compañeros o 

demás miembros de la comunidad 

educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las 

humillaciones a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, ya sean por razón 

de nacimiento, raza, sexo, religión, 

orientación sexual, opinión o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o 

social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a 

través de cualquier medio o soporte, de 

agresiones o humillaciones cometidas o 

con contenido vejatorio para los 

miembros de la comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados 

intencionadamente o por uso indebido 

en las instalaciones, materiales y 

documentos del centro o en las 

pertenencias de otros miembros de la 

comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la 

falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo, la 

introducción en el centro o el comercio de 

objetos o sustancias perjudiciales para la 

salud o peligrosas para la integridad 

personal de los miembros de la 

comunidad educativa. 

b) Prohibición temporal de participar en las 

actividades complementarias o 

extraescolares del centro, por un período 

máximo de tres meses, que podrán 

ampliarse hasta final de curso para las 

actividades que se incluyan pernoctar 

fuera del centro. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un 

período superior a seis días lectivos e 

inferior a diez. 

e) Expulsión del centro por un período 

superior a seis días lectivos e inferior a 

veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la 

expulsión definitiva por tratarse de un 

alumno de Educación Obligatoria o de 

Formación Profesional Básica. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

• Con el fin de no interrumpir el proceso 

educativo, cuando se apliquen las 

sanciones previstas en las letras b), d) y e) 

del apartado anterior, el alumno realizará 

las tareas y actividades que determine el 

profesorado que le imparte clase. 

• La aplicación de las sanciones previstas 

en las letras f) y g) se producirá cuando la 

gravedad de los hechos cometidos y la 

presencia del alumno que los cometa en el 

centro supongan menoscabo de los 

derechos o de la dignidad para otros 

miembros de la comunidad educativa. 

Asimismo, se adoptará esta sanción en 

caso de agresión física, amenazas o 

insultos graves a un Profesor. 
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i) El acceso indebido o sin autorización a 

documentos, ficheros y servidores del 

centro. 

j) La grave perturbación del normal 

desarrollo de las actividades del centro y 

en general cualquier incumplimiento 

grave de las normas de conducta. La 

reiteración en el mismo trimestre de dos 

o más faltas graves. 

k) La reiteración en el mismo trimestre de 

dos o más faltas graves. 

l) La incitación o estímulo a la comisión de 

una falta muy grave contraria a las 

normas de convivencia. 

m) El incumplimiento de una medida 

correctora impuesta por la comisión de 

una falta grave, así como el 

incumplimiento de las medidas dirigidas 

a reparar los daños o asumir su coste, o 

a realizar las tareas sustitutivas 

impuestas. 

• La sanción prevista en la letra f) procederá 

en el caso de alumnos de enseñanza 

obligatoria, y hasta el curso en que cumpla 

dieciocho años. En ese supuesto, la 

Consejería de Educación realizará el 

cambio de centro, garantizándole un 

puesto escolar en otro centro público o 

sostenido con fondos públicos, con los 

servicios complementarios que sean 

necesarios. El director del centro elevará 

petición razonada ante el Director de Área 

Territorial, quien tramitará esta propuesta 

en el plazo máximo de cinco días hábiles. 

El alumno que sea cambiado de centro 

deberá realizar las actividades y tareas 

que se determinen, y que se desarrollarán 

en la forma en que se articule 

conjuntamente por los equipos directivos 

de los dos centros afectados. 

 

ÓRGANOS COMPETENTES PARA ADOPTAR Y APLICAR MEDIDAS CORRECTORAS: 

• El director del centro. 

 

 

 

 

9. PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN ANTE LAS ACCIONES CONTRARIAS A LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

9.1. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

9.1.1. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ORDINARIO (art.46) 

1. El procedimiento ordinario es el que se aplicará con respecto a las faltas leves, así como a 

las faltas graves cuando, por resultar evidentes la autoría y los hechos cometidos, sea 
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innecesario el esclarecimiento de los mismos.  

2. Podrá sustanciarse el procedimiento ordinario en relación con las faltas muy graves en el 

caso de que la falta resulte evidente y sea así reconocida la autoría y los hechos cometidos 

por el autor de los mismos, siendo innecesaria la instrucción prevista en el procedimiento 

especial. Este reconocimiento de los hechos por parte del alumno deberá registrarse 

documentalmente y firmarse en presencia de padres o tutores y del director del centro. No 

obstante, si quien vaya a imponer la sanción considera que es de aplicación alguna de las 

sanciones de las letras f) y g) del artículo 35.2, se abstendrá de resolver, debiendo remitir el 

asunto al director, para la tramitación del procedimiento especial. 

3. En cualquier caso, se deberá respetar el derecho de audiencia del alumno con carácter previo a 

la adopción de la medida correctora. En los casos de aplicación de medidas correctoras ante 

faltas consideradas graves o muy graves o que impliquen modificación del horario de entrada o 

salida del centro o pérdida del derecho de asistencia a clases o de actividades complementarias 

o extraescolares, se deberá dar audiencia previa a los padres o  tutores. 

9.1.2. TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ORDINARIO (art.47) 

1. Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser sancionadas de forma 

inmediata por el profesor, de conformidad con las competencias establecidas en el artículo 

37.1 de este decreto. Este comunicará al jefe de estudios la medida correctora impuesta o la 

necesidad de obtener más información para determinar la tipificación de la falta o la autoría 

de esta. 

2. Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una correcta valoración de 

los hechos y de las consecuencias de estos o no se produzca el reconocimiento de los 

mismos por parte del alumno, el jefe de estudios oirá a cuantas personas considere necesario 

y a los posibles alumnos infractores y dará traslado al órgano competente para que adopte 

la medida correctora que corresponda. 

Los tutores serán informados puntualmente de todas las decisiones relacionadas con la 

corrección de sus alumnos tutelados, y serán oídos previamente a la adopción de las medidas 

correctoras, a excepción de aquellas de aplicación inmediata. 

3. El alumnado y sus familias o tutores recibirán comunicación por escrito de todas y cada una 

de las medidas correctoras que les sean aplicadas a sus hijos por el procedimiento 

disciplinario ordinario. 

4. La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de diez días lectivos. Se 

deberá dejar constancia escrita de la medida correctora adoptada, haciendo constar los 

hechos y los fundamentos que la sustentan. 
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9.1.3. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ESPECIAL. EL EXPEDIENTE 

DISCIPLINARIO (art.48) 

El procedimiento especial regulado en esta sección es el que, con carácter general, se seguirá 

en caso de las faltas graves y muy graves, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46 del 

Decreto 60/2020. 

➢ FASE DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES 

(art.49) 

• PROCEDIMIENTO: 

a) El director del centro, una vez oídos el alumno o sus padres o tutores, cuando el 

alumno sea menor, en el plazo de cuatro días lectivos desde que se tuvo 

conocimiento de la comisión de la falta, incoará el expediente, bien por iniciativa 

propia, bien a propuesta del profesorado, y designará a un instructor, que será un 

profesor del centro. 

b) Como medida provisional y comunicándolo al Consejo Escolar, al alumno y a sus 

padres o tutores, podrá decidir la suspensión de asistencia al centro, o a 

determinadas actividades o clases, por un período no superior a cinco días lectivos. 

Este plazo será ampliable, en supuestos excepcionales, hasta la finalización del 

expediente. 

• PLAZO: 

Cuatro días lectivos desde que se tuvo conocimiento de la comisión de la falta. El plazo 

para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado hasta los diez días lectivos 

si se hubiera activado el protocolo de acoso. 

➢ FASE DE INSTRUCCIÓN (art.50) 

• PROCEDIMIENTO: 

a) La incoación del expediente y el nombramiento del instructor se comunicarán al 

alumno y, si este es menor de edad, igualmente a sus padres o tutores. 

Los alumnos y sus padres o tutores podrán solicitar la recusación del instructor 

asignado, y el profesor nombrado como instructor podrá solicitar también su 

abstención, en los términos que establezca la normativa vigente. 

b) El instructor iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, y 
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en un plazo no superior a cuatro días lectivos desde que se le designó, notificará al 

alumno, y a sus padres o tutores si aquel fuera menor, el pliego de cargos, en el que 

se ex- pondrán con precisión y claridad los hechos imputados, así como las medidas 

correctoras que se podrían imponer, dándoles un plazo de cuatro días lectivos para 

alegar cuanto estimen pertinente. El instructor del expediente no podrá tomar 

declaración a ningún alumno menor de edad, sin la autorización expresa de sus 

familias. 

PLAZOS: 

o 4 días lectivos desde que se designó. 

o 4 días lectivos desde la notificación del pliego de cargos. 

c) En el escrito de alegaciones podrá proponerse la prueba que se considere oportuna, 

que deberá aportarse o sustanciarse en el PLAZO de dos días lectivos. 

En los casos en los que, tras la entrega del pliego de cargos, el alumno o sus padres 

reconozcan los hechos causantes, acepten las medidas correctoras pro- puestas y 

renuncien explícitamente y por escrito a formular alegaciones y proponer pruebas, el 

instructor dará por concluida la instrucción del expediente.  

d) A continuación, el instructor formulará, en el PLAZO de dos días lectivos, la propuesta 

de resolución, que deberá contener los hechos o conductas que se imputan al alumno, 

la calificación de los mismos, las circunstancias atenuantes o agravantes si las 

hubiere, y la medida correctora que se propone. 

e) El instructor dará audiencia al alumno y, si es menor, también a sus padres o tutores, 

para comunicarles la propuesta de resolución y el PLAZO de dos días lectivos para 

alegar cuanto estimen oportuno en su defensa. 

En caso de conformidad y renuncia a dicho plazo, esta deberá formalizarse por 

escrito. 

➢ FASE DE RESOLUCIÓN (art.51): 

a) El instructor elevará al director el expediente completo, incluyendo la propuesta de 

resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El director adoptará la 

resolución y la pondrá en conocimiento del Claustro de profesores. 

b) El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos 

desde la fecha de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la 

complejidad de los hechos o la falta de colaboración de las partes implicadas lo 
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impidan. Esta posibilidad será solicitada por el instructor al director, que adoptará la 

decisión de ampliar dicho plazo. La resolución deberá estar suficientemente motivada, 

y contendrá los hechos o conductas que se imputan al alumno; la valoración expresa 

de la prueba practicada, las circunstancias atenuantes o agravantes, si las hubiere; 

los fundamentos jurídicos en que se base la medida correctora impuesta; el contenido 

de la misma, su fecha de efecto, el órgano ante el que cabe interponer reclamación y 

plazo para ello. 

PLAZOS: El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días 

lectivos desde la fecha de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la 

complejidad de los hechos o la falta de colaboración de las partes implicadas lo impidan. 

Esta posibilidad será solicitada por el instructor al director, que adoptará la decisión de 

ampliar dicho plazo. 

9.1.4. COMUNICACIONES, RECLAMACIONES, RECURSOS, PLAZOS Y OTROS 

PROCEDIMIENTOS 

COMUNICACIONES (art.52) 

• Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores, cuando el alumno sea menor, se 

realizarán a través de los medios utilizados ordinariamente por el centro para comunicarse 

con el alumnado y sus familias, quedando constancia de su remisión y fecha por cualquier 

medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia fehaciente de haberse 

realizado y de su fecha. Para la notificación de las resoluciones, se citará a los interesados 

según lo señalado en el párrafo anterior, debiendo estos comparecer en persona para la 

recepción de dicha notificación, dejando constancia por escrito de ello. De no presentar- se 

personalmente para la recepción de la resolución, el centro la remitirá por los medios 

ordinarios de comunicación propios del centro, dándose así por comunicada. 

• En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del padre o 

representante legal, si el alumno es menor de edad, o bien la negativa a recibir 

comunicaciones o notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento y la adopción 

de la medida correctora. 

• La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno y, en su caso, a sus 

padres o tutores, así como al Consejo Escolar, al Claustro de profesores del centro y al Servicio 

de Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial correspondiente. 

9.1.5. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN CON EL ALUMNADO DESPUÉS DE LA 

APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS (art.54) 
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• Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere los cinco días, 

serán objeto de seguimiento por el tutor. 

• Las medidas correctoras de expulsión por una duración mayor de cinco días serán 

complementadas con un plan de seguimiento del alumno. 

• El director nombrará un profesor responsable de dicho seguimiento, preferentemente el tutor 

del profesorado que de clase al alumno. 

• El plan incluirá al menos una entrevista presencial semanal con el alumno. Dicha entrevista 

se realizará en condiciones de lugar y horario que no entorpezca el funcionamiento del 

centro. 

• Los centros podrán establecer procedimientos de colaboración con entidades o recursos 

externos para la atención de los alumnos que hayan sido objeto de una medida correctora 

con expulsión de las clases. 

• El director podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las pruebas de 

evaluación que se convoquen. No se podrá privar al alumno a la asistencia al centro para la 

realización de pruebas trimestrales o finales. 

9.1.6. PLAZO DE PRESCRIPCIÓN. (Art.55) 

Tal y como específica el artículo 28 del Decreto: 

• Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses. 

• Las graves en el de seis meses. 

• Las faltas muy graves en el plazo de doce meses. 

• Sendos plazos contados a partir de la fecha en que los hechos se hubieran producido. 

• Asimismo: 

o Las sanciones impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán en el plazo de seis 

meses. 

o Las sanciones impuestas sobre las muy graves en el plazo de doce meses. 

o Ambos plazos contados a partir de la fecha en que la sanción se hubiera comunicado al 

interesado. Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos. 

10. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA 

Todos los protocolos así como las instrucciones para su aplicación estarán disponibles en la 

página web de la Subdirección General de Inspección Educativa, en el apartado “Unidad de 

Convivencia”, en la siguiente dirección: 

https://www.educa2.madrid.org/web/sginspeccioneducativa/equipo-contra-e-acoso-escolar 

https://www.educa2.madrid.org/web/sginspeccioneducativa/equipo-contra-e-acoso-escolar
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10.1. PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO ESCOLAR 

El acoso físico o moral a los compañeros es calificado como falta muy grave en el artículo 35.b 

del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia 

en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, por lo que, si habiéndose aplicado el 

protocolo se considerara que hay indicios de que se ha producido o se está produciendo acoso, 

el director actuará disciplinariamente contra los responsables. 

Este protocolo tiene como objetivo facilitar ideas y estrategias para la mejora en la 

implementación y desarrollo de las actuaciones de prevención ante una situación de posible 

riesgo, sospecha o evidencia de acoso escolar en los alumnos de los centros educativos no 

universitarios. 

Instrucciones de aplicación: 

1. Notificación al director de los hechos que puedan implicar una situación de posible riesgo, 

sospecha o evidencia de acoso escolar en los alumnos del centro educativo. 

A partir de la recepción de la notificación de un posible incidente y, en función de los hechos 

comunicados, el director decidirá: 

- Iniciar un procedimiento disciplinario de los previstos en los artículos 46 y siguientes 

del Decreto 32/2019, de 9 de abril, al considerar que se trata de un hecho puntual, sin 

indicio alguno de acoso escolar y, en el caso de los centros privados no concertados, el 

procedimiento disciplinario que tengan establecido. 

- Abrir un protocolo de acoso escolar conforme al artículo 35.3 de la Ley 4/2023, de 22 

de marzo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 

de la Comunidad de Madrid. A la vez, se procede a la apertura inmediata de un Plan 

individualizado de protección para el alumno. Se procede a la comunicación al 

Servicio de Inspección Educativa (SIE) y a la Unidad de convivencia. 

2. Recogida de datos y análisis de la situación. Entrevistas con la familia, con el alumno, con 

otros. Se facilitan documentos de apoyo de uso opcional con tipos de acoso, señales de 

alarma, así como posibles factores de protección contextuales para facilitar la obtención de 

datos y análisis de la situación. 

Una vez abierto el protocolo y comunicado al SIE y a la Unidad de convivencia y contra el 

acoso escolar, el director de manera inmediata designará a un único docente para que, en 

el plazo máximo de quince días lectivos, pueda obtener la información necesaria para analizar 

la situación de posible acoso escolar. 

3. Intervención educativa: Reunión para analizar el caso y valorar cualitativamente la situación 

en la que se encuentra el alumno. Decisión sobre la apertura de un Plan individualizado de 

intervención con el/los alumnos en el centro educativo. Comunicación a la familia, 

compromisos de intervención y autorización, en su caso, para derivación a servicios sociales 

o a los servicios externos especializados, según corresponda. 
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Una vez analizados los testimonios y, en su caso los documentos de apoyo utilizados, pueden 

plantearse tres situaciones: 

1. No hay indicios de acoso. En ese caso, no se activa el Plan individualizado de 

intervención con el alumno y se cierra el protocolo, pero es conveniente desarrollar 

actuaciones, adecuadamente documentadas, de prevención y sensibilización. Se aconseja 

una observación sistemática con registro de la información obtenida, que se incorporará a 

la documentación del caso. 

2. Sí hay evidencias de acoso. Se pondrá en marcha el Plan individualizado de intervención 

con el alumno supuestamente acosado, con el presunto acosador y con los grupos de 

alumnos espectadores. De esta situación, se dará traslado al coordinador de bienestar y 

protección y, en su caso, al orientador del centro, para el seguimiento del alumno. 

Una vez detectada las evidencias de acoso escolar y para la reparación de la presunta 

violencia ejercida, se iniciará el procedimiento disciplinario, de acuerdo con el Decreto 

32/2019, de 9 de abril, o en el caso de los centros privados no concertados, el 

procedimiento disciplinario que tengan establecido. 

Si en el procedimiento disciplinario se confirmase la situación de acoso escolar, el director 

del centro deberá ponerlo en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, del Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial, utilizando el modelo de derivación 

correspondiente. 

3. No hay indicios suficientes o no son concluyentes. Se planifica, durante el plazo 

máximo de quince días, una nueva observación, registro de datos y seguimiento y se 

establecen medidas organizativas y de vigilancia provisionales, en caso de que se 

considere oportuno. Una vez transcurrido el plazo, se deberá determinar de manera 

definitiva si la situación se puede considerar o no acoso escolar. 

4. Comunicación y registro del cierre del protocolo al Servicio de Inspección Educativa de la 

Dirección de Área Territorial correspondiente y a la Unidad de convivencia y contra el acoso 

escolar para seguimiento. 
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10.2. PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DE CONDUCTAS AUTOLESIVAS 

Ante la sospecha o notificación de riesgo de conducta suicida o de conductas autolesivas por 

algún alumno, el director del centro público o el titular del centro privado procederá a la apertura 

del protocolo para la prevención, protección e intervención ante conductas autolesivas. 

La secuencia básica de aplicación del protocolo para la prevención de conductas autolesivas es 

la siguiente: 

1. Notificación al director de los hechos que puedan implicar una situación de posible riesgo, 

sospecha o evidencia de autolesiones en los alumnos del centro educativo. A partir de la 

recepción de la notificación se procede a la apertura inmediata de un Plan individualizado 

de protección para el alumno. Se procede a la comunicación al Servicio de Inspección 

Educativa (SIE) y a la Unidad de convivencia. 
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2. Recogida de datos y análisis de la situación. Entrevistas con la familia, con el alumno, con 

otros. Se facilitan documentos de apoyo de uso opcional con posibles señales de alarma, 

análisis de los factores de riesgo, así como de los posibles factores de protección 

contextuales para facilitar la obtención de datos y análisis de la situación. 

3. Intervención educativa: Reunión para analizar el caso y valorar cualitativamente la situación 

en la que se encuentra el alumno. Decisión sobre la apertura de un Plan individualizado de 

intervención con el/los alumnos en el centro educativo. Comunicación a la familia, 

compromisos de intervención y autorización, en su caso, para derivación a servicios sociales 

o a los servicios de Salud Mental, según corresponda 

4. Comunicación y registro del cierre del protocolo al Servicio de Inspección Educativa de 

la Dirección de Área Territorial correspondiente y a la Unidad de convivencia y contra el acoso 

escolar para seguimiento. 
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10.3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UNA SITUACIÓN DE POSIBLE RIESGO, 

SOSPECHA O EVIDENCIA DE UN COMPORTAMIENTO SUICIDA 

Este protocolo tiene como objetivo facilitar ideas y estrategias para la mejora en la implementación y 

desarrollo de las actuaciones de prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o 

evidencia de un comportamiento suicida en los alumnos de los centros educativos no universitarios. 

La secuencia básica es la siguiente: 

1. Notificación al director de los hechos que puedan implicar una situación de posible riesgo, sospecha o 

evidencia de un comportamiento suicida en los alumnos del centro educativo. A partir de la recepción 

de la notificación se procede a la apertura inmediata de un Plan individualizado de protección para el 

alumno. Se procede a la comunicación al Servicio de Inspección Educativa (SIE) y a la Unidad de 

convivencia. 

2. Recogida de datos y análisis de la situación. Entrevistas con la familia, con el alumno, con otros. Se 

facilitan documentos de apoyo de uso opcional con posibles señales de alarma, análisis de los 

factores de riesgo, así como de los posibles factores de protección contextuales para facilitar la obtención 

de datos y análisis de la situación. 

3. Intervención educativa: Reunión para analizar el caso y valorar cualitativamente la situación en la que 

se encuentra el alumno. Decisión sobre la apertura de un Plan individualizado de intervención con 

el/los alumnos en el centro educativo. Comunicación a la familia, compromisos de intervención y 

autorización, en su caso, para derivación a servicios sociales o a los servicios de Salud Mental, según 

corresponda 

4. Comunicación y registro del cierre del protocolo al Servicio de Inspección Educativa de la Dirección 

de Área Territorial correspondiente y a la Unidad de convivencia y contra el acoso escolar para 

seguimiento. 
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10.4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE ALTERACIÓN DE LA 

CONDUCTA       

Teniendo en cuenta los factores de riesgo que conllevan las alteraciones de conducta que se 

pueden dar entre el alumnado, hay que desarrollar factores de protección en esa dirección. Por 

ello desde el centro se determinan las siguientes actuaciones para el alumnado que presenta 

dicho perfil. 

1. El tutor/a en colaboración con los especialistas (PT, AL, TSIS) elaborará un informe al 

final de curso donde se recoja claramente: 

o Actuaciones no recomendadas con el alumno/a. 

o Medidas llevadas a cabo con respuesta positiva por parte del alumno/a. 

o Comunicación con la familia. 
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o Protocolo de actuación llevados a cabo a lo largo del curso escolar. 

2. Se mantendrá una reunión a principio de curso con todo el profesorado y especialistas 

que intervengan con el alumno/a, jefatura de estudios y orientación, donde se explicará 

dicho informe, siendo consciente el equipo de la posibilidad de cambios tras los meses 

de vacaciones.  

3. En el primer claustro se informará al equipo docente de las características del alumnado 

que pueda presentar alteraciones de conducta, aclarando responsables y actuaciones 

concretas en caso necesario.  

Se recordará al equipo docente que el trabajo colaborativo, organizado y bien dirigido evita en la 

mayoría de las situaciones que dichas alteraciones aparezcan y que no se debe dar espacio a la 

improvisación. 

4. Queda aprobado por el claustro y visado por el servicio de Inspección Educativa el 

siguiente protocolo en caso de que un alumno/a presente una alteración de la conducta 

que pueda suponer un daño a sí mismo/a, un daño a otro alumno/a o un daño al personal 

docente o contratado del centro: 

PROTOCOLO 112 

El número 112 es un teléfono de atención de llamadas de emergencia para cualquier país de 

la comunidad europea. Es un servicio gratuito y accesible desde cualquier teléfono fijo, móvil o 

público. Mantener un protocolo de actuación correcto a la hora de realizar una llamada a este 

servicio nos hará ganar tiempo para que la persona que haya sufrido el accidente reciba cuanto 

antes la atención necesaria. 

El primer paso es poner en marcha la Conducta P.A.S.: Proteger, Avisar y Socorrer. Hay que 

proteger la zona para hacerla segura para ti y el accidentado. A continuación, hay que avisar 

llamando al 112, manteniendo la calma y acompañando al accidentado, se deberá hablar con 

claridad y no colgar el teléfono hasta que el operador lo indique. En la medida de lo posible se 

aportarán los siguientes datos: 

• Lugar exacto. Es importante ser muy preciso, ya que, si los servicios de emergencia no 

pueden localizar el lugar del aviso, la ayuda tardará más en llegar. 

• Qué ha ocurrido. Explicar con claridad lo que ha sucedido. La persona que atiende la 

llamada hará preguntas para aclarar si la petición de ayuda corresponde a policía, bomberos 

o servicios sanitarios. 

– Cuántas víctimas hay, en qué condiciones están, y si hay personas atrapadas o heridas. 

Comunicar cuál es su estado: si respiran, están conscientes, sangran, etc. 

– Nombre y teléfono de la persona que llama. Es imprescindible para recuperar el contacto 

si se pierde la llamada, y para recibir consejos hasta que lleguen los servicios de emergencia, 

ampliar la información, etc. 
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• No se debe colgar la llamada hasta que la persona que atiende nos lo indique. 

– Una vez finalizada la llamada al 112, dejar libre el teléfono por si necesitan contactar de 

nuevo para pedir más información. 

• Mientras llegan los servicios de emergencia se recomienda lo siguiente: 

o Si desde el 112 han dado instrucciones, ponerlas en marcha. 

Si la víctima no se encuentra en peligro, no moverla. 

o Si alguien más está en el lugar de la emergencia, que salga al encuentro de las 

ayudas. 

Recuerda 

Ante un accidente pon en marcha la conducta PAS. Cuando realices una llamada al 112 

mantén la calma, habla con claridad y proporciona los siguientes datos: Lugar del 

accidente, qué ha ocurrido, número de víctimas y en qué condiciones están, y tu nombre 

y teléfono de contacto. La seguridad es cosa de todos. 

10.5. PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DEL RIESGO DE PERTENENCIA A 

GRUPOS JUVENILES VIOLENTOS       

Este protocolo tiene como objetivo facilitar ideas y estrategias para la mejora en la 

implementación y desarrollo de las actuaciones de prevención ante situaciones de posible riesgo, 

sospecha o evidencia de pertenencia a grupos juveniles violentos de los alumnos de los centros 

educativos no universitarios. 

La secuencia básica es la siguiente: 

1. Notificación al director de los hechos que puedan implicar una situación de posible riesgo, 

sospecha o evidencia de pertenencia a grupos juveniles violentos de los alumnos del centro 

educativo. Puesta inmediata de un Plan individualizado de protección para el alumno y 

comunicación al SIE y a la Unidad de convivencia. 

2. Recogida de datos y análisis de la situación. Entrevistas con la familia, con el alumno, con 

otros. Indicadores de riesgo y posibles señales de alarma y factores de protección 

contextuales. 

3. Intervención educativa: Reunión para analizar el caso y valorar cualitativamente la situación 

en la que se encuentra el alumno. Plan individualizado de intervención del alumno. Resolución 

sobre la apertura de un Plan de intervención para el/los alumnos en el centro educativo. 

Comunicación a la familia, compromisos de intervención y autorización, en su caso, para 

derivación a servicios sociales o a los servicios externos especializados, según corresponda. 

4. Comunicación y registro del cierre del protocolo al Servicio de Inspección Educativa de la 

Dirección de Área Territorial correspondiente y a la Unidad de convivencia y contra el acoso 

escolar para seguimiento. 
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10.6. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UNA SITUACIÓN DE POSIBLE RIESGO, 

SOSPECHA O EVIDENCIA DE CONSUMO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS POR LOS 

ALUMNOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS 

Estas pautas tienen como objetivo facilitar ideas y estrategias para la mejora en la 

implementación y desarrollo de las actuaciones de prevención ante una situación de posible 

riesgo, sospecha o evidencia de consumo de sustancias adictivas (alcohol, drogas, tabaco, 

fármacos) por los alumnos de los centros educativos no universitarios. 

La secuencia básica es la siguiente: 

1. Notificación al director de los hechos que puedan implicar una situación de posible riesgo, 

sospecha o evidencia de consumo de sustancias adictivas por los alumnos del centro 

educativo. Puesta inmediata de un Plan individualizado de protección para el alumno y 

comunicación al SIE y a la Unidad de convivencia. 

2. Recogida de datos y análisis de la situación. Entrevistas con la familia, con el alumno, con 

otros. Indicadores de riesgo y posibles señales de alarma y factores de protección 

contextuales. 
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3. Intervención educativa: Reunión para analizar el caso y valorar cualitativamente la situación 

en la que se encuentra el alumno. Plan individualizado de intervención del alumno. 

Resolución sobre la apertura de un Plan de intervención para el/los alumnos en el centro 

educativo. Comunicación a la familia, compromisos de intervención y autorización, en su 

caso, para derivación a servicios sociales o a los servicios externos especializados, según 

corresponda. 

4. Comunicación y registro del cierre del protocolo al Servicio de Inspección Educativa de la 

Dirección de Área Territorial correspondiente y a la Unidad de convivencia y contra el acoso 

escolar para seguimiento. 

 

10.7. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UNA SITUACIÓN DE POSIBLE RIESGO, 

SOSPECHA O EVIDENCIA DE COMPORTAMIENTO/CONSUMO ADICTIVO SIN 

SUSTANCIAS POR LOS ALUMNOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS NO 

UNIVERSITARIOS 

Este protocolo como objetivo facilitar ideas y estrategias para la mejora en la implementación y 

desarrollo de las actuaciones de prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o 

evidencia de comportamiento/consumo adictivo sin sustancias (pantallas -internet, redes 

sociales, móvil-; videojuegos y ciberjuegos; apuestas y, pornografía) por los alumnos de los 

centros educativos no universitarios. 
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La secuencia básica es la siguiente: 

1. Notificación al director de los hechos que puedan implicar una situación de posible riesgo, 

sospecha o evidencia de comportamiento/consumo adictivo sin sustancias (pantallas -

internet, redes sociales, móvil-; videojuegos y ciberjuegos; apuestas y, pornografía) por los 

alumnos del centro educativo. Puesta inmediata de un Plan individualizado de protección 

para el alumno y comunicación al SIE y a la Unidad de convivencia. 

2. Recogida de datos y análisis de la situación. Entrevistas con la familia, con el alumno, con 

otros. Indicadores de riesgo y posibles señales de alarma y factores de protección 

contextuales. 

3. Intervención educativa: Reunión para analizar el caso y valorar cualitativamente la situación 

en la que se encuentra el alumno. Plan individualizado de intervención del alumno. 

Resolución sobre la apertura de un Plan de intervención para el/los alumnos en el centro 

educativo. Comunicación a la familia, compromisos de intervención y autorización, en su 

caso, para derivación a servicios sociales o a los servicios externos especializados, según 

corresponda. 

4. Comunicación y registro del cierre del protocolo al Servicio de Inspección Educativa de la 

Dirección de Área Territorial correspondiente y a la Unidad de convivencia y contra el acoso 

escolar para seguimiento. 
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10.8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UNA SITUACIÓN DE POSIBLE RIESGO, 

SOSPECHA O EVIDENCIA DE VIOLENCIA EN LOS ALUMNOS DE LOS CENTROS 

EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS 

Este protocolo como objetivo facilitar ideas y estrategias para la mejora en la implementación y 

desarrollo de las actuaciones de prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o 

evidencia de violencia en los alumnos de los centros educativos no universitarios. 

La secuencia básica es la siguiente: 

1. Notificación al director de los hechos que puedan implicar una situación de posible riesgo, 

sospecha o evidencia de violencia en los alumnos del centro educativo. Puesta inmediata de 

un Plan individualizado de protección para el alumno y comunicación al SIE y a la Unidad de 

convivencia. 

2. Recogida de datos y análisis de la situación. Entrevistas con la familia, con el alumno, con 

otros. Indicadores de riesgo y posibles señales de alarma y factores de protección 

contextuales. 

3. Intervención educativa: Reunión para analizar el caso y valorar cualitativamente la situación 

en la que se encuentra el alumno. Plan individualizado de intervención del alumno. 

Resolución sobre la apertura de un Plan de intervención para el/los alumnos en el centro 

educativo. Comunicación a la familia, compromisos de intervención y autorización, en su 

caso, para derivación a servicios sociales o a los servicios externos especializados, según 

corresponda. 

4. Comunicación y registro del cierre del protocolo al Servicio de Inspección Educativa de la 

Dirección de Área Territorial correspondiente y a la Unidad de convivencia y contra el acoso 

escolar para seguimiento. 
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10.9. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UNA SITUACIÓN DE POSIBLE RIESGO, 

SOSPECHA O EVIDENCIA DE AGRESIÓN SEXUAL EN LOS ALUMNOS DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS 

Este protocolo como objetivo facilitar ideas y estrategias para la mejora en la implementación y 

desarrollo de las actuaciones de prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o 

evidencia de agresión sexual en los alumnos de los centros educativos no universitarios. 

La secuencia básica es la siguiente: 

1. Notificación al director de los hechos que puedan implicar una situación de posible riesgo, 

sospecha o evidencia de agresión sexual en los alumnos del centro educativo. Puesta 

inmediata de un Plan individualizado de protección para el alumno y comunicación al SIE y a 

la Unidad de convivencia. 

2. Recogida de datos y análisis de la situación. Entrevistas con la familia, con el alumno, con 

otros. Indicadores de riesgo y posibles señales de alarma y factores de protección 

contextuales. 

3. Intervención educativa: Reunión para analizar el caso y valorar cualitativamente la situación 

en la que se encuentra el alumno. Plan individualizado de intervención del alumno. 
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Resolución sobre la apertura de un Plan de intervención para el/los alumnos en el centro 

educativo. Comunicación a la familia, compromisos de intervención y autorización, en su 

caso, para derivación a servicios sociales o a los servicios externos especializados, según 

corresponda. 

4. Comunicación y registro del cierre del protocolo al Servicio de Inspección Educativa de la 

Dirección de Área Territorial correspondiente y a la Unidad de convivencia y contra el acoso 

escolar para seguimiento. 

 

11. ESTRATEGIAS Y MEDIDAS PARA EL FOMENTO DEL BUEN CLIMA DE 

CONVIVENCIA EN EL CENTRO PARA LA PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. ACTIVIDADES 

Las estrategias para la resolución de conflictos representan una alternativa para prevenir y 

canalizar cualquier situación que de otra manera podría ser perjudicial para la convivencia 

escolar y el desarrollo psicosocial de los alumnos. 

La resolución de conflictos implica la utilización de una serie de herramientas que permitan 

manejar los conflictos de manera creativa y constructiva entre los alumnos, por medio de una 

decisión responsable y voluntaria, partiendo de la realidad, particularidad y contexto en el que se 

desarrolla el conflicto. 
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Anualmente, en la PGA, se recogerán las actividades de convivencia que se programen, a 

iniciativa del Equipo Directivo, del Claustro de Profesores, del AMPA y del Ayuntamiento de 

Humanes de Madrid, supervisadas y aprobadas por el Consejo Escolar, con el fin de fomentar 

un buen clima de convivencia respecto a las relaciones personales entre todos los miembros de 

la Comunidad Educativa, a la utilización de las instalaciones del Centro y de los materiales. 

Existirán actividades generales de Centro y actividades ordinarias de aula, nivel o equipo docente 

incluidas dentro de este Plan en la PGA. 

En nuestro centro forman parte del currículo las actitudes que favorecen la convivencia. Por esa 

razón estos aspectos son tratados de forma continua en la labor educativa, pero además, para 

la consecución de estos objetivos se realizarán en el Centro otras actividades. 

11.1. ACTIVIDADES 

En este apartado se enumeran una serie de actividades genéricas que cada curso escolar serán 

contextualizadas en función de los objetivos establecidos en el Plan de Convivencia Anual que 

se incorpora dentro de la PGA del curso vigente. 

● Clima de aula: es fundamental crear un clima seguro y comunicativo en el aula y el Centro, 

adecuado para que los alumnos/as se conozcan y se acepten, se relacionen y aprendan a 

convivir respetando las diferencias y descubriendo su valor dentro del grupo. Para ello es 

importante dirigirse a los alumnos/as siempre con respeto y valorar los esfuerzos y 

aportaciones, por pequeñas que estas sean. De forma complementaria, algunas aplicaciones 

informáticas permiten distribuir refuerzos individuales y grupales, así como hacer llegar esta 

información a las familias. 

● Aprendizaje cooperativo: es una metodología que organiza las actividades del aula de 

forma que los alumnos/as trabajan en equipos colaborando. Este tipo de metodología mejora 

el clima del aula, la solidaridad y responsabilidad de los alumnos, su autonomía, su 

autoestima, sus habilidades comunicativas y de trabajo en equipo… Consulta los proyectos 

diseñados para las etapas de Ed. Infantil y de Ed. Primaria. A diferencia del trabajo en equipos 

clásico, el aprendizaje cooperativo se caracteriza por: 

○ Grupos heterogéneos: idealmente de 4 miembros con distintos niveles de 

competencia y cualidades. 

○ Interdependencia positiva: el resultado final depende del trabajo colectivo. Cada 

alumno consigue su objetivo si, y sólo si, el resto también lo consigue. Se fomenta la 

ayuda mutua. 

○ Responsabilidad individual: el resultado final depende de que cada miembro cumpla 

con su parte. 

https://site.educa.madrid.org/cp.pedrobrimonis.humanes/wp-content/uploads/cp.pedrobrimonis.humanes/2023/09/Documento-marco-AC-Infantil.-CP-Pedro-Brimonis.pdf
https://site.educa.madrid.org/cp.pedrobrimonis.humanes/wp-content/uploads/cp.pedrobrimonis.humanes/2023/09/Documento-marco-AC-Primaria.-CP-Pedro-Brimonis.pdf
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○ Participación equitativa: el trabajo se distribuye de forma equitativa (proporcional a las 

posibilidades de cada miembro). 

○ Interacción simultánea: en la resolución de la tarea, los estudiantes dialogan y toman 

decisiones conjuntamente. 

● Resolución de conflictos: en el aula se debe trabajar de forma explícita la resolución de 

conflictos a medida que estos van surgiendo y/o dentro de las distintas áreas del currículo. 

Aspectos a tener en cuenta: 

○ Cambiar la creencia negativa sobre el conflicto. Entender que el conflicto es parte de 

la vida cotidiana y su adecuada resolución nos enriquece. 

○ Tomar conciencia de los conflictos que tenemos, desde los más simples a los más 

complejos, y de la necesidad de resolverlos antes de que empeoren. 

○ Ayudar a comprender el papel de las emociones en un conflicto y cómo gestionarlas. 

○ Enseñar procesos de resolución pacífica de conflictos y toma de decisiones en 

equipo. Es importante que aprendan a escuchar y comprender otros puntos de vista, 

buscar distintas alternativas conjuntamente, valorar las consecuencias positivas y 

negativas de cada alternativa. 

● Inteligencia emocional: en estrecha relación con lo anterior, también se debe trabajar 

aprovechando las situaciones que surgen en el aula y/o dentro de las distintas áreas del 

currículo. La inteligencia emocional influye en la autoestima, relación con los demás, la 

conducta y el rendimiento académico. Hay que tener en cuenta que la inteligencia emocional 

supone las siguientes competencias: 

○ Conciencia emocional: ser conscientes de lo que sentimos y ponerles nombre a las 

emociones. También hacer esto con las emociones de los demás. 

○ Regulación emocional: habilidad de regular nuestras emociones adecuadamente. 

○ Autonomía emocional: desarrollar confianza en uno mismo, tener autoestima, 

pensamiento positivo y automotivarse. 

○ Habilidades socioemocionales: las más importantes son la escucha activa, la 

asertividad, resolución pacífica de conflictos y saber trabajar en equipo. 

○ Habilidades para la vida y el bienestar personal: habilidades para tener una vida sana 

y equilibrada como pueden ser la capacidad de organización y mantener una actitud 

positiva. 

Programa de inteligencia emocional para todas las etapas: 

http://www.auladeelena.com/2016/09/programa-de-educacion-emocional-para-

todas-las-et apas-educativas.html 

● Buzón de mensajes positivos: una forma de fomentar la expresión de emociones positivas 

http://www.auladeelena.com/2016/09/programa-de-educacion-emocional-para-todas-las-etapas-educativas.html
http://www.auladeelena.com/2016/09/programa-de-educacion-emocional-para-todas-las-etapas-educativas.html
http://www.auladeelena.com/2016/09/programa-de-educacion-emocional-para-todas-las-etapas-educativas.html
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entre los alumnos es a través de un buzón “felicito”, “agradezco” o similar que puede utilizarse 

en Primaria a lo largo de todo el curso, reservando un tiempo semanal para la lectura de los 

mensajes que contiene. Este tipo de buzones debe ser regulado por el docente para evitar 

mensajes inadecuados y que todos los niños reciban mensajes en la misma proporción 

(añadiendo mensajes para los que no los tengan). 

● Actividades para conocerse mejor: a lo largo del curso se fomentará el conocimiento entre 

los alumnos/as de una clase realizando diferentes agrupamientos y equipos de trabajo. 

También se pueden realizar dinámicas específicas para fomentar el conocimiento entre el 

alumnado, como por ejemplo las siguientes: 

https://sites.google.com/site/dinamicasjdq/dinamicas-de-conocimiento-y-confianza 

Puede darse protagonismo cada día a un alumno/a, como se hace en Infantil. 

● Banco de la amistad: en el patio se señalará un banco para aquellos niños/as que se sientan 

solos. Cuando cualquier persona vea que hay un niño/a en este banco podrá ir para hacerle 

compañía. 

● Juegos cooperativos: se fomentará la realización periódica de este tipo de juegos ya que 

son un tipo de juego que requieren la colaboración de todo el grupo para obtener un resultado. 

Los participantes deben asumir los mismos objetivos y normas, deben participar activamente 

y coordinarse para poder jugar. En este modelo se elimina el elemento competitivo, pues se 

todo el grupo el que consigue o no consigue un objetivo, no hay rivales sino aliados, nadie 

queda eliminado, lo importante es participar colaborando con los demás. El juego cooperativo, 

por tanto, fomenta valores como la ayuda mutua, la confianza en los demás, la tolerancia y 

la búsqueda de consenso. 

Juegos cooperativos para Infantil: 

https://www.orientacionandujar.es/wp-content/uploads/2017/09/juegos_cooperativos_y_sin 

_competicion_para_infantil.pdf 

● Disciplina positiva: frente al modelo tradicional, punitivo, la disciplina positiva se orienta a 

la autorregulación, haciendo que los alumnos/as participen en la elaboración de las normas 

y sus consecuencias (que tendrán un carácter educativo). Este enfoque, por tanto, será el 

utilizado a la hora de la elaboración consensuada de las normas de aula al inicio del curso 

escolar. Como señala nuestro Proyecto Educativo, el orden y la disciplina que son necesarios 

en la vida y en la vida escolar no debe ser consecuencia de los castigos  y la imposición 

de normas sino de una interiorización positiva de las mismas, consecuencia del respeto 

https://sites.google.com/site/dinamicasjdq/dinamicas-de-conocimiento-y-confianza
https://sites.google.com/site/dinamicasjdq/dinamicas-de-conocimiento-y-confianza
https://www.orientacionandujar.es/wp-content/uploads/2017/09/juegos_cooperativos_y_sin_competicion_para_infantil.pdf
https://www.orientacionandujar.es/wp-content/uploads/2017/09/juegos_cooperativos_y_sin_competicion_para_infantil.pdf
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mutuo, el diálogo, la reflexión, la responsabilidad y la solidaridad. 

● El rincón de la silla-oreja y la silla-boca: procedimiento para favorecer el diálogo que 

permite a los alumnos/as resolver sus conflictos de forma autónoma. La utilización de este 

rincón es especialmente adecuada en Infantil y primeros cursos de Primaria y para conflictos 

interpersonales de baja intensidad. Se situarán dos sillas separadas del resto de la clase en 

la parte opuesta a donde se sitúe el profesor/a, una con el dibujo de una oreja y otra con el 

dibujo de una boca. Cuando dos alumnos/as tienen un conflicto, el maestro/a les invitará (es 

voluntario) a solucionarlo por sí mismos. Poco a poco los niños/as utilizarán este rincón 

espontáneamente. Este rincón se utiliza de la siguiente manera (los pasos o normas se 

pondrán en un cartel con texto y dibujos junto a las sillas): 

○ El niño/a que ocupa la silla-boca tiene la palabra y debe contar qué ha ocurrido y 

cómo se siente mientras su compañero/a escucha atentamente sin interrumpir. 

○ Cuando el primer niño/a termina de hablar, se cambian de silla y se invierten los roles. 

○ En el segundo turno de palabra, el niño/a que empezó sentado de nuevo en la silla-

boca tiene que decir qué puede hacer él/ella para resolver el conflicto. 

○ Cuando termine, hará lo mismo el otro niño/a. 

○ Aunque suele haber dos turnos por participante, pueden hacerse más turnos si es 

necesario para encontrar una solución satisfactoria para ambas personas. 

○ Una vez terminen, irán al maestro/a, que hará un pequeño seguimiento 

preguntándoles si han encontrado una solución, en qué consiste y si ambos están de 

acuerdo. En caso de no haber encontrado una solución, el maestro/a propondrá otra 

alternativa o proceso como la mediación o el cumplimiento de una consecuencia 

educativa. 

○ A partir de 3º de Primaria en cada turno, antes de cambiar de silla, el alumno/a debe 

parafrasear lo que ha dicho su compañero/a. 

● Rincón de la calma: de forma similar al caso anterior se trata de reservar un espacio del 

aula para, en este caso, permitir a los alumnos recuperar el equilibrio emocional en momentos 

que lo necesiten. Por tanto, será una herramienta para mejorar la regulación emocional. Esta 

herramienta está especialmente indicada para Infantil, pero también es útil con niños más 

mayores. Se delimitará un espacio y se preparará con objetos que ayuden a estar tranquilos 

(unas colchonetas, unos cojines, una manta, peluches para abrazar, objetos para 

concentrarnos en la respiración, relojes de arena o botes de la calma para concentrarnos, 

fotos o cuentos relacionados con las emociones, papel y lápices para pintar, mandalas, 

pelotas antiestrés, reproductor con cascos y música relajante…). Se explicará las normas de 

utilización de este rincón: usarlo sólo el tiempo necesario para estar en calma, recoger y 

cuidar los materiales… Algunos momentos en que los niños/as usarán este espacio pueden 
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ser: para calmarse cuando están nerviosos, enfadados o frustrados, para estar solos cuando 

están tristes o necesitan pensar, para escucharse cuando no saben qué les pasa, para evitar 

hacer daño a otros cuando están furiosos… Los niños/as irán voluntariamente. Se les puede 

preguntar si quieren ir, pero no forzarles a hacerlo, pues se trata de una herramienta de 

autorregulación y no de un castigo. 

● Plan de mediación: la mediación es un método estructurado de resolución de conflictos, 

donde una tercera parte no implicada en ese conflicto, ayuda a las personas que tienen el 

conflicto a resolverlo. La mediación se utiliza cuando las partes implicadas no han sido 

capaces de resolver el conflicto por sí mismas. Este método es adecuado para resolver los 

conflictos de relaciones interpersonales. Sin embargo, no es adecuado cuando existe 

desequilibrio de poder significativo (como en las situaciones de maltrato). La participación en 

la mediación debe ser voluntaria y el mediador/a debe ser neutral, el proceso debe ser 

confidencial y las partes deben ser capaces de asumir responsabilidades y tomar decisiones 

autónomamente. La medicación puede ser: 

○ Por parte de adultos: la mediación se emplea como una herramienta más en la 

resolución de conflictos. Los adultos ayudan a los alumnos/as a examinar las 

percepciones y sentimientos de cada una de las partes, buscar soluciones y adoptar 

acuerdos que mejor satisfagan a ambas partes. 

○ Entre iguales: los propios compañeros/as son mediadores. El equipo de mediadores 

recibirá un entrenamiento específico para asumir la tarea. El alumnado, cuando tenga 

un conflicto durante el recreo o comedor, puede pedir la asistencia de un compañero 

mediador para resolver el conflicto. Los alumnos mediadores pueden identificarse con 

un peto o colgante para que el resto pueda localizarlos. Si los alumnos/as no fueran 

capaces de resolver el conflicto, solicitarán la mediación del adulto. 

● Alumno/a ayudante: un alumno/a o grupo de alumnos/as realizarán funciones de ayuda a 

otros compañeros/as en diversos ámbitos (vulnerabilidad o riesgo social, dificultades de 

relación, dificultades académicas…), siempre con la orientación y supervisión del maestro/a. 

Esta herramienta suele usarse más en los últimos cursos de Primaria. 

● Círculo de calidad: es una estrategia que consiste en elegir a un grupo de alumnos/as de la 

clase de 5 - 12 para, con la orientación del tutor/a, trabajar sobre un tema en reuniones 

periódicas durante hasta un trimestre. Este trabajo incluirá distintos procesos: identificar un 

problema, recopilar información del mismo, analizar el problema objetivamente (causas, 

consecuencias, etc.), plantear soluciones, seleccionar soluciones, proponer soluciones y 

evaluar los resultados. La toma de decisiones se hará por consenso y, si no es posible, por 

mayoría. Una vez que el equipo hace una propuesta, el docente o equipo directivo (en su 

caso), se compromete a valorar la conveniencia de su puesta en marcha. Los círculos de 

https://cloud.educa.madrid.org/s/Wkr5Wx5YJKFDbnH
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calidad crean climas de comunicación, colaboración, etc. 

● Entrevista educativa: herramienta de carácter colaborativo que es fundamental en la labor 

del docente. Promueve el conocimiento mutuo, mejora la comunicación personal y aumenta 

la confianza/vinculación entre los participantes. En las entrevistas es importante mostrar 

empatía, comprensión, colaboración, mostrar un tono positivo, implicar a todos en la 

búsqueda de soluciones, resaltar los aspectos positivos, emplear técnicas de comunicación 

eficaz (escucha activa, mensajes en primera persona, lenguaje descriptivo…) y emplear un 

lenguaje no verbal positivo. La persona que realiza la entrevista es quién la dirige el proceso 

mientras que la persona entrevistada es el protagonista. 

○ Preparación: el entrevistador deberá reunir información sobre el asunto a tratar y a 

partir de ella plantear una hipótesis previa. Se planifica la entrevista y se realiza la 

cita. 

○ Apertura: se hace la presentación de las personas reunidas y se procura crear un tono 

positivo. El entrevistador fija los objetivos y subraya la intención de ayudar. 

○ Análisis del problema o situación: el entrevistador/a expone la información de modo 

descriptivo y las propias emociones respecto a esa información. Después la persona 

entrevistada explica su punto de vista. Hay que mantener el diálogo centrado en el 

tema. 

○ Búsqueda y selección de soluciones: entrevistador y entrevistado colaborarán en la 

búsqueda y selección de soluciones, tomando decisiones que serán acuerdos 

negociados. 

○ Cierre: se hacer un resumen de lo tratado y se explicitan las conclusiones y acuerdos 

adoptados. Se propone un seguimiento. Se muestra la satisfacción por la entrevista, 

si es el caso. 

○ Seguimiento: de los acuerdos alcanzados. Puede hacerse una nueva entrevista. 

● Contrato educativo: herramienta para abordar problemas específicos. Suele realizarse 

entre un alumno/a y su tutor/a. También puede usarse para un grupo de alumnos, pero no 

resulta útil para regular aspectos cotidianos con todo el grupo clase. En ocasiones también 

son las familias parte del proceso. Suele utilizarse con los alumnos más mayores. 

○ El contrato debe ser negociado. Se basa en la libertad de decisión, el consenso de 

los acuerdos y el compromiso. Uno de los objetivos es establecer un vínculo con el 

alumno/a y por ello el proceso de diálogo es muy importante. 

○ El contrato quedará recogido por escrito y firmado por las partes, cada una de las 

cuales se quedará una copia. 

○ En el contrato aparecerán los compromisos que adquieren cada una de las partes, 

especificando detalles de las acciones que implican. 
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○ En el contrato deben figurar las consecuencias positivas y negativas del cumplimiento 

o no cumplimiento de cada uno de los compromisos. Al principio priman las 

consecuencias positivas, que serán reforzadores sociales o de actividad. 

○ Para una misma situación se van realizando contratos sucesos, cada vez más 

exigentes (primero se piden unos compromisos pequeños, fáciles de conseguir, que 

van aumentando a medida que se van cumpliendo). 

○ El plazo temporal de los contratos debe ser corto (una semana). 

○ El contrato recogerá la fecha y el modo de revisión o seguimiento. Es conveniente 

que al principio sea más frecuente. 

● Asamblea de aula: es un foro de expresión grupal que permite abordar asuntos que afectan 

a toda la clase, expresando libremente opiniones, ideas, deseos, propuestas…  y en el que 

las decisiones se toman de forma democrática (por consenso o votación). En la asamblea se 

pueden tratar temas académicos, de convivencia, planificar proyectos o actividades, 

solucionar conflictos del grupo, tomar decisiones consensuadas, establecer normas o hacer 

el seguimiento de las mismas… No son adecuadas para tratar un asunto que solo afecta a 

un alumno o grupo de alumnos en exclusiva. La metodología, objetivos y rol del maestro/a 

variarán en función de la edad. En Infantil la asamblea se realizará diariamente. Para un buen 

funcionamiento de la asamblea hay que tener en cuenta: 

○ Espacio y tiempo: el aula y una sesión. Puede realizarse cuando es necesario tratar 

algún tema y también establecerse un momento semanal/quincenal. 

○ Disposición del aula: situar al alumnado en círculo es la forma más eficaz de favorecer 

la comunicación. 

○ Agenda de temas: los temas a tratar pueden ser propuestos por el alumnado (para 

ello se puede habilitar un buzón de sugerencias o un listado) y votados. Deben ser 

del interés colectivo. El maestro/a participa en la elección de temas a tratar y puede 

elegir uno por su importancia o necesidad de tratarlo. 

○ Dinamización/moderación: a mayor edad y experiencia del alumnado, menor será el 

papel del docente. Se debe tratar que sea el propio alumnado quien dinamice o 

modere la asamblea (de manera rotativa los alumnos/as realizarán el papel de 

moderador/a, encargado de dar la palabra y controlar los tiempos, y secretario/a que 

recogerá por escrito los acuerdos). Durante la asamblea el maestro/a realizará 

intervenciones para centrar el tema si se desvía, recordar la importancia de las 

normas si se incumplen, clarificar situaciones, sintetizar ideas o facilitar el diálogo 

cuando se estanca, promoviendo la participación de todos y controlando los tiempos. 

Si se producen intervenciones no adecuadas, se ayudará a reformularlas. 

● Rutinas: la organización de las aulas a través de rutinas en Infantil y también en otros niveles 
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favorece la realización de las tareas y mejora la convivencia. Por ejemplo, en los momentos 

de reparto de material, realización de filas para los desplazamientos, etc. conviene determinar 

el procedimiento como puede ser el orden de lista o por equipos y alumnos responsables que 

ayuden a que estas tareas cotidianas se realicen de forma fluida y sin problemas. 

● Actividades de centro: todas las actividades de centro (Halloween, Carnaval, Fiesta de final 

del trimestre y final de curso, Día de la paz, Semana Cultural, etc.) constituyen momentos 

para el fomento de la convivencia, dentro de los grupos, niveles, etapas y también entre 

etapas. En ellas se hará partícipe cuando sea posible también a las familias, tanto a través 

de la AMPA como de forma individual. Las actividades que se realicen deben ir siempre en 

consonancia con los valores y objetivos marcados en este Plan de convivencia y Normas de 

Organización y Funcionamiento del Centro. 

● Normas de convivencia del aula: cuya elaboración se ha explicitado con anterioridad. 

● Programa de patios: se llevará a cabo un programa de patios que ayude a los alumnos/as 

con NEE especialmente, y a otros con dificultades de socialización y necesidades 

“semejantes” para darles oportunidades de favorecer e incrementar las relaciones con sus 

iguales y disfrutar de la situación lúdica y sus beneficios, permitiendo una función integradora 

en el patio. La duración del programa será durante todo el curso en el tiempo del recreo. 

Plan de actuación para el presente curso 

CONCRECIÓN DEL PLAN DE MEJORA DE LA CONVIVENCIA  

OBJETIVO: Fomentar la mejora de la convivencia escolar contribuyendo a la construcción activa 
de un entorno de convivencia positivo. 

INDICADOR DE LOGRO: Conseguir reducir el número de conflictos entre el alumnado y mejorar 
la convivencia.  

ACTUACIONE
S 

1. Vehiculizar una línea de actuación común para el fomento de la mejora 
de la convivencia del alumnado.  

2. Dotar a los alumnos de las herramientas básicas para relacionarse de 
la manera adecuada con otras personas. 

3. Desarrollo de talleres específicos.  

4. Puesta en común de actividades en la Comisión de Convivencia.  

5. Favorecer la socialización infantil.                             

6. Crear mayores interacciones positivas para fomentar respuestas 
afectivas apropiadas. 

7. Aumentar el reforzamiento social. 

TAREAS TEMPORALIZ
ACIÓN 

RESPONS
ABLES 

INDICADOR 
DE 

SEGUIMIENT
O 

RESPONS
ABLE 

CONTROL 
CUMPLIMI
ENTO DE 
TAREA 

RESULTADO 
TAREA 
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Establecer 
diferentes 
actividades 
consensuadas por 
la Comisión de 
Convivencia con 
carácter trimestral 
en función de la 
actividad que 
fomenten el 
respeto y la 
tolerancia hacia 
sus iguales y hacia 
el resto de 
miembros de la 
Comunidad 
Educativa para 
trabajar, sobre 
todo,  en Educación 
Primaria.  

De octubre a 
mayo.  

Todos los 
maestros 
del Centro.  
 

● Coordinado

ra de 

Bienestar y 

Protección. 

 
Comisión 
de 
Convivenci
a.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● Tutores de 

5º y 6º y 

Coordinado

ra de 

Bienestar y 

Protección. 

Se consensuan 
y ponen en 
práctica 
diferentes 
actividades con 
carácter 
trimestral para 
trabajar, 
fundamentalme
nte, con el 
alumnado de 
Educación 
Primaria.  
 
Se realizan 
talleres 
específicos en 
el alumnado de 
Educación 
Primaria.  
 
Se han puesto 
en práctica 
diferentes 
aspectos de la 
disciplina 
positiva en el 
aula 
diariamente en 
Educación 
Infantil. 
 
Se evalúan las 
actividades 
realizadas por 
los maestros 
tutores desde 
1º, 2º, 3º y 6º 
de Educación 
Primaria. 
Se evalúan las 
actividades 
realizadas por 
los Equipos 
Docentes y por 
los miembros 
de la Comisión 
de 
Convivencia.  

Todos los 
maestros 
del centro.  
 

● Coordinado

ra de 

Bienestar y 

Protección. 

 
Comisión 
de 
Convivenci
a. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● Equipo 

directivo y 

Coordinado

ra de 

Bienestar y 

Protección. 

1 2 3 4 

Realización de 
talleres UNAF en 
Educación 
Primaria. (3º y 4º de 
Educación 
Primaria). 

Febrero y 
marzo.  

1 2 3 4 

Desarrollo de los 
diferentes aspectos 
de la disciplina 
positiva en aula de 
forma diaria en 
Educación Infantil.  

De septiembre 
a junio. 

1 2 3 4 

Aprendizaje de 
habilidades 
personales y 
sociales propias de 
la Educación 
Emocional  con la 
experiencia: a 
través del Teatro de 
Conciencia, el 
juego y la reflexión 
participativa. 

Septiembre y 
octubre. 

1 2 3 4 

Representación de 
las obras de Teatro 
de Conciencia a los 
alumnos de 1º, 2º, 
3º y  6º de primaria. 

Noviembre.  

1 2 3 4 

Puesta en común, 
seguimiento y 
evaluación de 
actividades por 
parte de los 
Equipos Docentes 
y de la Comisión de 
Convivencia.  

De octubre a 
mayo. 

1 2 3 4 

Establecer 
diferentes 
actividades 
consensuadas por 

De septiembre 
a junio.  

   

1 2 3 4 



C. P. “PEDRO BRIMONIS” Humanes de Madrid Plan de Convivencia 2025/2026 

 
 

Página 78 de 112 
 

el equipo de 
Educación Infantil 
de forma diaria y 
globalizada, que 
fomenten el 
respeto y la 
tolerancia hacia 
sus iguales y hacia 
el resto de 
miembros de la 
Comunidad 
Educativa. 

RECURSOS 
MATERIALES: 

Soportes: materiales digitales y audiovisuales. 

Materiales: máscaras y capas para las obras de teatro de los alumnos. 

METODOLOGÍA 

Dadas las características del alumnado, los aspectos relacionados con el trabajo 

de la convivencia se abordarán de manera transversal y durante toda la jornada 

en el centro.  Asimismo, se trabajarán aspectos especialmente relevantes a 

través de actividades más específicas con una o varias sesiones dedicadas a 

ello. Además, utilizaremos el aprendizaje cooperativo para potenciar la 

resolución autónoma y pacífica de conflictos. 

RESULTADO: 

RESULTADO DE LA TAREA: establece el grado de consecución de la tarea. 
Implica una valoración de lo conseguido, referido a la tarea. 1. Cumplimiento 
entre 0 y 25% (Bajo) 2. Cumplimiento entre 25% y 50% (Medio-bajo)  3. 
Cumplimiento entre 50% y 75% (Medio-alto)   4. Cumplimiento entre 75% y 100% 
(Alto). 
Para poder valorar si se ha conseguido reducir el número de conflictos entre el 
alumnado y mejorar la convivencia, se utilizará la observación directa y 
sistemática de las interacciones entre el alumnado, de la aplicación de las 
herramientas para la resolución de conflictos, así como si se aprecia una mejora 
del clima general del aula. 

OBSERVACIONES:  

 

La Coordinadora de Bienestar y Protección será la responsable de poner en marcha y coordinar el proyecto 

de “Stop ruidos”. 

PROYECTO “STOP RUIDOS”  

OBJETIVOS: Conseguir calidad acústica en el entorno escolar.  
Comprometer a toda la comunidad educativa para conseguir un tono adecuado durante toda la 
jornada escolar.  

INDICADOR DE LOGRO: Al menos el 90% de la comunidad educativa toma conciencia de la 
importancia de conseguir una calidad acústica en el entorno escolar.  

ACTUACIO
NES 

1. Identificación del problema partiendo de la percepción de distintos sonidos 
reconocidos como nocivos. 

2. Ejecución de un plan de actuación orientado a la prevención, la reducción y el 
control del ruido.  

TAREAS 
TEMPORALIZ

ACIÓN 
RESPONSA

BLES 
INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO 

RESPONSAB
LE CONTROL 
CUMPLIMIEN

TO DE 
TAREA 

RESULTADO 
TAREA 

1.1 Análisis 
de la 
situación 
de partida.  

Septiembre.  

● Tutores. 

● Equipos 
docente
s. 

● Claustro
. 

Los alumnos son 
conscientes de la 
importancia de 
mejorar el nivel 
de ruido en el 
entorno escolar.   

● Tutores. 

● Equipo 

Directivo. 

1 2 3 4 
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● Equipo 
Directivo
. 

2.1 
Establecim
iento de 
código 
entre 
alumnado y 
profesorad
o para que 
el aula 
quede en 
silencio. 
(Se 
recomiend
a 
establecer 
el mismo 
para todo 
el centro)   

Septiembre. 
● Tutores. 

● Alumna

do. 

Se establece el 
código con el 
alumnado.  

● Tutores. 

● Especialis

tas 
diferentes 
áreas.  

1 2 3 4 

2.2 Colocar 
en 
diferentes 
lugares del 
Centro 
cartelería 
universal 
en 
imágenes 
que 
acompañe 
a aquellos 
elaborados 
por el 
alumnado.  

Primer 
trimestre. 

● Comisió
n de 
convive
ncia. 

Se colocará 
cartelería visual 
por las diferentes 
dependencias del 
centro. 

● Comisión 
de 
Convivenc
ia.  

● Equipo 

Directivo. 

1 2 3 4 

2.3 
Establecim
iento de un 
sistema de 
medición 
de 
decibelios 
en las 
aulas.  

Septiembre y 
octubre. 

● Tutores. 

● Equipos 
docente
s. 

● Equipo 
Directivo
. 

Se instalan en las 
diferentes aulas 
sistemas para la 
medición de 
decibelios.  

● Tutores. 

● Equipo 

Directivo. 

1 2 3 4 

2.4 Instalar 
en mesas y 
sillas algún 
sistema 
para la 
reducción 
de ruido al 
mover el 
mobiliario.  

Septiembre a 
febrero.  

● Tutores. 

● Equipos 
docente
s. 

● Equipo 
Directivo
. 

● Familias 
(colabor
ación) 

Se van instalando 
diferentes 
sistemas en 
patas de mesas y 
sillas.  

● Tutores. 

● Equipo 
Directivo. 

1 2 3 4 

2.5 
Colocación 
de 
cuadrantes 
de 

Octubre a 
noviembre.  

● Tutores. 

● Comisió

n de 
Convive

Se coloca en las 
aulas cuadrante 
de seguimiento 
para el control del 
ruido.  

● Tutores. 1 2 3 4 
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seguimient
o en las 
aulas. 

ncia.  

RECURSO

S: 

Carteles, materiales alternativos para reducción del ruido, sistemas de medición de 

decibelios… 

RESULTAD

O: 

GRADO 

DE 

CONSEC

UCIÓN 

DE LO 

PLANIFIC

ADO 

1-2-3-4 

DISFUNCI

ONES 

MÁS 

SIGNIFICA

TIVAS 

 

CAUSAS 

Y 

FACTORE

S 

 

LOGROS 

 

PROPUESTAS DE MEJORA 

     

OBSERVA

CIONES: 
  

 

La Coordinadora de Bienestar y Protección será la responsable de seguir realizando y coordinando el 

proyecto de “Mediación”. 

PROYECTO "MEDIACIÓN” 

OBJETIVOS:   

● Conocer por parte de todos qué es la mediación. 

● Definir el propósito, alcances del proyecto y el compromiso para llevar a cabo el mismo. 

a. Renovar a los miembros del equipo coordinador. 

b. Informar a los padres  para conseguir su participación en el proyecto. 

c. Capacitar al alumnado en la mediación escolar. 

d. Trabajar en las aulas la educación para la paz. 

e. Seleccionar a los alumnos a través de los resultados obtenidos en “Socioescuela” y 

formarlos. 

f. Organizar tiempos y espacios en que se llevará a cabo la mediación. 

g. Evaluar y mantener el seguimiento del proyecto. 

● Desarrollar en el alumnado conductas de interacción básicas en su contexto social cotidiano 

(entre iguales y con los adultos).  

● Desarrollar en el alumnado conductas que le permitan comunicar sentimientos, opiniones y 

afectos de forma asertiva y la capacidad para resolver los conflictos de forma pacífica. 

INDICADOR DE LOGRO: Se ha mejorado la convivencia en el centro, reduciéndose en un 15% el 

número de partes de incidencia con respecto al curso pasado. No se ha dado ningún caso de 

acoso escolar. 

 

ACTUACION

ES 

● Dotar a los alumnos de las herramientas básicas para relacionarse de la manera 

adecuada con otras personas. 

● Favorecer la socialización infantil.                             

● Detectar los posibles casos de acoso escolar. 

● Crear mayores interacciones positivas. 

● Fomentar respuestas afectivas y apropiadas. 

● Aumentar el reforzamiento social. 

TAREAS 
TEMPORA 

LIZACIÓN 

RESPONSA

BLES 

INDICADOR 

DE 

SEGUIMIENTO 

RESPONSA 

BLE 

CONTROL 

RESULTADO TAREA  

(1 al 4) 

EI 1º, 4º, CEN

https://cloud.educa.madrid.org/s/Wkr5Wx5YJKFDbnH
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CUMPLIMIE

NTO DE 

TAREA 

2º 

y 

3º 

5º 

y 

6º 

TRO 

Las 

Habilidades  

Básicas de 

interacción 

social. 

De Octubre 

a Junio. 

● Equipo 

Directivo. 

● Claustro. 

● Coordinador

a de 

Bienestar y 

Protección. 

● Alumnos 

Prosociales. 

Se mejora la 

interacción con 

los demás: 

saludo, 

presentación, 

cortesía y 

amabilidad. 

● Tutores. 

● Equipo 

Directivo. 

● Coordinadora 

de Bienestar 

y Protección. 

●  

● Alumnos 

Prosociales. 

    

Las 

Habilidades 

para hacer 

amigos. 

Se coopera y se 

comparte. 

Se une al juego 

con otros. 

    

Las 

Habilidades 

conversacio

nales. 

Se inician y 

terminan 

conversaciones

. Se resuelven 

de manera 

positiva los 

conflictos. 

Se mejoran las 

conversaciones 

de grupo. 

    

Habilidades 

relacionada

s con las 

emociones. 

Identifican sus 

propias 

emociones y la 

de los demás 

para poder 

resolver los 

conflictos. 

    

Habilidades 

relacionada

s con los 

pensamient

os. 

Expresa sus 

ideas y respeta 

la de los 

demás. 

    

Habilidades 

de solución 

de 

problemas 

interpersona

les. 

Se identifican 

los problemas. 

Se buscan 

soluciones. 

Se anticipan las 

consecuencias. 

Se eligen y se 

prueban las 

soluciones. 

    

Habilidades 

para 

relacionarse 

con los 

adultos 

Se mejoran las 

conversaciones  

con los adultos. 

Se hacen 

peticiones a los 
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(tanto 

personal 

docente 

como no 

docente). 

adultos. 

Se mejora la 

solución de 

problemas con 

los adultos. 

RESULTAD

O: 

GRADO 

DE 

CONSE

CUCIÓN 

DE LO 

PLANIFI

CADO 

1-2-3-4 

DISFUNCI

ONES 

MÁS 

SIGNIFICA

TIVAS 

 

CAUSAS 

Y 

FACTORE

S 

 

LOGROS 

 

PROPUESTAS DE MEJORA 

      

OBSERVACI

ONES:  

Plan a desarrollar teniendo como ámbito de trabajo referencial el plan de mejora de la 

convivencia reflejado con anterioridad.   

EVALUACIÓN 

Todas actividades realizadas, tendrán su correspondiente evaluación: 

• Revisión sistemática del funcionamiento de las actividades y de la consecución de los 

objetivos fijados que se llevará a cabo a través de las reuniones de ciclo y de la CCP. 

• Observación continua del alumnado por parte del profesorado y de su implicación en 

las distintas actividades propuestas.  

• Autoevaluación del alumnado a través de las Asambleas. 

• Valoración del grado de participación con las familias. 

Se evaluará Trimestral/Anualmente a través de las reuniones de la CCP y a través de la 

Memoria. 

Actividades a realizar en el curso 2025/2026 

• Como actividad de inicio al comienzo de curso los alumnos/as, junto al tutor/a, acuerdan 

las normas de convivencia a cumplir en el aula. Éstas, estarán reflejadas de diversas 

formas: con pictogramas, fotografías, dibujos en las aulas de Educación Infantil (cabe la 

posibilidad de redacción en los niveles de 4/5 años) y quedaran redactadas en las aulas 

de Educación Primaria. Se situarán en un lugar visible, del aula . Con esta actividad se 

pretende fomentar la cooperación, solidaridad y colaboración como práctica diaria. 

También, se busca respetar la autonomía y libertad personal para actuar con 

independencia. En definitiva, se busca asumir democráticamente un marco de 

convivencia. 
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Actividades de centro 

OBJETIVO: Realizar actividades de forma conjunta para potenciar la convivencia en el 

Centro. 

INDICADOR DE LOGRO:  

• El 80% del alumnado realiza las actividades planteadas. 

ACTUACIÓN 1: Realización de salidas y actividades comunes para las etapas de Infantil 

y Primaria. 

 TEMPORALIZACIÓ

N 

RESPONSABL

E 

INDICADOR 

DE 

SEGUIMIENT

O 

RESPONSABL

E 

CUMPLIMIENT

O 

TAREA 1     

Salida a 

Circlassica para 

la visualización 

de una 

actuación 

navideña. 

Jueves, 18 de 

diciembre. 

Equipos 

docentes. 

Equipo 

directivo. 

Organización 

por parte de la 

comisión de 

actividades de 

centro para la 

realización de 

dicha salida. 

Equipos 

docentes. 

Equipo directivo. 

TAREA 2     

Celebración de 

semana cultural 

mediante la 

realización de 

trabajos 

cooperativos 

con alumnado 

de diferentes 

grupos para 

conseguir un fin 

común en 

relación a una 

temática 

elegida (el 

circo) 

10, 11 y 12 de 

febrero  

Equipos 

docentes. 

Equipo 

directivo. 

Celebración de 

reuniones de la 

comisión de 

actividades de 

centro para 

realizar esta 

tarea. 

Equipos 

docentes. 

Equipo directivo. 

TAREA 3     
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Celebración del 

cierre del curso 

escolar. 

Realización de 

jornada de 

convivencia con 

el fin de 

disfrutar de una 

jornada al aire 

libre 

desarrollando 

distintas 

actividades que 

fomentan el 

trabajo en 

equipo.  

Semana del 16 al 19 

de junio.  

Equipos 

docentes. 

Equipo 

directivo. 

Organización 

por parte de la 

comisión de 

actividades de 

centro para la 

realización de 

dicha salida. 

Equipos 

docentes. 

Equipo directivo. 

TAREA 4     

Celebración de 

los XIX 

Encuentros por 

el juego y la 

amistad con el 

fin de brindar 

las mismas 

oportunidades 

educativas a 

chicos y a 

chicas, 

fomentando la 

participación 

igualitaria de 

unos y otras, 

sensibilizando 

ante las 

discriminacione

Última semana del 

mes de mayo. 

Equipo 

especialista de 

Educación 

Física. 

Equipo 

directivo. 

Organización 

por parte de los 

especialistas 

de Educación 

Física del 

centro en 

colaboración 

con los 

especialistas 

de dicha área 

del resto de 

centros de la 

localidad. 

Celebración de 

reuniones por 

parte del 

profesorado 

para la 

preparación de 

Equipo docente 

especialista de 

Educación 

Física. 

Equipo directivo. 
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s por razones 

de sexo, raza… 

los 

Encuentros.  

 

Actividades de los equipos docentes 

Actividades conjuntas del equipo de Educación Infantil 

OBJETIVO 1: Potenciar la realización de actividades de forma conjunta para fomentar la 

convivencia en Educación Infantil. 

INDICADOR DE LOGRO:  

• El 80% del alumnado realiza las actividades planteadas. 

ACTUACIÓN 1: Realización de actividades adaptadas a los diferentes niveles del 

segundo ciclo de Educación Infantil. 

 TEMPORALI

ZACIÓN 

RESPON

SABLE 

INDICADOR 

DE 

SEGUIMIENT

O 

RESPON

SABLE 

CUMPLIM

IENTO 

TAREA 1     

Celebración de la Fiesta del Otoño. Viernes 14 

de 

noviembre. 

Equipo 

docente 

de 

Educació

n Infantil. 

El alumnado 

disfruta de las 

actividades 

planteadas. 

Equipo 

docente 

de 

Educación 

Infantil. 

Equipo 

directivo. 

TAREA 2     

Realización de actividades 

variadas para festejar la Navidad. 

Viernes 12 

de 

diciembre. 

Equipo 

docente 

de 

Educació

n Infantil. 

El alumnado 

realiza los 

bailes y disfruta 

de la 

celebración. 

Equipo 

docente 

de 

Educación 

Infantil. 

Equipo 

directivo. 

TAREA 3     
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Jornada de encuentro con la autora 

Violeta Monreal.  

Martes 21de 

abril. 

Equipo 

docente 

de 

Educació

n Infantil. 

El alumnado 

disfruta de los 

cuentos 

escuchados.  

Equipo 

docente 

de 

Educación 

Infantil. 

Equipo 

directivo. 

 

Actividades complementarias del equipo de 1º y 2º de Educación Primaria 

OBJETIVO 2: Sensibilizar al alumnado de 1º de Educación Primaria en relación a las 

diferencias personales. 

INDICADOR DE LOGRO:  

• Que el 100% del alumnado empatice generando una conciencia de igualdad y respeto 
mutuas. 

ACTUACIÓN 1: Actividad “Todos somos iguales, pero somos diferentes”. 

 TEMPORALI

ZACIÓN 

RESPON

SABLE 

INDICADOR 

DE 

SEGUIMIENT

O 

RESPON

SABLE 

CUMPLIM

IENTO 

TAREA 1     

 

Taller impartido por asociación 

“Corazones de Colores”. 

 

4 de 

noviembre.  

 

Todos los 

maestros 

de 1º. 

 

Que los 

alumnos sean 

conscientes de 

que todos 

somos iguales 

y a la vez 

diferentes 

como valor 

prioritario 

realizando 

pequeños Role 

Playing que les 

 

El 

alumnado 

participant

e, 

docentes y 

asociación

. 
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ayude a 

empatizar. 

 

Actividades complementarias del equipo de 3º y 4º de Educación Primaria 

OBJETIVO 1: Sensibilizar al alumnado en relación a las diferencias individuales y la 

resolución de conflictos. 

INDICADOR DE LOGRO:  

● El 85% del alumnado realiza las actividades planteadas. 

ACTUACIÓN 1: Realizar talleres para sensibilizar y concienciar a los alumnos sobre las 

diferencias individuales y la resolución de conflictos. 

 TEMPORALI

ZACIÓN 

RESPON

SABLE 

INDICADOR 

DE 

SEGUIMIENT

O 

RESPON

SABLE 

CUMPLIM

IENTO 

TAREA 1     

“Corazones de colores: Todos 

somos iguales, pero somos 

diferentes”. 

 

4 de 

noviembre. 

Asociació

n 

“Corazon

es de 

colores” 

Tutores 

de 3º. 

Nivel de 

satisfacción de 

los alumnos 

con la 

actividad. 

Jefe de 

Estudios.  

Tutores de 

3º. 

TAREA 2     

“Teatro de conciencia”: En sus 

zapatos. 

Primer 

trimestre. 

Tutores 

de 4º. 

Coordinación 

de nivel. 

Nivel de 

satisfacción de 

los alumnos 

con la 

actividad. 

Coordinad

ora de 

Bienestar. 

TAREA 3     

Talleres UNAF. Segundo 

trimestre. 

Asociació

n UNAF. 

Tutores 

Nivel de 

satisfacción de 

los alumnos 

Jefe de 

Estudios.  

Tutores de 
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de 3º y 4º. con la 

actividad. 

3º y 4º. 

TAREA 4     

Teatro de Igualdad. Obra a 

concretar según Concejalía.  

Fecha a 

concretar 

con 

Concejalía. 

TDP 

eventos. 

Tutores 

de 3º y 4º. 

Reuniones del 

equipo 

docente. 

Nivel de 

satisfacción de 

los alumnos 

con la 

actividad. 

Tutores 3º 

y 4º. 

TAREA 5     

Cuenta cuentos día de la mujer.  Primera 

quincena de 

marzo. 

Concejalí

a de la 

mujer. 

Tutores 

de 3º. 

Nivel de 

satisfacción de 

los alumnos 

con la 

actividad. 

Jefe de 

Estudios.  

Tutores 

3º. 

 

Actividades complementarias del equipo de 5º y 6º de Educación Primaria 

OBJETIVO 2: Realizar actividades de forma conjunta para potenciar la convivencia en el 

ciclo. 

INDICADOR DE LOGRO:  

• El 85% del alumnado realiza las actividades planteadas. 

ACTUACIÓN 1: Realización de salidas y actividades orientadas a potenciar la 

convivencia. 

 TEMPORALI

ZACIÓN 

RESPON

SABLE 

INDICADOR 

DE 

SEGUIMIENT

O 

RESPON

SABLE 

CUMPLIM

IENTO 

TAREA 1     

Gymkhana relacionada con la Las 

Crónicas de Narnia en La Granja 

de San Ildefonso.  

24 de abril. Profesora

do de 

Religión 

Católica 

Reuniones de 

profesorado 

responsable 

con la 

Delegació

n 

Diocesana 

de 
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en 

coordinaci

ón con la 

Delegació

n 

Diocesan

a de 

Enseñanz

a de 

Getafe. 

Delegación 

Diocesana de 

Enseñanza de 

Getafe. 

Enseñanz

a de 

Getafe. 

Profesora

do de 

Religión 

Católica. 

TAREA 2     

Salida a la naturaleza con los 

alumnos de Medidas de Atención 

Educativa de sexto. 

24 de abril. Tutoras 

de sexto. 

Reuniones del 

profesorado del 

nivel.  

Organización 

por parte de las 

tutoras de 

sexto para la 

realización de 

dicha salida. 

Tutoras de 

sexto. 

TAREA 3     

Charlas plan Director Guardia Civil 

sobre “los peligros de Internet” y el 

acoso escolar.  

10 y 11 de 

noviembre.  

Jefe de 

Estudios.  

Tutores 

de 5º y 6º 

de 

Educación 

Primaria.  

Solicitud del 

Plan Director.  

Reuniones de 

coordinación 

Jefatura de 

Estudios- 

Guardia Civil.  

Jefe de 

Estudios.  

Tutores de 

5º y 6º de 

Educación 

Primaria. 

TAREA 4     

Actividad  sobre el trabajo de las 

Emociones. 

18, 19 y 20 

de 

noviembre. 

Jefe de 

Estudios.  

Tutores 

de 5º y 6º 

de 

Educación 

Primaria.  

Realización de 

la actividad por 

parte de la 

persona 

responsable 

del Excmo. 

Ayto. de 

Jefe de 

Estudios.  

Tutores de 

5º y 6º de 

Educación 

Primaria. 
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Humanes de 

Madrid.  

 

11.2. PREVENIR Y MEJORAR 

Cuando  la familia formaliza la matricula del alumno/a en el centro, se les entrega, además de 

otras informaciones, el Ideario del Centro, el Plan de Convivencia y las Normas de funcionamiento. 

REUNIONES INICIALES: 

Con los alumnos: 

• El primer día del curso, el equipo directivo reunirá a los alumnos por niveles y les dará la 

bienvenida, les hablará de la importancia de un buen clima de convivencia y les recordará 

las normas que rigen el funcionamiento del Centro. 

• El tutor en clase, profundizará sobre el clima de convivencia, las normas del Centro y 

establecerá juntamente con los alumnos, las normas que regirán el aula. 

Con las familias: 

• En las reuniones iniciales del curso, se tratará con las familias todo lo relativo a la 

convivencia dentro del Centro y la normativa que la rige. 

CURRÍCULO: 

• En la programación de las distintas áreas se tiene en cuenta la inclusión de contenidos 

relacionados con el desarrollo de actitudes referentes al diálogo, la tolerancia, la aceptación 

de normas, el respeto a los demás y a los materiales, así como la forma correcta de 

resolver situaciones diarias, etc. 

• Se utilizarán diferentes metodologías favorecedoras de la convivencia y del desarrollo de 

habilidades sociales como el trabajo cooperativo, la asamblea… 

• Abordar de forma transversal las actitudes que favorecen la convivencia: 

• Ser educado y amable, observar siempre las normas de cortesía: saludos, despedidas, 

etc. 

• Pedir las cosas a los compañeros y en casa por favor y dar las gracias. 

• Ceder el paso a los compañeros y adultos. 

• Guardar el turno de palabra y mostrar interés y respeto por las ideas y opiniones de los 

demás. Comprender que dialogar es cosa de varios. 
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• Hablar con todos con buenos modales. 

• Resolver los conflictos que aparezcan mediante el diálogo. 

• Hacer un esfuerzo por perdonar y olvidar los roces y conflictos que surgen con los otros y 

aprender a pedir disculpas cuando se ha hecho algo que no está bien. 

• Realizar el trabajo con buen humor, alegría y optimismo. 

• Compartir, empatizar. 

PLAN DE FORMACIÓN 

Para llevar a cabo el plan de Convivencia de nuestro centro, el plan de formación tendrá una triple 

perspectiva: 

● Para familias 

○ UNAF (Unión Asociaciones de Familias) Ponencias a familias, profesorado y alumnos 

(talleres de habilidades sociales) en el centro sobre la prevención del acoso y otros 

temas. 

○ PLAN DIRECTOR para la Convivencia en los Centros. Policía Nacional.   

● Para alumnado 

○ UNAF (Unión Asociaciones de Familias) Ponencias a familias, profesorado y alumnos 

(talleres de habilidades sociales) en el centro sobre la prevención del acoso y otros 

temas. 

○ PLAN DIRECTOR para la Convivencia en los Centros. Guardia Civil.  

○ PROYECTO “EN SUS ZAPATOS”. Teatro de la conciencia para alumnado de 5º y 6º 

de Ed. Primaria 

● Para profesorado 

○ MOOC de convivencia: mejora de la convivencia y prevención del acoso escolar. 

http://mooc.educa.madrid.org/ 

○ UNAF (Unión Asociaciones de Familias) Ponencias a familias, profesorado y alumnos 

(talleres de habilidades sociales) en el centro sobre la prevención del acoso y otros 

temas. 

○ Continuar la formación y puesta en práctica del Proyecto “En sus zapatos: un espacio 

de empatía activa”. Teatro de consciencia. 

○ Cursos tutorizados (online)  para equipos de centro (CRIF). 

○ Ponencias ofertadas desde sindicatos. 

○ Equipo de Apoyo contra el acoso escolar. CAM. 

En cursos pasados se ha realizado formación en relación al mindfulness y al trabajo cooperativo 

para docentes, talleres con alumnos referidos al acoso ciberacoso, bullying, … así como jornadas  

https://unaf.org/mediacion-familiar/
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/madrid/Plan-Director-para-la-Convivencia-y-Mejora-de-la-Seguridad-Escolar.html
https://unaf.org/mediacion-familiar/
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/madrid/Plan-Director-para-la-Convivencia-y-Mejora-de-la-Seguridad-Escolar.html
http://mooc.educa.madrid.org/
https://unaf.org/mediacion-familiar/
http://crif.acacias.educa.madrid.org/
https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/equipo-de-apoyo
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de escuela para madres y padres relacionado con los riesgos de internet, el acoso y como 

gestionarlo y prevenirlo. 

 

11.3. RESOLUCION DE CONFLICTOS 

• Cuando surge un conflicto, el tutor o profesor intenta resolver el conflicto mediante el 

diálogo en el mismo momento de producirse éste o en otro que se considere más 

adecuado e impone, en caso necesario, la medida disciplinaria pertinente: 

o Se habla con el alumno/a o con los implicados. 

o Se esclarecen los hechos. 

o Se llega a un acuerdo y se siguen las indicaciones establecidas en las pautas de 

actuación en la resolución de conflictos descritas más abajo. 

o Se refleja por escrito en el registro de incidencias. 

• Se comunica el conflicto a la Dirección del Centro, que apoya y refuerza las medidas 

disciplinarias aplicadas. 

• Igualmente, se informa a los padres del conflicto, bien por escrito o, si fuera necesario, 

convocándoles a una entrevista. 

PAUTAS DE ACTUACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (extraídas del libro Com et 

sents? Del Anna Carpena. Eumo Editorial). 

Una vez tengamos claro lo que pasa, tenemos que buscar un acuerdo con nuestros alumnos, y 

lo haremos mostrándonos firmes, coherentes y nada arbitrarios. Tenemos que hacer entender 

que actuamos de forma correcta. Demostrar que sabemos lo que queremos, pero también 

podemos ser flexibles.  

1. Haremos preguntas de forma pausada. No haremos sermones ni afirmaciones sobre su 

comportamiento. Las afirmaciones generan resistencia, las preguntas generan respuestas:  

a. Preguntaremos por los sentimientos del niño.  

b. Hablaremos de nuestros sentimientos. 

c. Pediremos cambios de conducta preguntando: podrías decir de qué otra manera...?  

d. Decidiremos qué ideas son las mejores y preguntaremos: ¿qué podrías hacer? ¿Qué 

decides que harás?  

e. Tomaremos nota de las diferentes respuestas y de los compromisos.  

f. También se puede acordar qué hacer si no se cumplen los compromisos. Toda norma 

sugerida por el mismo niño adquiere un carácter diferente que si le es impuesta de 

fuera y su cumplimiento no supone un acto de sumisión sino de firmeza a cumplir la 

propia palabra.  
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g. Para hacer entender que se trata de un acuerdo entre dos, hay que hacer que 

conozcan nuestras motivaciones. Preguntaremos: “sabes por qué́ te pediré́ que 

cumplas tu compromiso?” Los mensajes que hacemos llegar tienen que ser claros e 

inequívocos, tenemos que dar a conocer nuestra manera de pensar.  

2. No empezaremos el diálogo con la pregunta “por qué́?” (puesto que a menudo comporta una 

acusación y los niños, como los adultos, cuando creen que se los culpa de algo, se ponen a 

la defensiva. Generalmente los niños responden “no lo sé́”.  

3. No intentaremos empezar el diálogo cuando los ánimos están alterados: “Cuando estés más 

tranquilo hablaremos...”  

4. Tenemos que impedir que los niños se cierren en sus posiciones. Propondremos modelos de 

justicia.  

5. Si nos interesamos de forma empática por sus intereses, si seguimos sus razonamientos, si 

nuestra actitud es flexible y adaptativa, es posible conseguir algún cambio. Sabemos que los 

niños intentan cambiar cuando ven la necesidad de hacerlo.  

6. Tenemos que desterrar la idea de vencedor y vencido. 

7. Nuestra conducta es modelo, no hacer nunca uso de la coerción como forma de afrontar los 

conflictos interpersonales.  

8. Cuestionaremos comportamientos, no la persona en sí.  

9. Buscaremos cooperación, en contra del planteamiento de ganar o perder. La comprensión 

mutua es más eficaz que un campo de batalla.  

10. Hay que tener presente que se enseña a dialogar dialogando.  

 

Factores facilitadores de la comunicación. 

• Reconocer el interlocutor como persona igual, evitando la prepotencia  

• Escoger el lugar adecuado: lugar tranquilo y que no provoque tensión.  

• Escoger el momento adecuado: adecuado emocionalmente, tanto por parte del alumno como 

por parte del educador.  

• Que nos permita disponer de tiempo suficiente.  

• Preguntar: ¿Podrías decirme lo qué ha pasado?  

• Escuchar activamente, sin dar nada por supuesto. Mirar la persona con la cual se habla. No 

interrumpir. Asentir con la cabeza.  

• Empatizar. “Ya entiendo que te enfades” “supongo que es difícil”. 

• Pedir el parecer. “Qué te parece sí...” “Tú qué opinas...”. 

• Manifestar sentimientos y/o deseos usando mensajes en los cuales el sujeto es un mismo y 

no otro. “Me sabe mal...” “Me gustaría que...” “Me siento...” “Estoy...”. 

• Aceptar o estar parcialmente de acuerdo con los argumentos del otro “Eso sí que lo veo claro”. 
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• Manifestar que se reconocen los aspectos positivos. 

• Coherencia entre el mensaje verbal y el no verbal. 

• Acomodar el contenido de la comunicación a las posibilidades o características del otro. 

 

Factores que obstaculizan la comunicación.  

• Tener objetivos contradictorios. 

• No escuchar con la debida atención. Estar pensante en la respuesta en vez de escuchar 

atentamente.  

• Incongruencia entre el mensaje verbal y el no verbal.  

• Fijarse más en los detalles en vez de captar la información principal.  

• Escoger un lugar inadecuado (lugar de paso con interferencias). 

• Escoger un momento inadecuado (cuando hay un estado de alteración emocional). 

• Acusaciones. 

• Amenazas. 

• Preguntas de reproche : “es que no lo sabías que no lo podías tocar”. 

• Hacer uso del sarcasmo y la ironía. 

• Usar frases del tipo: “Lo que tienes que hacer...”.  

• Cortar cuando el otro habla, sin dejar acabar. 

• Despreciar los mensajes del otro. 

• No escuchar. 

• Hablar con lenguaje no adaptado. 

• Generalizaciones del tipo “siempre” o “nunca”. 

• Enfatizar los aspectos negativos del otro. 

 

NO AL CASTIGO. DISCIPLINA INDUCTIVA. PRÁCTICA RESTAURATIVA.  

Los niños son parte del problema pero también son parte de la solución. Disciplina en que se los 

implica en medidas reparadores (práctica restaurativa).  

1. Identificamos las emociones que hay detrás de la propia conducta y enseñar a gestionarlas.  

2. Hacer tomar conciencia de como las propias acciones afectan emocionalmente los otros.  

3. Hacer que el niño se encuentre con las consecuencias lógicas (directamente relacionadas 

con la acción cometida) y reales de sus actos. Consecuencias que tengan relación directa 

con la acción. Por lo tanto:  

a. Tendremos que informar de las acciones que pasan cuando uno tiene determinados 

comportamientos.  

b. Practicaremos el pensamiento consecuencial (qué pasará después?). 
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4. Mantener siempre diálogos asertivos, comunicando el que educadores y educadoras 

pensamos, sentimos, y deseamos, sin culpabilizar.  

5. Dar posibilidades de reparación y enmienda, buscando conjuntamente alternativas en la 

conducta que queremos cambiar. Trabajar por el lado positivo, estimulando en los niños 

aquello que hay de constructivo.  

6. Dar a conocer nuestra confianza. El hecho de creer y confiar en el otro es la mejor manera de 

hacer aparecer, crecer y educar los disparos positivos que ya se tienen en potencia.  

 

 

11.4. ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES 

Estrategia 

 

Trabajar la igualdad de género desde la escuela, especialmente con los niños y niñas de 

Educación Infantil y Primaria, puede ayudar a eliminar los estereotipos relacionados con el 

género y, por consiguiente, a prevenir situaciones de discriminación sexista en el futuro.  

Modificar los contenidos sexistas en los materiales educativos, formar al profesorado en 

propuestas pedagógicas como la coeducación, así como realizar cambios físicos en los propios 

espacios de las escuelas que favorezcan la igualdad de género son algunas de las ideas que los 

entrevistados y articulistas de esta publicación sugieren para poder cambiar los estereotipos 

sexistas desde la primera infancia. 

 

Acciones 

• Afrontando las diferencias de género. Enseñar a los niños a afrontar estas diferencias y a 

asumirlas. Las diferencias biológicas no implican diferencias conductuales. 

• Fomentando la autonomía del alumnado, tanto en casa como en el entorno escolar, de modo 

que sean capaces de realizar tareas cotidianas, evitando desigualdades. 

• Utilizando un lenguaje no discriminatorio (corrigiendo el lenguaje sexista y el trato 

condicionado al sexo) ni peyorativo. Así como dirigirse a los niños y niñas con el mismo tono 

de voz. Utilizar un lenguaje docente igualitario en todas las explicaciones procurando que 

aparezca lo masculino y lo femenino. Resaltar fundamentalmente los ejemplos con presencia 

destacada de la mujer. 

• Creando equipos de trabajo en el aula, heterogéneos en todos los aspectos, incluido el sexo 

de los integrantes. En esta misma línea, utilizar el juego como base de la enseñanza en 

equidad. Cabe fomentar los juegos inclusivos, en los que el rol masculino o femenino no 

intervenga, así como la promoción de equipos mixtos. Fomentarlo también en el patio y en el 

https://www.serpadres.es/3-6-anos/ocio-infantil/articulo/157874-lego-rompe-los-estereotipos-sexistas
https://www.serpadres.es/3-6-anos/ocio-infantil/articulo/157874-lego-rompe-los-estereotipos-sexistas
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recreo, cuidando la distribución de los espacios. 

• Eliminando los prejuicios y las ideas preconcebidas. A través del razonamiento crítico 

conseguimos que los niños puedan hacer frente a las generalizaciones. 

• Favoreciendo la presencia y participación de las familias en actividades complementarias. 

• Seleccionando materiales curriculares que promuevan contenidos igualitarios, valores de 

igualdad y que disminuyan los prejuicios y estereotipos de género. 

• Fomentando el uso de las TIC como instrumento de igualdad. 

• Trabajando la etimología de palabras que utilizamos comúnmente para ver los diferentes 

significados que contienen desde su raíz y así poder evitar conceptos, comportamientos y 

actos sexistas. 

• En carnavales no establecer los roles ya fijados por la sociedad de hombre y mujer. 

• Colaborar con las familias y formarlas para proporcionarles pautas y criterios a practicar en 

casa para evitar los estereotipos sexistas. 

Herramientas 

• PAT.  

• EDUCAWEB 

• INSTITUTO DE LA MUJER 

• Acercándonos. Guía didáctica para la educación en igualdad y la prevención de la violencia 

de género dirigida al alumnado de educación primaria. 

• Guía práctica para el profesorado Mi profe Iguala. Prevenir la violencia de género desde el 

aula. 

11.5. ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ACOSO 

ESCOLAR Y EL CIBERACOSO. 

Se llevarán a cabo talleres a través del Plan Director y en colaboración con la Policía Local. 

También se trabajará a través del área de digitalización y robótica el uso y riesgos de las redes 

dentro del plan de aprendizaje del mismo. 

Por último, se propondrán, en colaboración con la Concejalía de Educación del Ayto. de 

Humanes de Madrid, talleres de sensibilización a las familias tanto sobre el acoso escolar  y 

actitudes en el domicilio como sobre el ciber acoso, riesgos de las redes y el uso inadecuado de 

las mismas. 

• Recomendaciones para trabajar la Ciberconvivencia en los centros educativos 

https://www.educaweb.com/noticia/2018/06/26/propuestas-educar-igualdad-genero-educacion-infantil-primaria-18509/
http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/AreaEducacion/Educacion.htm
http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM014082.pdf
http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM014082.pdf
http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM014118.pdf
http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM014118.pdf
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/1efa619a-f951-4111-aabc-467fab66acb3/Nueva%20WEB/P%C3%BAblico/Convivencia/Ciberconvivencia/GT_Ciberconvivencia_Recomendaciones_borrador_vf.pdf?t=1661771964144
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11.6. ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA A LA IDENTIDAD DE 

GÉNERO. MEDIDAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN A ALUMNOS/AS TRANS. 

Con el fin de proteger el libre desarrollo de la personalidad y el derecho a expresar la propia 

identidad del alumnado en el ámbito del sistema educativo, atendiendo a la legislación vigente, 

desde nuestro centro educativo: 

● Velaremos por la adecuada integración de todos los integrantes de la comunidad educativa 

pertenecientes al colectivo LGTBI adoptando las medidas que sean necesarias para la 

prevención, detección, intervención y erradicación de actitudes de acoso o discriminación. 

● Los equipos docentes velarán para que el material educativo de uso en las aulas promueva 

el respeto y la protección del derecho a la identidad y expresión de género y a la diversidad 

sexual, pudiendo la Comisión de Coordinación Pedagógica establecer pautas consensuadas 

para que los equipos docentes y departamentos didácticos incorporen, en aquellas materias 

que sea procedente, contenidos transversales relacionados con la diversidad sexual y de 

género. 

● Se garantizará el derecho a la intimidad del alumnado, tratando con absoluta confidencialidad 

su condición. 

● Se informará a la comunidad educativa del Centro para que se dirija al alumno o alumna por 

el nombre indicado por el menor o por alguno de sus tutores legales. Este nombre tiene que 

figurar en los documentos de pública exposición. 

● La documentación administrativa del Centro (listas de clase, boletín informativo de 

calificaciones, exámenes, etc.), reflejará el nombre indicado por la alumna o el alumno. Se 

asegurará la adecuada identificación de la persona a través del DNI o documento similar hasta 

que se lleve a cabo el cambio registral. (art. 7, Ley 2.Documentación administrativa). 

● Los documentos oficiales de evaluación mantendrán el nombre administrativo, entendido 

como el que viene en el registro civil. 

● Se realizará una coordinación con el Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI 

para orientación, asesoramiento y, en su caso, intervención, con alumnado, profesorado, 

progenitores y/o tutores legales. 

● Se respetará la imagen física del alumnado favoreciendo su derecho a vestir del modo que 

mejor se adecue a su identidad y/o expresión de género, preservando en todo momento las 

normas establecidas con carácter general de respeto en la indumentaria dentro del Centro 

educativo. 

● Se garantizará el acceso a aseos y vestuarios acordes a la identidad de género del alumnado. 

● Se podrán realizar actuaciones de formación en el Centro a través del Servicio de Inspección 

Educativa, Centros de Formación permanente al profesorado de la Comunidad de Madrid 
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(CRIF y CTIF), Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI, instituciones públicas 

y privadas, asociaciones y entidades, colaboradoras; universidades, especialmente aquellas 

con servicios específicos de diversidad sexual e identidad de género y aquellas facultades 

encargadas de la formación inicial del profesorado (magisterio, máster de formación de 

profesorado de secundaria, etc.); y editoriales de material educativo y libros de texto. 

● Ya sea el propio alumno/a, su familia o cualquier miembro del equipo docente que conozca la 

situación de un alumno/a en tránsito social (momento en el cual la persona pasa a ser 

reconocida socialmente de acuerdo a su identidad sexual) deberá comunicarla a la Dirección 

del Centro para que pueda valorar la situación y garantizar el respeto a la identidad de género. 

Desde el Centro, con el conocimiento y consentimiento de la familia (o incluso sin esta cuando 

dicha negativa pudiera causar un grave perjuicio al menor), se pondrá en marcha un Plan de 

actuación y se facilitará a la familia o tutores legales información sobre los recursos públicos 

de la Comunidad de Madrid especializados en atención a la diversidad sexual y de género. 

MEDIDAS ESPECIFICAS EN RELACIÓN A ALUMNOS/AS TRANS. 

Definición de Trans: Toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que 

expresa su identidad de género de manera diferente al género que le asignaron al nacer. A los 

efectos de esta Ley y sin prejuzgar otras acepciones sociales el término trans ampara múltiples 

formas de expresión de la identidad de género o sub categorías como transexuales, transgénero, 

travestis, variantes de género, personas de género diferenciado, así como a quienes definen su 

género como “otro” o describen su identidad en sus propias palabras. 

Referencias normativas de la Comunidad de Madrid 

• LEY 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid 

• Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación 

por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

Esta normativa ha sido tenida en cuenta en la formulación de nuestro Plan de Convivencia con 

el fin de salvaguardar los siguientes objetivos: 

1. Al reconocimiento de su identidad de género libremente manifestada. 

2. Al libre desarrollo de su personalidad acorde a la identidad o expresión de género 

libremente manifestada sin sufrir presiones o discriminaciones por ello. 

3. A ser tratado de conformidad a su identidad de género en los ámbitos públicos y privados 

y en particular a ser identificado y acceder a documentación acorde con dicha identidad. 
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4. A que se respete su integridad física y psíquica así como sus opciones en relación a sus 

características sexuales y su vivencia de la identidad o expresión de género. 

5. Garantizar el derecho de las personas trans a recibir de la Comunidad de Madrid una 

atención integral y adecuada a sus necesidades médicas, psicológicas, jurídicas, 

sociales, laborales, culturales y del resto de derechos fundamentales que puedan ser 

reconocidos, en igualdad de trato con el resto de la ciudadanía. 

Para que el alumno pueda cambiar sus datos personales (Nombre) en el centro bastaría tal y 

como indica la norma con una petición expresa (de cambio de nombre) en Secretaría firmada 

por padre, madre o tutores legales y el alumno. El alumno aparecerá con el nombre solicitado en 

todos los listados y toda la comunidad educativa se dirigirá al alumno utilizando el nombre 

solicitado. 

Hasta que no hay un cambio en el registro oficial relativo a los datos de filiación (LEY 3/2007, de 

15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 

personas) en los documentos oficiales (titulación, becas,…) aparecerá el nombre registrado en 

el Registro Civil, una vez la familia presente el cambio registral, el “nuevo nombre” aparecerá 

también en los documentos oficiales. 

El alumno deberá utilizar en este momento el aseo correspondiente a su nueva identidad sexual 

y será  tratado en todos los ámbitos en función de su nueva identidad. 

12. METODOLOGIAS DIDÁCTICAS QUE CONTRIBUYEN A LA CONVIVENCIA 

• Trabajaremos a través del juego y/o trabajo cooperativo que promueva la participación y 

el diálogo de todos, así como la creación y el uso de normas internas. 

• Aprovechar los conflictos como recurso/oportunidad para poder expresar emociones y 

buscar soluciones. 

• Incorporar en la planificación de cada profesor actuaciones que fomenten la convivencia, 

cultivarla en las actividades específicas, así como en los métodos generales. 

• Utilización de técnicas de relajación y motivación como el yoga o mindfulness como 

impulsor de un ambiente que favorecedor del buen clima en el aula. 

• Utilización de metodologías activas centradas en el fomento del trabajo cooperativo. 

• Las autoevaluaciones y la evaluación entre iguales como herramienta de trabajo. 

• La autorreflexión sobre uno mismo y sobre las propias actuaciones, así como las 

aportaciones de los demás compañeros, también favorecerá el crecimiento personal del 

alumnado. 

• Aprovechando la metodología de trabajo cooperativo ( ver anexo: documento marco  
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aprendizaje cooperativo en Educación Infantil y en Educación Primaria), cambiar la 

ubicación de los alumnos en el aula cada semana para que puedan ver y trabajar las 

distintas funciones, como son “coordinador, material, limpieza y silencio”. Y mezclar los 

grupos al menos cada mes. De esta forma, los alumnos no estarán siempre sentados con 

los mismos compañeros y podrán interactuar todos en algún momento del curso escolar.  

Dentro de las metodologías incluiremos los retos trimestrales que fomenten y creen un buen 

ambiente de trabajo y convivencia respetando el trabajo de los demás y participando activamente 

en la consecución de objetivos. 

13. ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA. PAUTAS PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL DE 

EVALUACIÓN DE LA CONVIVENCIA 

El presente Plan de Convivencia, serán revisado y actualizado con carácter anual en el mes de 

febrero, para incluir las modificaciones pertinentes en su caso al final de curso. En la evaluación 

participará todo el profesorado del centro a través de CCP y Claustro Extraordinario. También 

será informado al Consejo Escolar en uno de los puntos del orden del día, manteniendo una 

copia de dicho Plan en la Página Web del centro al alcance de cualquier persona que quiera 

estar informada sobre el mismo. 

Igualmente, el equipo directivo y a la comisión de convivencia elaborará la memoria, que será 

presentada al Claustro de profesores y al Consejo Escolar para informarla. 

Dicha memoria anual de evaluación de la convivencia que recogerá los siguientes aspectos: 

• Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 

• Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la comunidad 

educativa. 

• Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa y recursos 

utilizados. 

• Evaluación del proceso y de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y de 

mejora para cursos sucesivos. 

• Documentación elaborada. 

Durante el primer mes de cada curso escolar, la comisión de convivencia analizará y valorará las 

propuestas de modificación de su plan de convivencia reflejadas en la memoria anual precedente 

y las que hayan podido ser realizadas por la Inspección educativa, a partir de las cuales se 
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propondrán las modificaciones que se consideren convenientes. Dichas modificaciones, si 

resultasen aprobadas por el director del centro, se incorporarán a la programación general anual, 

previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar. 

14. DIFERENCIACIÓN DE CONDUCTAS CLAVE: EL ACOSO ESCOLAR, EL 

CIBERACOSO, LA VIOLENCIA DE GÉNERO, LA LGTBIFOBIA, DESCRIPCIÓN DE 

LOS SUJETOS E INDICADORES PARA IDENTIFICAR POSIBLES VÍCTIMAS 

Las  actitudes violentas entre iguales han existido siempre, pero nunca se le ha dado la 

importancia que en realidad tienen. Debemos tener en cuenta que lo más importante no es  la 

acción en si misma sino las consecuencias, los efectos que producen en las víctimas. Nadie 

puede ni debe subestimar el miedo que un niño o adolescente puede llegar a sentir cuando es 

objeto de cualquier tipo de maltrato o intimidación. 

A lo largo de estos últimos años venimos observando a través de los medios de comunicación la 

proliferación de este tipo de actos que se producen fundamentalmente en el entorno escolar. 

El acoso escolar o “bullying” es un hecho, es una realidad a la que nadie, ni padres o madres, ni 

el profesorado ni los alumnos y alumnas deben dar la espalda; es un fenómeno social/escolar al 

que hay que enfrentarse. Ningún alumno o alumna está exento de que en un momento 

determinado pueda sufrir algún tipo de maltrato; por ello, el profesorado debe estar preparado 

para intervenir lo antes posible. 

1.  ACOSO ESCOLAR O “BULLYING”: CONCEPTO Y TIPOS 

1.1 .Definición 

Según la definición clásica de D. Olweus (1983), pionero en la investigación del maltrato entre 

iguales, el acoso es una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un alumno 

contra otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta acción, negativa e intencionada, 

sitúa a la víctima en una posición de la que difícilmente puede salir por sus propios medios. 

Según esta definición, podemos establecer que cuando hablamos de acoso escolar, se constatar 

las siguientes características: 

• La intención de hacer daño (físico, verbal o psicológico). 

• El desequilibrio de poder, que hace a la víctima impotente para salir de esta situación por sí 

sola. 

• La reiteración de las conductas: es otro elemento distintivo del acoso escolar, que permite 
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diferenciarlo del conflicto aislado. La repetición de las conductas dañinas produce en la 

víctima una merma progresiva de la autoestima y apuntala la relación de dominio-sumisión 

que caracteriza este maltrato entre iguales. Si bien, el propio Olweus (1999) considera que 

un solo episodio puede darse con tanta virulencia que sea suficiente para establecer una 

relación de dominación duradera.  

1.2 .Tipos 

Por sus especiales características, podemos considerar que existen distintos tipos de maltrato o 

intimidación: 

Físico: patadas, puñetazos, empujones, agresiones con objetos, etc.... 

Verbal: insultos continuados, motes menosprecio en público, resaltar algún defecto físico o 

mental. 

Actualmente, es necesario resaltar el uso del teléfono móvil o el uso de internet para ejercer este 

tipo de actitudes. 

Social: Actitudes con las que se pretende aislar a la víctima con respecto al grupo haciendo 

participar a otros individuos en la acción. Estos otros individuos se inhiben y dejan hacer. 

Psicológico: Actitudes encaminadas a minar la autoestima de la víctima y aumentar su 

inseguridad y temor. 

Es importante señalar que el componente psicológico se encuentra en mayor o menor medida 

en todas las formas de maltrato. 

2. CIBERACOSO O CIBERBULLYING: CONCEPTO Y TIPOS 

2.1 .Definición 

El ciberbullying puede ser definido como la intimidación psicológica u hostigamiento que se 

produce entre iguales, frecuentemente dentro del ámbito escolar -pero no exclusivamente-, 

sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, utilizando como medio las 

 tecnologías de la información y la comunicación, cuya naturaleza determina las características 

del fenómeno (inmediatez, publicidad amplificada, difusión instantánea, viralización), con el 

objetivo de dañar a la víctima, minando su autoestima y llevándole a una situación de terror, 

impotencia y estrés. 
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Además de los rasgos esenciales del acoso presencial -intención de dañar, desequilibrio de 

poder, reiteración-, la definición del ciberbullying se caracteriza por las siguientes 

especificaciones: 

1. Utilización de medios tecnológicos telemáticos: redes sociales, mensajes de texto 

instantáneos, correo electrónico, páginas o servidores de almacenamiento de vídeos, etc. 

2. Ataques a la intimidad, privacidad y honor. 

3. Reproducción de perfiles que se dan en el acoso presencial, aunque con la particularidad de 

que en este caso, la presencia de testigos activos o pasivos amplifica con mayor resonancia 

tanto la conducta acosadora como las secuelas de la víctima y ello debido a la omnipresencia de 

los medios digitales en sus vidas. 

4. Agravamiento del acoso presencial, debido a la exposición, publicidad y a la destrucción del 

espacio protegido del hogar, ya que la naturaleza de los medios empleados determina que el 

acoso no cesa al llegar la víctima a su casa: es lo que se denomina alcance 24 x 7 (el acoso 

puede prolongarse 24 horas al día 7 días a la semana). 

5. Sensación de impunidad de los acosadores, convencidos de que Internet les protege, que el 

anonimato actúa como escudo y que pueden hacer o decir lo que quieran sin consecuencias, 

pese a que la información puede ser rastreada por IP o huellas en servidores, cookies, etc. 

6. Perpetuación de las manifestaciones a través de la redifusión de mensajes o imágenes 

3. VIOLENCIA DE GÉNERO: DEFINICIÓN Y TIPOS 

3.1 .Definición 

La violencia de género ha sido y sigue siendo una de las manifestaciones más claras de la 

desigualdad, subordinación y de las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. Este 

tipo de violencia se basa y se ejerce por la diferencia subjetiva entre los sexos. En pocas 

palabras, las mujeres sufren violencia por el mero hecho de ser mujeres, y las víctimas son 

mujeres de cualquier estrato social, nivel educativo, cultural o económico. La violencia de género 

es aquella que se ejerce sobre las mujeres por parte de quienes estén o hayan estado ligados a 

ellas por relaciones de afectividad (parejas o ex-parejas). El objetivo del agresor es producir daño 

y conseguir el control sobre la mujer, por lo que se produce de manera continuada en el tiempo 

y sistemática en la forma, como parte de una misma estrategia. 
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Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

En la Ley Orgánica 1/2004 el Artículo 1, de Protección Integral contra la Violencia de Género lo 

define como: “Todo acto de violencia (...) que, como manifestación de la discriminación, la 

situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce 

sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan 

estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. (...) que tenga 

o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, 

así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si 

se producen en la vida pública como en la vida privada”. 

3.2. Tipos de violencia de género 

1. Violencia física 

La más visible y reconocida como violencia de género, se considera violencia física todo aquel 

acto en que se inflige un daño físico a la víctima que a través de la agresión directa. Dicho daño 

puede ser temporal o permanente. 

Dentro de este tipo de violencia se incluyen golpes, heridas, fracturas, arañazos. Si bien en 

ocasiones se pueden llegar a trivializar o considerar que pueden producirse durante una 

discusión, empujones y zarandeos también entran dentro de la categoría de violencia física. Se 

pueden producir una incapacitación física debido a las consecuencias de las agresiones, e 

incluso según el nivel de daños causados puede llevar a la muerte. 

2. Violencia psicológica 

Este tipo de violencia se caracteriza porque, si bien a nivel físico puede no existir una agresión, 

la víctima se ve humillada, minusvalorada y atacada psicológicamente. Dicho ataque puede ser 

directo y realizado activamente en forma de insultos y vejaciones o bien llevado a cabo de un 

modo más pasivo, desvalorizando a la pareja sin que ésta considere que está sufriendo un 

ataque. 

La violencia psicológica incluye la presencia de humillaciones, amenazas y coacciones 

(utilizándose en algunos casos la amenaza de agresión física a la víctima o a allegados), 

desprecio y desvalorización. También hacer que la persona se sienta indefensa, obligada a hacer 

determinadas acciones y dependiente del agresor, culpable de la situación de abuso y 

merecedora de un castigo. 
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Debido a que en muchas ocasiones no se percibe una agresividad directa en el mensaje, muchas 

víctimas no son conscientes de estar siendo maltratadas y no emprenden acciones contra el 

agresor. Se puede considerar que prácticamente en todos los casos de violencia de género, 

independientemente del tipo y motivo de ésta, hay violencia de tipo psicológico. 

3. Violencia sexual 

Si bien de algún modo podría considerarse dentro de la violencia física, la violencia sexual se 

refiere concretamente a aquel tipo de situaciones en que una persona es forzada o coaccionada 

para llevar a cabo actividades de índole sexual en contra de su voluntad, o bien en que la 

sexualidad es limitada o impuesta por otra persona. 

No es necesario que exista penetración ni que se produzca el acto sexual. Incluye la presencia 

de violaciones dentro de la pareja, la prostitución forzada, forzar la concepción o el aborto, 

mutilaciones genitales, acoso sexual o tocamientos indeseados entre otros 

4. Violencia económica 

Este tipo de violencia se basa en la reducción y privación de recursos económicos a la pareja o 

su prole como medida de coacción, manipulación o con la intención de dañar su integridad. 

También se considera como tal el hecho de obligar a depender económicamente del agresor, 

impidiendo el acceso de la víctima al mercado laboral mediante amenaza, coacción o restricción 

física. 

5. Violencia patrimonial 

Se considera violencia patrimonial la usurpación o destrucción de objetos, bienes y propiedades 

de la persona víctima de violencia con intención de dominarla o producirle un daño psicológico. 

En muchos sentidos, estos bienes son el fruto de décadas de trabajo, y destruirlos es una manera 

de hacer ver que todos esos esfuerzos no han servido de nada. Sin embargo, hay que señalar 

que este tipo de agresiones pueden afectar a la vez a otras personas, especialmente a los 

vecinos. 

6. Violencia social 

La violencia social se basa en la limitación, control y la inducción al aislamiento social de la 

persona. Se separa a la víctima de familia y amigos, privándola de apoyo social y alejándola de 

su entorno habitual. En ocasiones se pone a la víctima en contra de su entorno, produciendo que 

o víctima o entorno decidan desvincularse. 
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Por ejemplo, los ataques contra la fachada del hogar son muy característicos de este tipo de 

violencia, ya que permiten dejar signos visibles por todo el mundo de que la víctima merece ser 

atacada a la vista de todos. 

7. Violencia vicaria 

Un gran número de parejas en las que se produce violencia de género tienen hijos. En muchas 

ocasiones el agresor decide amenazar, agredir e incluso matar a dichos hijos con el propósito de 

dañar a su pareja o ex-pareja. 

Este tipo de violencia es denominada violencia vicaria, que también incluye el daño causado a 

los menores por la observación de malos tratos entre los progenitores. El impacto psicológico es 

lo que se busca, a través del control, el sometimiento y las agresiones a personas que no están 

directamente involucradas en el núcleo del conflicto. 

4. LGTBI 

4.1. Definición 

a) LGTBI: siglas que designan a personas Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e Intersexuales. 

b) Lesbianas: mujeres que se sienten sexual y emocionalmente atraídas por otras mujeres 

c) Gais: hombres que se sienten sexual y emocionalmente atraídos por otros hombres 

d) Persona Trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que expresa 

su identidad de género de manera diferente al género que le asignaron al nacer. El término 

trans ampara múltiples formas de expresión de la identidad de género o subcategorías como 

transexuales, transgénero, travestis, variantes de género, u otras identidades de quienes 

definen su género como “otro” o describen su identidad en sus propias palabras. 

e) Persona Bisexual: personas que se sienten sexual y emocionalmente atraídas por hombres 

y mujeres 

f) Persona intersexual: persona que nace con una anatomía reproductiva o genital que no 

parece encajar en las definiciones típicas de masculino y femenino. 

4.2. Tipos de discriminación 

a) Discriminación directa: hay discriminación directa cuando una persona haya sido, sea o 

pueda ser tratada de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable, por 

motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar 

en el que todos o alguno de sus componentes sea una persona LGTBI. 

b) Discriminación indirecta: hay discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o 
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práctica aparentemente neutros puedan ocasionar una desventaja particular a personas por 

motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar 

en el que todos o alguno de sus componentes sea una persona LGTBI. 

c) Discriminación múltiple: hay discriminación múltiple cuando además de discriminación por 

motivo de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar, 

una persona sufre conjuntamente discriminación por otro motivo recogido en la legislación 

europea, nacional o autonómica. Específicamente se tendrá en cuenta que a la posible 

discriminación por expresión, identidad de género, orientación del deseo o pertenencia a un 

grupo familiar con presencia de personas LGTBI, se pueda sumar la pertenencia a colectivos 

como inmigrantes, minorías étnicas, personas con discapacidad, mujeres, etcétera. 

d) Discriminación por asociación: hay discriminación por asociación cuando una persona es 

objeto de discriminación como consecuencia de su relación con una persona, un grupo o 

familia que incluya a personas LGTBI. 

e) Discriminación por error: situación en la que una persona o un grupo de personas son objeto 

de discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género como 

consecuencia de una apreciación errónea. 

5. DESCRIPCIÓN DE LOS SUJETOS 

La víctima 

La mayor parte de las investigaciones señalan que son más numerosos los chicos que las chicas. 

Personalidad: 

Las víctimas suelen ser débiles, inseguras, ansiosas, tranquilas, tímidas y con bajos niveles de 

autoestima. 

Ámbito familiar: 

En el ámbito familiar, las víctimas pasan más tiempo, no desean salir, ni divertirse. En el hogar 

se sienten más protegidos y seguros. 

Aspecto físico: 

Suelen ser menos fuertes y no son agresivos ni violentos. Suelen tener características físicas 

determinadas como gordos, bajitos, con gafas, orejas de “soplillo”, tartamudos, etc.... 

Dentro de las víctimas, podemos distinguir dos tipos, la denominada víctima activa o provocativa 



C. P. “PEDRO BRIMONIS” Humanes de Madrid Plan de Convivencia 2025/2026 

 
 

Página 108 de 112 
 

y la pasiva. Denominamos víctima provocativa a aquellos que combinan ansiedad y reacción 

agresiva. Esta característica es utilizada por el agresor para justificar su propia conducta. La 

víctima pasiva es la más común; son inseguros, sufren calladamente. 

Agresores 

 Estos suelen ser chicos, aunque son cada vez más los casos en los que se ven involucradas las 

chicas. Estas utilizan más elementos psicológicos y actúan con mayor sutileza y menos 

evidencia. 

Personalidad: 

Son de carácter agresivo e impulsivo. Suelen mostrar escasas habilidades sociales. Carecen de 

sentimiento de culpabilidad. Por lo general son o han sido objeto de maltrato en el ámbito social 

o familiar; no se sienten queridos y tratan de suplir esa carencia utilizando la violencia con el fin 

de alcanzar cierto protagonismo. No hacen sino descargar sobre sus compañeros sus 

frustraciones. 

También se da, aunque en menor medida, en chicos sobreprotegidos “niños mimados” con 

dificultades de adaptación y presentan carencias afectivas; sienten que no les comprenden y 

adoptan la postura de no respetar las normas, llegando a recurrir a la amenaza e incluso a la 

violencia. 

Aspectos físicos: 

Suelen ser de sexo masculino y tienen una mayor fortaleza física. 

Ámbito social: 

Por lo general, se encuentran ubicados en grupos donde son los de mayor edad por ser 

repetidores. Por lo tanto su integración social es menor, son menos populares y están muy 

desmotivados académicamente. 

Entre los agresores, según Olweus, podemos distinguir dos tipos. El indirecto que dirige a sus 

seguidores desde la sombra; y el activo que ejecuta directamente la agresión. 

Espectadores/as: 

Según Olweus, la falta de apoyo de compañeros y compañeras hacia las víctimas se debe a la 

influencia que los agresores ejercen sobre los demás. 
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 Los jóvenes se comportan de forma agresiva tras observar un acto de agresión. Se produce un 

contagio social que inhibe la ayuda y fomenta la participación en esos actos. 

Profesorado y padres y madres: 

Según determinados informes, el 50´6 % de los padres no saben sus hijos son objeto de algún 

tipo de acoso; el 67´4 % se entera por las víctimas y no por el centro escolar, por lo que se 

deduce que una parte muy importante del profesorado no tiene conocimiento de lo que está 

sucediendo y tampoco se siente preparado para afrontarlo. Todo ello dificulta la detección e 

intervención y cuando los casos salen a la luz, están en un momento de alto riesgo para las 

víctimas… 

Por lo tanto, se ha de insistir en que no se trata de alertar sino de mantener una actitud muy 

vigilante, prevenir adecuadamente y estar preparados para intervenir eficazmente. 

6 . INDICADORES PARA IDENTIFICAR POSIBLES VÍCTIMAS 

6.1. Cómo detectar el acoso desde el centro 

No es sencillo detectar el acoso escolar y es muy posible que el profesor no lo haga por diversas 

razones: el profesor no pasa todas las horas del día con los alumnos, hay profesores que solo 

los ven dos horas a la semana y aunque el acoso se suele dar de forma continuada, los alumnos 

tienen miedo y no lo cuentan. 

A continuación, ofrecemos al profesorado una serie de indicios que pueden observarse en 

algunos alumnos para que pongan bajo sospecha un posible caso de acoso escolar. 

• Con frecuencia están solos y apartados de su grupo durante los recreos. 

• En los juegos de equipo son los últimos en ser elegidos. 

• Durante el recreo intentan quedarse cerca del profesor o de otros adultos. 

• En clase tienen dificultad en hablar delante de los demás y dan una impresión de inseguridad 

y ansiedad. 

• Tienen un aspecto contrariado, triste, deprimido y afligido. 

• Se observa un deterioro gradual de su trabajo escolar. 

OTROS INDICIOS MÁS FÁCILMENTE OBSERVABLES 

• Les gastan bromas desagradables, les llaman por apodos, les insultan, ridiculizan, les 

denigran, amenazan, les dan órdenes, les dominan, les subyugan. 
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• Son objeto de burlas y risas desdeñosas y hostiles. 

• Les molestan, acobardan, empujan, pinchan, les golpean y dan patadas. 

• Se ven envueltos en discusiones y peleas en las que se encuentran indefensos y de las que 

tratan de huir posiblemente llorando) 

• Les quitan los libros, dinero y otras pertenencias o se las rompen y se las tiran. 

• Tienen contusiones, heridas, cortes, arañazos que no se explican de forma natural. 

6.2. Cómo detectar el acoso desde la familia 

• Si los padres observan algunos de estos indicios que se exponen a continuación, es posible 

que su hijo sea objeto de algún tipo de acoso escolar: 

• Sienten recelo de ir al colegio o instituto (buscan cualquier excusa para no ir). 

• Regresan a casa del colegio con la ropa rota o desordenada, con los libros y material escolar 

rotos. 

• Tienen contusiones, heridas y arañazos que no se explican de forma natural. 

• No los acompañan compañeros de clase o del colegio cuando vuelven a casa. 

• Es posible que no tengan un solo amigo con quien compartir el tiempo libre. 
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Reunido el Claustro de Profesores del Centro, en sesión ordinaria, el día 2 de junio de 2020. Se procedió 

a la Aprobación del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Claustro de Profesores del Centro, en sesión ordinaria, el día 21 de octubre de 2021. Se 

procedió a la Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Claustro de Profesores del Centro, en sesión ordinaria, el día 20 de octubre de 2022. Se 

procedió a la Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Claustro de Profesores del Centro, en sesión ordinaria, el día 23 de octubre de 2023. Se 

procedió a la Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Claustro de Profesores del Centro, en sesión ordinaria, el día 22 de octubre de 2024. Se 

procedió a la Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Claustro de Profesores del Centro, en sesión ordinaria, el día 23 de octubre de 2025. Se 

procedió a la Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Vº Bº 

El Director 

 

 

Fdo.: Antonio Linares Vivar. 

La Secretaria 

 

 

 

Fdo.: Ana Isabel Martín-Romo Almagro. 

Reunido el Consejo Escolar del Centro, en sesión ordinaria, el día 29 de junio de 2020. Entre otras cosas: se 

procedió a la Aprobación del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis.  

Reunido el Consejo Escolar del Centro, en sesión ordinaria, el día 22 de octubre de 2021. Se procedió a la 

Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Consejo Escolar del Centro, en sesión ordinaria, el día 25 de octubre de 2022. Se procedió a la 

Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Consejo Escolar del Centro, en sesión ordinaria, el día 26 de octubre de 2023. Se procedió a la 

Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Consejo Escolar del Centro, en sesión ordinaria, el día 24 de octubre de 2024. Se procedió a la 

Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Reunido el Consejo Escolar del Centro, en sesión ordinaria, el día 28 de octubre de 2025. Se procedió a la 

Aprobación de las modificaciones del Plan de Convivencia del CP Pedro Brimonis. 

Vº Bº 

El Director 

 

 

Fdo.: Antonio Linares Vivar. 

La Secretaria 

 

 

 

Fdo.: Ana Isabel Martín-Romo Almagro. 



C. P. “PEDRO BRIMONIS” Humanes de Madrid Plan de Convivencia 2025/2026 

 
 

Página 112 de 112 
 

ANEXOS 

ANEXOS DECRETO 32/2019 

• ANEXO 1: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

• ANEXO 2: PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

• REGISTROS DE INCIDENCIAS DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA NORMA DE LOS 

ALUMNOS. 

NORMAS DE CONVIVENCIA DE AULA. APROBACIÓN POR JEFATURA DE ESTUDIOS. 

PAUTAS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PLAN DE CONVIVENCIA: 

• ALUMNADO. 

• ALUMNADO - CONFLICTOS. 

• FAMILIAS. 

• PROFESORADO. 

• DAFO: ANÁLISIS DEL CENTRO. 

PLANES Y PROYECTOS: 

• PLAN DE ACOGIDA. 

• PLAN DE MEDIACIÓN 

• PLAN DE PATIOS. 

• PROYECTO DE DESAYUNO SALUDABLE. 

• PROGRAMA DE ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS. PROYECTO DE 

COEDUCACION FÍSICA E INTERCULTURALIDAD. 

• PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SOBRE LA MEZCLA DE GRUPOS Y ASIGNACIÓN DE 

GRUPOS A LOS ALUMNOS QUE NO PROMOCIONAN . 

WEB DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA Y CONTRA EL ACOSO ESCOLAR: Protocolos de 

actuación ante cualquier tipo de violencia en los centros educativos. Visitar  

EL DUELO EN EL CENTRO EDUCATIVO. 

• Actuaciones ante el fallecimiento de un miembro de la comunidad educativa. 

La prevención y detección de los desajustes y trastornos emocionales del alumnado. 

• La unidad de Convivencia y Acoso de la Comunidad de Madrid publica esta "Guía y 

recursos para elaboración de planes en los centros educativos" sobre "La prevención y 

detección de los desajustes y trastornos emocionales del alumnado". 

DOCUMENTO MARCO  APRENDIZAJE COOPERATIVO:  

• APRENDIZAJE COOPERATIVO EN EDUCACIÓN INFANTIL. 

• APRENDIZAJE COOPERATIVO EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 

 

https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/Anexos%20Decreto%2032_2019.pdf?t=1590470620662
https://cloud.educa.madrid.org/s/GXpZNc6dYCxWw9C
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/pautas%20elaboracion%20plan%20convivencia.pdf?t=1590470663446
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/Cuestionario%20alumnos%20Plan%20de%20Convivencia%20CP%20Pedro%20Brimonis%20%20%28respuestas%29%20-%20Plan%20de%20Convivencia%2019_20%20-%20Cuestionario%20alumnos.pdf?t=1590470735503
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/Cuestionario%20alumnos%20sobre%20conflictos%20CP%20Pedro%20Brimonis%20%20%28respuestas%29%20-%20Cuestionario%20alumnos%20sobre%20conflictos%2019_20.pdf?t=1590470803870
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/Cuestionario%20familias%20Plan%20de%20Convivencia%20CP%20Pedro%20Brimonis%20%20%28respuestas%29%20-%20Plan%20de%20Convivencia%2019_20%20-%20Cuestionario%20familias.pdf?t=1590470856620
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/Cuestionario%20profesorado%20Plan%20de%20Convivencia%20CP%20Pedro%20Brimonis%20%20%28respuestas%29%20-%20Plan%20de%20Convivencia%2019_20%20-%20Cuestionario%20profs.pdf?t=1590470910173
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/PROPUESTA_dafo_P_Brimonis.pdf?t=1590471687554
https://cloud.educa.madrid.org/s/HAb742QdQKc59ob
https://cloud.educa.madrid.org/s/Wkr5Wx5YJKFDbnH
https://cloud.educa.madrid.org/s/9GXPfP4x4tHonkE
https://cloud.educa.madrid.org/s/9AzSGdN8rHspCZo
https://cloud.educa.madrid.org/s/JapXnYye5S8A7fx
https://cloud.educa.madrid.org/s/JapXnYye5S8A7fx
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/coeducacio%CC%81n_fi%CC%81sica.pdf?t=1540448282561
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/a5e89e14-94aa-40ff-84f3-2dda52623249/coeducacio%CC%81n_fi%CC%81sica.pdf?t=1540448282561
https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/unidad-de-convivencia
https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/protocolos
https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/protocolos
https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/protocolos
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/1efa619a-f951-4111-aabc-467fab66acb3/Nueva%20WEB/P%C3%BAblico/Atenci%C3%B3n%20Socioemocional/Duelo%20Julio23.pdf?t=1688726425306
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/1efa619a-f951-4111-aabc-467fab66acb3/Nueva%20WEB/P%C3%BAblico/Atenci%C3%B3n%20Socioemocional/Duelo%20Julio23.pdf?t=1688726425306
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/938d0476-b527-44c4-ac84-d948a6136277/Plan%20prevencion%20TDE.pdf?t=1634297002334
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/938d0476-b527-44c4-ac84-d948a6136277/Plan%20prevencion%20TDE.pdf?t=1634297002334
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/938d0476-b527-44c4-ac84-d948a6136277/Plan%20prevencion%20TDE.pdf?t=1634297002334
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/938d0476-b527-44c4-ac84-d948a6136277/Plan%20prevencion%20TDE.pdf?t=1634297002334
https://site.educa.madrid.org/cp.pedrobrimonis.humanes/wp-content/uploads/cp.pedrobrimonis.humanes/2023/09/Documento-marco-AC-Infantil.-CP-Pedro-Brimonis.pdf
https://site.educa.madrid.org/cp.pedrobrimonis.humanes/wp-content/uploads/cp.pedrobrimonis.humanes/2023/09/Documento-marco-AC-Primaria.-CP-Pedro-Brimonis.pdf
https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/protocolos
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